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"'1
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8",50 ....,.
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00,00
[11), fiO
fln,50
HfI,fiO

lOO,2.'i
JO{),2¡i
100,25
IOO,2;}

¡¡fI,óO

102.!iO
102;50
102,00
I02,¡¡0
102,00

in impuesto.)

\1 8.860 .
al 15.000 .
al 26.600 ..
\1 244.100 ..

:11 288.00.0 .
11 886.067 ..

on impueslo.)

.\1 5.000 ..
al 9,000 ..
al 15.000 .
al 144.000 ..
al 169,000 ,
al 520.236 .
i6n do 1928).

al 725 ,
1\1 125 .
al 8.625 ..
al 18.552 ..
al 14.999.w ..
al 80.000 ..
al 75.1:100 .
nI 202.500 ..

ión do 1928).
al 2.000 .
al·. 915 .
al 4.659 .
al 5.000 ..
al 10.011 ..
al 20.000 ..
al 50,000 ..
al 141.500 .

eión de 1928).
t 2.900 ..
I 3,000 ..
I 6.()(X) .
1 29.000 .
1 25.M .

85.000 .
ión de 19Z8).

l.Sm .
1 1.500 ..

6.om ..
40.000 ..
22.o::KJ 1

80.(X)(}" 1I

BOLSA DE MADHID.-Cotizadón oficial del elia 7 de Enero de lm~G.

. - .
PREClmgNTEI:l I~EC~~}l~Nrl'ES

{lAMDlO~

VALOnES:=::=:::::--=.--=======-..:-:-:..:...:=:.." VALORES
1l ant·o

PUBL1OADOF

\ I
'tant.o

b'oohn por 100
lI'eclill pOr 100._-

I
- - == ... . ~.

Tílulos 4 % interior (22 de Ago&to de 1919). I Titulos S % amortlzable. emi~ión l!J27. (:

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs........................... 70,70
3.1.0:lH lO2,hO Serie F, de sO.mo pesetas lIonunalcs, 1

n.l·fl3Ii 7U,S(l (l.I.¡:¡:Hi 102,7f¡ J E. de 25.000 II 9 I
6.1.Il:W

1

7\!, ~;o » E, de 25.000 • 11 ................................. 7[1,70 tI·] .naü 102,7fJ D, de 12500 1D, dc 12..500 7n,70 J 11 SI
6.1.H3ü 130, ;-;U » II D .................................. tl.l·n:ln 1lJ2,71i e, de 5.000 1e, de 5.000 7\1,70 J , D

II.J .03ll 'i!J, ~IU D » » .............................. ¡¡.I.fj:lli 102,7,-' B. de 2.500 ln. dc 2.~(}O 711,70 J J »
(íJ .1l:W 'j!.l,!IU 1) • D ................................ t\·J·!I;W 102.7" 1\, de 500 1

500 7H,70 • D J
ti I.U31i ,ti 1 ~;I) D A. dr D J 1 ..... 1"· •••••• " ............ , ~

I;·I,!J:II; "¡7,ir; J G y H. ele 100 \' 200 pesetas nominales ........... 77,00 Titulos 5 % nmortiznhla. ~mi5iólI 1927. «

I 4 % exterior (esti\lllp íllfillo) canjentlo por emisión 1924. 6.1·f13G H8,Hr, SCl'Íe [i, de 50.0:10 pesetas nOllllnales, 1
:l.l.!t:W H!l,2t, J F., el c 25.000 II .t 1

n· l.fI:l!i UR,30 Scric r, de 2'LOOú pesetas nominales........................... 118.1!i 3.I.H:Hl l/V, 2:) J D, de 12.500 D JI 1
l\.I·!I:~H HH,:W .. E. de 12.000» D ........................... !)R,l.'í H I.H:!!i OH,:":,) Jl C. de 5,000 I II 1
1I l·!l:Hi !).'3 , jH » D~ de S,fij'}O 1) .. ..,1 ................................ l\ 1.!l:W [J~,Hij Jl B. (Ic 2.500 D D 1
l\,] .!l;W os, j;"i o e. ele "i.OOO D .. • ... : ...................... 98,.)0 (i·l·!~:Hi US,¡';;j .. A, de 500 J ) 1
1).1.U:H) OB, iú .D 11 1 de 2.()()()>> JI .....................+............. !lH,W

I ·t'ítuloll Deuda nnwrtizoble al 3 % (emi
fi.l.!lSG Ht-l~7r; o 1\, de 1.000 D D .......................... \l:-<JIO
¡¡.[.!l3ü tl'1. ~:} D e y Jl. dc IDO y 200 pesetas Ilolllill<Jlrs .......... %,[,0 LO-7·!J:liíi m,80 Serie 11 ¡Ic 250.0(]O pesetas nDminaká, 1

I J9.ll.!J:lü' H1,7[, • G. de 10000.J 8 :D 1
i

<1 "* amortizalJle, ell1i~ión H!08, c."njeodll por IQ de 1929. 27.1:.1.U:11i 1 8r>,:W D r, de 50.000. ) 1

2ti.12.!l31í [10,00 'Serie E. de ZS.OO/J pesetas f]oI1J1l1ales ........................, .. 3.1-U:lH 1 8,1, ti> • f,. de 25.000. D 1

20.J2.l)35 uO,on " I)~ de 12.500. I IIU .... 4U .... U .......u.
1)·1 ¡¡:.IU 84,7[; • D, dc 12.500 ) ) 1

3.1.n:lO HU,2:> l) C.. de S.OOO. Do ••• u,., ....................h.

ij.l.U:HI 84,7;') D e, de 5.000 I D 1

3.1.9:34] tln.2;-' D 13, ¡le 2.500' D ...........................
H.I.U:IIi: 8-J, j5 J B. de 2,500 t .11 1

!l·l U:~1i t>!l,2t, D A. de 500 J 11 hH,2D ¡¡ ·l·¡:¡:W 1 hb,UO » A. dc 500 I I 1
.... " ~ t •• t. t. I .............

i S O/, amortizable. emi.ión 1900. canjeado por hl de 1920, Título. Deudo Ilmorlizable ni .. % (omi
':.3.B35j· BB,lIO Scrie H. de 200.000 pcSel¡¡~ nomlllale~, I

1.!l.f)3ti 100,00 S(~rie r. de 50.0(XJ pcset.ls nOlnJnalcs .......................... 4-3.U35¡ ¡H,GO 1) G. de BO.OOO I .t 1
2.0.1I35 100,no p ]~I de lS.OO(J) • .. ••• .., .................U... h. 3·1.U:W: ml,no ) F, de 40.000 J D 1
1.U.lJ35, LOO, .1(1 I [l. de 12.50(} P :D u ...+........+................... ti.I.!t:W: lH¡:;¡O J E. de 20.000 I D 1
2.U·f)31j' )00,00 » C. d~ 5.000' JI .......................... 6 .1.!l3U: !l9,i;(j • D. d~ lO.fJOO t JI 1
:J-{J.O:3ii' IUO,O I 11 13. de 2.500' .. •................... ,..... ¡¡·1·!t:l6 ~Hl, ;lO JI e. de 4.000 t 1) 1
:l.B.U:!;; IUU,üO J A. de 500» J .......................... ¡;.1.¡¡:l6 ~l\),!íO • R. de 2.000 J .D I

I 5 o/c l\morti:r.abl ... emisión 1917. canjeada por 1.. de 1928.
(i·l.!t:lIl HlI, ;¡(J t A. (le <IC(J • J I

I

I ' Tilulo! Deuda llmorliz/lblfl el 4.50 % {cm
(\·D-H31i

' I
[O 1, " Senc r, ele :iO,OOO pesetas IlUllllllatcll ........................... 131.12.11:l5i 100,1 ¡¡ S~nc r, dc 50.000 pesetas nOllullalcs, l ;

16.[}.lJ35 10l,on , E. dc 250m 11 9 •• t ............................ •

117.12.lJ31i! 101, :!¡) 1 E. dc 25.000 • » 1 ¡
lO·íl.!1:J5 1,)11, l)l) g D. de l2500 • l> ........................... {i.1.1l3(i' lon.2.1 D O, de 12,SOO » SI 1 :
¡6.u.O:I.') IOO.(jO I C. de 50üO 11 • ...... ~ ...........+~" ............ " • a.l-n:16, LOO, 2.', J C. de 5.000 I .. 1 ,
J6.!l.n:l5 [UII,D!! , B. de 2500 • II .................... 1 .... • •• · U.I.U:líi l 1(I(I,2;"l J n. dc 2.500 » » 1 ¡
16·4·U:.l.'í [UO,UU t A. r~e SOO • 1> ....... ....... ~ ....... , ••• 1- ...... ¡¡.I-036

1

LOO.;!" 1> A. de 500 .. 11 1 i

I Títulos 5 "1" amQrtizahle. elnisión de 19'-6 Títulos Deuda Amortizable ni S % (omi

30.1:l.rnr¡ 'O~.OO Sl'l'lC [0. de ;(IOm p('5['tas nUlIllnales, l al 150 ........ 27·)2·H:¡ij' 1112, !lO Scrie F, d(.' 50.000 pc.o;clas nominales. l;
17 11·!J:.Ifi [1l2, :!,j » E. dt' 2.' (loe ~ » 1 at S21l ' ...... ;¡.I.n:Hí 102"10 11 E, dc 2.1.000 " .. ] ¡

:;(1 t ¡.H:l.i 10;1,1)1) t D.deI2;Of » o l al l.o411........ lj·l·ll:Hi! 10;1,0)(1 .. D, dc ]2.500 » ¡o 1 ¡

\i I.n:w 10'.1 ;",n o C. de 5000 o , l at 19P11il ....... In:? ;'0 l\-I·n:w Ill:~, :,;1 J C. dc 5.000 J ) 1 ;
I-WI\ 1O~!lll D ¡¡ de 25110 D o 1 al IS W() ... :. .. Ill~ ..',1) ü.l.íl:lH IO:l, [¡() • n. de 2.500 D » 1 ;

lJ l·!t;W IO:!,tlO t t\. ,le SDO g lo 1 al 71.000........ Hl~:.;>l) t)·]-U:W J03,JO • A, de 500 I 11 1 ;
. i
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16.9-935 1 103,00
16.D·036 103,00

\
I
I
I
I

10-7.935 102,00 I
18·7·1.135 102,00
26·7·ll3ií 102,00

2..B.93lí 10].00
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Ó
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Del-

lllI1 boJ.eat1c

IW 11
506,00
32<l,OO

23'1,50

'4,00
620,00
163,00
17.'J,50
7~,OO

'DWr~! anl1&1
1J()1 100----, I 95,25

4 94,75
li 101,30
(} 111,60
¡ji, 101,75
6 t 100,05
4
4
4 1

/1
4
4
3
3
3
3

PctlC!&;

100
fíOO
600
500

/iOO
100
tiOO
[iDO
fiOO
fiOU
úUO
fiDO
fiOO
fiOO
50.)
500
fiOU
liOO
60U

500
lOO
4'][i
,176
lQO

600
600
260
500
500
bOO

Valor n(lmllml
de

JAde. mil!"

0/11
-----1----11......... 1

ACCIONES

OnUGACIONES

Cedillas del llaneo Hipotecario .
ldem 1<1. ld, .
ldenl id. Id, ,•. 1- ,.. ,

ldem {(1. [d .
ldcln id. (d u , , , ,·····

ldem Ballco de Crédito Local....
Sociedad General AZllc." España.

F, C. 11. Z. ~., Va-) S~e ~:
lladolid a AfI2.a...... ¡ _ C.

[ }," serie.
Idcm Norte de Espa') 2." serie.

fía. Emisi6n 17 de 3.' serie.
Enero de 1905......" J 4." serie.

I S." serie.

AYl4ll1amWlto de Madrid.
Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madnd", 1914.
lclem id., 1918 .

VALORES DE SOClEDADE.S

Ba.nco de España ..
Banco Hipotecario de T~pafia _
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispatló-Americano .......•.
Compafiia Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azl1~lPrefercntes .

carera Espafia... IOrdinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espafía w

Banco Espafiol Rfo de la Plata,

In ,00
08./)0
8l} 'J
•• -1) l·

89,00

618,00
liH.OO
177,00
76,00 l'

1
1

Ofi,2;; ,1
06,2r.

100,11)
112,10
104,50
tOO,60
84,00
üO,76
óIJ,2ú
Ul,50
64,25
tH,2í> IJ
72,00
72,óO
M,OO

O·I-n30
6·1·U30
2.1.ü:l6
6-1.036

6·1·!l3ü
/;.12.935
(I·l·1l3ti
6·1·ü3ti
ij·l·lJ31i
ij.l.D31i

2H-12.U3ú
~6·7·\KH

O.7.\;IM
5-4.034

26.11.033
13.0.020
13·6.020
13,0-029
28.{j.02/)

6-J 2·0:U)
13·12·93fl

2.1·!l311
6.1-!l:Hl

6·1·03(\
6·1·U:3n
:¡.I.n:31i

17·12.\)35
6·1·!J30
2-1.1)30\
ti·l.U30.

o
~
(j

cc==-.-=.::-.:....•;;=cc:;: _ . - - __- . _ '. - I ~

n;S8TA8 l\OmNALES NE(100UDAS I't'cambios remitidos por el Centro de Contratación de l'IloneJlI ~
da, que se publica en cumplimiento del número H, de Inl ~

.. por 100 inl,erlOr Hl30....... 2ü8.200 Real or~en número 613 del MHnislerio de Hacienda. de 61,_.
4 por 100 extel'i?r canjeado... 60.:100\1_ de S~pt.!emb~.~.1910, __ ~
4 pOI' lOO Il.mol'tlzu.lJlc........ :1.liOO. ULAlill ORllllJle, ()lImblo OLA~1l Uam\)l~ Ul\lIIbl(l ~
[i por IOn alllortizaule llJ2U... :l:l. 500 ¡ OH ~1O:mlJA ni A l[ I IJI' fiIlnlllw DE MOR BDA ID ~ x I m (1 mlDimo &
AyulllllnllCnto do Madrid 186f!.» . "--_.. -- -- ---- --- ~.
Cédulas del Banco Hipotecario ¡brnB cBtorhrms. 36,25 30,15 Floflllas........ tí,OO 4, 98 ~

",1 ,1 por 100 ••••.••••••••• :l.OOO Fralleos fmnccacB 48,41i 48,:W 1·~BolldoB,••••••• 33,00 32,80 I
lrlem id. al [) por 100 ........ 102.000 DollarB • ....... 7,35 . 7t:J3 Cor. Dhocooslova· Z
Idcm lel. al 6 por 100 . ••••• •• 92.000 oae •..••. ". 30,80 30,60 r::~
Acciones del Banco de Espa ñllo, 12. úOO! Lima •••••••••• fiO, 30 fi9, 10 l'oooB argcntinoB . S
Idem dol llllnco Hipotecarlo.. 8.500 1011 • • JI ,
IdomEspluiolde Crédito..... J) ReIohamllrkB •••• 2,9(1:j 2.IH5Coronns8uCCI1s •• 1,87 1,85
Alt.()8 Hornos ¡Jo Vizoayn..... J) ,1~raJlcoo Suizus •• 238,75 238.50 Coronas dnUe8llB. ],02 ] ,(lO 00:
Unión Espauo]u, de JtJxploüivoI'" 17.o00IlBolgns •••••••• 1l!3. '15 12:1.201 Co.ronll!llloruogllB j ,82 1,80

99,25
lJ9,25

99,25

OAUfilO~ llc'~~~c~c~D~~_NT~~J
PUIILlUAOO1<I

I

I.·. I tanto 11.

I ~ec!lD lOO
1

1
por I!

I 1, ¡I
(\OO,OU 11
320,00 .
2·14 ¡jO
HJ6;OO
:H2,OO
76,00
31,213En diferentes series ,...

Bonoa Tesoro para el Fomento de la In
dUAtria Nadonal. 5 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
I B, de 10.000 .t 1 a 20.806 .

Cal"peta~ prov. de Deuda am01·tizable
al 5 % (emisión de 1929).

VALORES

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 ..
» B, de 5.000 ~ 1 al 60.000 .
11 e, de 25,000 J 1 al 6.000 .

En <1U,,!'<;lltCS s~ri(!g._ .••••.••.•••••.•••••.•••••••••

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
blo del ElItndo, 4.50 %, emisión 1929

Tituloll de la Deuda ferroviaria i\ffiorti;¡l\
bIe del E&tlldo. al 4,50 %

Carpet&& prov, de bonos oro de Tcsorelia,
al 6 %, a diez años.

Títulos de In. Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4,687 .
» D, de 500 J 1 a) 6.031.. ..
I n, de 5,000 J ·1 al 14.434 .

En difercllte~ serics .

Serie A, ele 500 pcscta5, 1 al 50.000 .
j D, de S.lXXJ » I al 35.000 .
J C. de 25.000 I 1 al 4.000 .

En di!crelllcs series ..

Serie 1\, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
J E, de 5.000 I 1 al 50.000 .
J e, de 25.000 I 1 al 6.0c0 ..

En diferclI!cs series .

9!l,15
!JO,15
ü!),li;
9U,]5 ,

90,15
On,15

lOO,'ltí
{l(:i.!U;

102,20

101.25
101,25
100,85
lUl.7ti

tAlltc

por 100-

8.'i.v36

Fecho

2·1.!l3B
3-1-fl:~(j

3-1.fJ:ltl
28.6.035

la-O.93Ci
I12.9.9B5

3.9.935
19·7-035

(j.l.fJ3G
6·'¡·fl~(\

23.12.11,J;J
!!o-6.0:}G
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SUBASTAS

1\UNISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIO~""ES

Debienuo procederse a la celebra
ción de la subasta para contratar un
~erücio de recogida de la correspoD
dencia ueposi tada en los huzones ins
talados actualmente, y los que se ins
talen en lo sucesiYo, en los diferentes
bal"rios del radio y extrarradio de la
capital de La Coruña, así como el
tr:msporle en automóvil de la misma
y de los AgentE's encargados de su re
cosida y custodia a la AdminisLración
principal de aquella capit::;J. se anun
tia dicha subásta bajo el tipo máxi
mo de seis mil pesc!as anuales, y con
arreJlo a las demás con diciones del
pli<:go que está de manifiesto ell la·
reierida Administración principal. en
tre las que figura la de que la dura
ción de este servicio será la misma
del actualmente en vigor entre la
men cionada Administración principal,
la estación ferrea y el puerto de La
Coruña.

La licitación se verificará con arre
glo a lo preceptuado en el Capítulo
primero del titulo segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troLiuc.idas 'por Re"al deo;;n:to de 21 de
Marzo de 190i; advirtiéndose al pú
bUco que se admitirán las proposicio
nes. extendidas en papel timbrado de
sexta clase (4.50 pesetas), que se pre
senten en la antedicha Administra
ción principal, previo o;;umplimiento
de lo p,receptuado en la Real o.den
del :\1inisterio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el dia 10 de
Febrero próximo, a las diecisiete ho
¡liS, y que la apertura de plie;..;os ten
dr:'! lugar en la AdminisLral'ión [1r!n
cillal de La Coruña el dia 15 del mis
mo mes, a las once horas.

:\Iadrid, 30 de Diciembre de 1!l:15.
El Subsecretario, D. ::\londéjar.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de , veeino de ....
s:~'~"ún cédula núrncI'o "1:' obliga a
d~sl:mp~ñar el servicio de recogida de
b COI,;,('snondencia deposit::lda en los
buzones jnsta13dos actualmente, y los
que se instalen durante el lif"Dl!)O en
qUf:' !'>e h3lJe en vigor liLl contrato ¡oon
el Estauo, en lOS dife:"en tl:'S harrios
del radio y ext,rarradio tle la C:lpita!
de La Coruña. así como el transpor
te, en automóvil, de la misma y de
los Agentes encal'!);:Hlos de su reeogl
ll:.t v' custodia a" 1:.1 Administración
prin-cip:::l, por el precio de '" pese
las anuales. con arreglo a llls condi
ciones contenidas en el piie~o :l])i'O

bado por la Subsec.e:al'Ía de COI¡lUni~

caci0I1€'s. y para se~~uridad de esta
proposición. 3compaño a ella_ por se
parado. la cédula personal y la carta
de pago qué acredita ha:':er deposita-

8 Enero 19~6

do en ._. la 'fianza de mil doscientas
pesetas.

(Fecha y firrna del interesado).
S-l

Debklldo procederse a la celebra
cien de sGbasta para contratar el
transporle de la correspondencia pu
blica en automóvil entre loa oficina del
Ramo en F~rmoselle (Zamora) y Tra
banca (Salamanca) (14 kilómetros),"
bajo el tipo máximo de tr~ mil qui
nientas pesetas -anuales y demás c.on
diciones del pliego que está de mani
fiesto en las oficinas de Zamo'ra, Sala
manca, Fermoselle y en esta Subsecre
taría, con arreglo a lo preceptuado en
el capítulo primero del título segun
do del Reglamento para el régimen y
servicio dél Ramo de Correos y modi
fkaciones inLroducidas por Real decre
to de 21 de )"I:lrzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán 13:-;
proposiciones, extendidas en papel
timbradlJ de sexta clase (4,;)0 pesetas),
"arantizaclas con fianza de 700 pese-o:> _ ••
tas por cada propOSlClOn q~e. se p~e

sente en las antedichas Adnulllstracw
nes previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del ::\lin is
terio de Hacienda de 7 de Oc~ubre de
1904, hasta el dia 3 de Febrero de
1936. a las diecisiete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá luga:- en
esLa Subsecretaria el día 8 del Hll;;TI10

mes a las once horas.
)fadrid, 30 de Diciembre de 1935.

El Subsecretario, D. ·~Iondéjar.
Modelo de proposición.

Don ... , natural de ...• vecino de ... ,
secrúncédula personal número ... , se
oh] iga a desempeñar la conducciú:t
del correo diario desde ... a ... , VI
ceversa, por el precio de ._. (en letra)
pesetas anuales" con arre8,lo .a las con
diciones con tenidas en el pllego apro
bado por la 5"1.: hseeretaria. y para se
Guridad de esta proposieión, aCOllIpa
fio a ella por separado la cédula p~r
sonal y la carta de pago que acredIta
haber deposi!udo en ... fianza de -."
pesetas.

(Fecha y fir-ma del interes:ldo).
S-8

DlPU'fAClON PROVINCIAL
DE ALMERIA

Habienrlo sido declarados desiel"1os
los grupo:> nú11le:-os 2 y 3 (Pan y Ha
¡-jnas v Leche) de la subasta de gru
pos süpel"iores a 50.000 pesetas, del
servicio "de suministro de Yiveres y
otros efectos a los estahlecimientos

, nenéfkos pa.a el año 1\:136, se sacan
a nueva suhasta los referidos números
::: y 3, por el plazo d:" treinta días há
biies. a conhl: (lesde el sif,'uiente al
de la publica('iún de" este 31111neio en
la G.-\.CET..... DE )L\ORTD v a los mismos
tipos y condiciones qi.:e sirvieron de
b,lse para la primera subasta, y que
se ennwn [tan pnblkados en la GACETA
ne ~I.-\.DRID correspondiente al día 8
de ::"c-yi2mbr2 y Boletin Oficial del
día 7 d(' igual mes.

Lo que se hace r: úblico para gene
ral conocimIento.

Alm",ría, 2u de Diciembre de 1935.
El Presidente. J. Guirado.-El Secre
tario, p. S. }L, A. Hernández Carrillo.

S--
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ALC.A.LDIA CO:\,STITUCIONAL DE
ATAQUTh""ES

En el dia 31 de los corrientes y
hora de las once de su mañana, a plie
go cerrado y baJo la presidencia del
señúr Alcalde o del Concejal que hagu
sus veces. se saca a púhlica subasta,
en la Sala Consistorial de la viJia de
A.taquines, el aprovechamiento de re
sinas de 29.158 pinos, del monte de
Serranos, de estos 'Propios, por un pe
ríodo de siete afios en la siguiente
forma:

Tramo 1 de los cuarteles A, B Y e,
resinados a muerte, 2.0H4 pinos.

Tramo Il de los cuarteles A, B Y C,
resinados por alto, 4-416 pinos.

Tramo III de los cuarteles A, B Y e,
resinados normal, 22.648 pinos.

Los precios unitarios q11e han de re
gir en la subasta para los resinados
a muerte por pino y aiio son a 1.46
pesetas y los resinados por alto J' nor
mal a O,í5 pesetas por pino y año.

Las liquidaciones se pr3cticarán
anualmente por el Distrito POTestal,
con ~¡I"re.glo al núlnero de pinos di,,
fruladospor 3ño_ teniendo en cue!lta
las aH.ls y bajas que pudier:m suce
derle.

Los pliegos de condiciones, tan
to facultatiyas c o m o econ6micas,
así como el pl-esupuesto ele indemni·
zaeiones, que es independiente de los
precios unitarios, se hal!::m de mani
fiesto en !a SecTetaría del Avunta
miento. todos los diss labombles, has·
ta el momento de la sGbasta.

Ataquines. 5 de Enero de·1936.-El
Alcalde. Deogracias Vara.

L~lS In"Oposiciones se ajustarll!l al si
guiente

Modelo de proposición.

Don F ..., vecino de "', provincia
de ... , cnterado del anuncio pública
<lo en la GACETA DE .:>L-\.DlUD eon fecha
'" y de Jos pliegos de cO:l.diciones

-facultativas y econ0rnicas, 3l igual que
el presupuesto eJe indemn¡:wciones
para el aprovechami¡;:nto de resinas
del monte Serranos de los Propios de
Ataquines, ofrece por pino y año de
lo~ resinados a lIIuerte la cantidad
de ... , Ji por el resinado por alto J' nor
lUal la cantidad de ... por año.

(Fecha "'!i firma del prOlJúnente.)
5-22

AYUNTAMIENTO DE R\D.UOZ

Don Pedro GÓl1lez ~Iuñ izo ;\ lcaltle
presidenle de la Comisión gestora del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago su'ber: Que 3O;;Q«lado pUi' esta
Excma. Corporación, en sesión de 2í
de 1:\oviembre del pasado :1:10, s~)e:tr

a concurso la design:1cióll""·de un Ces
tor afianzado encarg::¡do de la recau
dación del arbitrío m,unici¡Jal sobre
carnes frescas y sal:'Illas en el ex: ,":l

rradio, zona no fiscalizada l!ilr~\l~te Ll:'
uños de 19% a 1940, inclusive, se hn
Han de manifiesto en el Xe~otiaüo 1,"
de la Secreturía gene:-al de S" F.. ;¡

partir del día siguiente a la Pll!J];I':1
ción de este edkto en la G,\.CET.\. PE
i\1ADlUD para ser e:.-;aminados. el plie'
go de condiciones y demús doellIllCll
tos.

El tipo de licitación, entendiendo
por tal, la cantidad mínima de rc<;:au-
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dación que habrá de garan tizar el
Gestor al _.1,.yuntamiento, por el rt'fcri
do arbitrio será .le setenta mil lJesctus
anuules. y las mejoras se referir:.ín a
:il.lImertto en la cantidad citada.

Las proposiciones se adruilirán des
de .el día siguiente a la publicación de
este anuncio en la GACETA DE .:\lAl>RID,
hasta lus trece horas det anterior a la
celebración del acto de licitación, )'
este tendr;it lugar a las doce horas del
vigésimo día h<i.lJil poslcrior al de la
referida publicación.

.; dic.has p¡-op(¡~·;¡ciones que habrán
de presentarse en el 1"'egociado 1.. de
la Secretaria general de S. E., en plie
gos cerrados a sutisfacdón del pre
sentauor, habrán uc acomp~ñarse por
separado el resguardo de delJósito
provisional que acredite haber sido
éste cunstituido en la Caja Ulunidpal
o en la general (le Depósitos, en cuan·
tía de tres mil quinientas pesetas, y
la cedula personal del licitador.

Los que (;oncurran a la licitación en
representación de otra persona, debe
rán acreditar en el acto mismo del
concurso, mediante poder u otro do
t:umento j)revü.lrnf:nte hastanteado por

. el Letrado asesor de este Ayuntamien
to, su capacirlad para l:,ontratar en
nomure y relJresentación de su _poder-
dante. -

El acto se celebrará ante el Tribu
nal preliitlido por el sejior AlcalJe o
Teniente en (¡liien de:e;,¡ué, y el Ayun
tamiento tend¡'ú facultad para e.c<lir
de entre las lJrOposicjones presenta
das ]a que e:;tilTle rilÚs conveniente y
de rechazadas todas.

L:,¡. li;':l!za l!",dn¡ lt \ a que habrá de
p.eslar e! rell,at:mit: será del ~.;) pUl'

lÜO de Jos in:~i'e"os anuales que ga·
r:mtke <.JI Ayunlamiento, siendo de
cUenta de aqua t':1 pago del importe
de los anuncios, reinlegros, honora
rios deveil~:.:dos por el )iola.io auto
ríZ:iIl te. y en ¡.(cll('ral cuantos se origi
nea <:00 motivo d~l i.'Ol1<:UrsÚ y for
maiÍzaclón del <:O:1trato en escritura
pública.

En re]adón con los contribuyentes
se ()tu';-'"a!·~m ni Ges~ol" cuantas facul
tades t¡~ne t'1 AYUl1t::I~nie!lto para com
peler a aquéllos li lu:cer efectiva la
eX:lc.:iún e id.':lltieas iacultades in;;-·
pecto:'as, .

Aqu:!l tendrá carácter de Empleado
municipal d~lr~mte el período de la
¡:¡estiólI.¡k;·O ni éstu ni la retribución
le scrún compntai)les a los efcdos
(le ol)k;1cr del'ce!1os pasivos u otros
que procedieran en caso de entrar en
pro¡.Jiedad al se.Yicio del Ayunta
III if' n ~o.

El iilgreso en la Caja municipal de
la rt:c:Jllf!aci<J1l g¡'¡I""aniThada, se verifi
carú por Jozan.ls par~es de anualidad,
pur mtscs vencidos dentlO de los diez
primerus dias del siguiente a cada uno
de ellos, excepto el último de cada
ejercicio. cu)'o ingreso se hará en lo~

diez últírnos días de dieho mes.

Modelo de proposición

(deberá reintegi-arse con timbre del
Estauo de clase o.". y municipal co

rrespon dien te,)

Al Excmo.' Ayuntamien to de Bada
jo~ ;

Don ... , "'ecino de ...• con domicilio
en la cs.ll~ de , ... número ... , (en nom-

8 Enero 1936

bre propio o en representación de
don ... ). con cédula personlll corrien
te que acompaña, y debidamente ca·
pacitado para el ejercicio de con tra·
tación ante esa Corporación, enterado
dd pliego ue condiciones para la de
signación mediante concurso de un
tiestor encargado del servicio de re
caudación del urbitrio municipal so
bre carnes frescas y saladas, y acep·
tándolo íntegramente. se compromete
a l"fecluar el sen-ieio en las condicio
nes marcadas en aquél, g:.¡rall tizando
:H A\·untamienlo u na reCUUL1al"ión
auua!' de ... (en letra· y números) .,.
ve;¡.etas.

(Fecha y firma del licitador.)
Badajoz, 2 de Enero de 19:)G.-EI

Alcalde, Pedro G6mez Muiii2:.
S-lB

A YUNTAMIENTO DE l\-fADRiD

SECRETARi.o\,

La Comisión Gestora )'Iunicipal en
sesíón d-: 6 de Diciembre uHiffio acor
dÓ anunciar subasta pública para con
trat:ar las obras de urbanización de los
a..:cesos al Viaducto, con sujeci6n a los
vliegos de condiciones y presupuestos
redactados al efecto y por importe 10
tal de 677.970,92 pesetas.

'Los li6tadores. que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
ciedad, COn poder en estos últirnDs ca
sos bastanteado por alguno de los '>e
ñores Letrados consistoriales, consig
n ará'rJ pre'liamcnt e Ci>a,o fianza 1'1'0
\ !sional la cantidad de 33.898,54 pes.:::
tas en la Caja general de Depósitos o
en la DeI>ositaria munidpal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los
sellos ,~olTespondientesal arbitrio mu
nicipal estableeido, y el rematante la
definitiva de 67.797,09 pesetas, que le
será devuelt:a a la term i,n·aciÓn del con
trato. pre\-ia la certificación cOrres
pondiente.

La subasta se verificará el día 1 de
Febrero de 1936, a las .doce, en la pri
meraCa.<;a Consistorial, plaza de la Vi
lla. .J (Sa;c'lll de Subao,tas). bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
·l'enientf. Alcalde en quien ai er~cto

de1egue, con las formalidades estable
eidas en el artícul0 15 del reglarne·¡¡to
de 2 de Julio de 1924, y las proposi
eiones para la misma se presentarán
en el ::\egodado de Suba.-;tas de la Se
cretari:a y en las Tenencias de Akal
día de los distritos de Inclusa y I..a
Un a, en los diashábiles desde d si
guiente al en que aparezca inserto este
:aBuncio en la GACETA DE .:\IADRID, hasta
el anterior al en que ha de verificarse.
dt;.r2nte hlS horas de die;¡; de la maña
na a una de la tarde.

Los pl:egos de co:"!diciones y demHs
anteceden tes relati\'os a esta sulJ:.¡~!a

se hal1anin ·de manifiesto en esta Se
cretaría C:-;egocüldo de Subastas), du
rante las horas de diez a una. tod¡)l;
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se con~:.igna llJ. oblig~lC;Ó:l qEe
contrae el rematante de realizar con
fos obreros 'oue ocupe en la obra el
contrato pre,:enido en el Real de 're
to de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta se
rá satisfecbo al remst;; n te con cargo

Gaceta de Madrid.-·Núm. ¿,

a lus fondos que administra lú J:.lnta
Gestora de Colocación ~. Lucha con
tr:l el Pan>.

Ap.unciada esta subasta dUí<.lllte el
plazo de die;¡; días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, no se formuló
contra iü misma re:;]amación alguna.

Lo que se anuncia al público para
<;u conocimiento.

Madrid, 6 de Enero de 1936.-El Se·
eretario. M, Berdejo.

Jiodelo de pr(¡posición.
que deberá extenderse ell papel tun
brado del Estado de la clase sl;xla, y
al presen tarse llevar escri to en el 50
ur:: ]0 siguien te; .. Proposicfón pa ra
optar a la subasta de obras de urba
nización de Jos accesos al Vü:.ducto".

Don .", que yi\'e __ " enterado de las
condiciflne.;, (te la subasta en públka
Hcitación para contratar las obras de
m'bani;¡;ación eJe los accesos al Viaduc
to. anundada en l:a GACETA DE ~lA

ORlO Y en el Boletín Oficial de la pro
\'"incia en los días ... y , .. de ... , con
forme en un todo con las mismas. se

I eompromete a tornar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
C\qui la proposición en esta fOi'ma:

. por los precios tipos, O con la baja
de ... tanto por lOO-Con letra-.en ios
preeios tipos,)

}\.simismo se compromete a que la<;
.emuneraciones mínimas (Iue han de
percibir los obreros de !.':;¡da ofido y
categoría empleados en la~ obras por
jornada legal de tl'ahajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores ~

los tipos fijado.,> por la Junt:a creada
por Real orden de 26 de Marzo d"
1929.

Madrid, ... de oo, de 193.. _
(Firma del proponente.)
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A YUNTAl\1IENTO DE MELILL.A

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 22 de ::\oviembre del año
próximo pasado, acordó anunciar' su
basta para la contratación tle las obr:.lS
de pavimentado de las calles de la
Legión, Maestro RipolJ (ant-es General
Pi'ntos), Feman dez Cuevas, Isabel la
Católíca, Plaza de España. We)'ler,
~icolás Salmerón (ante García Ca
brelles). Blasco Ibáñez (antes Aizpu
ru), Sor Alegría y Querol, con suje
ción a los plie?:os de cond¡cione.s fa
cultaliyas y econórnicolegaies redac
tados al efecto,

La subasta se verificará con to ..bs
las formalidades establecidas en d Re
glamento de :¿ de Julio de 1924, :lO t~11'

drá lugar a las doce horas del día si
guíente al en que haga "einte hábi
les. a contar de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE )'I.WRID v en
las oficinas de este Ayuntamiento <¡i
tuadas en la calle Héroes de Alcánta
ra, número l.

El Tribunal de sulJasta estaracoDS
!Huido por el Sr. Alcalde o Tenieate
de Alcalde en ·quien delegue, como
Pr~siden!e, u-n Concejal desisnado pqr
el Pieno de la Corporación y el Xo~a'
rio :all torizan le del acto.

El tipo que ha de sen-ir de base pa
ra la subasta es el de 512.636,93 pe;;€;
tas, ue cuya cantidad no podra exc~

der las proposiciones que se presen
ten, bien entendido que '00 constitu.
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Gaceta de :Madrid.-Num. 8

yen precio tipo para 12 lic.itación, pues
ésle lo fija,-ácada concursante ~n su
respeo.:liva proposició;l en .... ista de la
[orllJa en que Id AYIl'i! tamien tv hará
sus pagos con arreglo a las condicione:>
quinta y 26 dd pliego correspoll
dienh;.

Las proposiclones podrán presentar
se en las oficinas d{~ In ter"cllci6n de
este _-\yun tamiento todos los días b
borables de nueve a trc<~e. desde el dia
en que se publique este anundo en J:¡
G....CETA DE :.YIADIUD hasta el ante.'jo. ¡Ü
en que haya de efectuarse b .'5uuasta,
entregándose dichas proposicioaes ba
jo sobre cernIdo, que d pr'opor!ente
podra lacrar o prcc-intar, debiendo ha·
lIarse escrito y firmado por e1 licit<l
dor en e} an';erso d~l sobre io .si
guiente: Proposiciún pura optar a la
subasta para la con.tnHaciún de lé:S
obra;; de pa-,imer.to de varias caJJcs ue
la ciudad, -haciendo co·nstar en el re·
\'('r-;o del mismo y cruzando sus lineas
de cierre, \C!U~ se entrega inlado, bajo
la firma del presenta90r o repre~en·

tante legal del funcionar'io que lo .~e·

cibe y de los testigos que inlel"vi·nieren
ea caso de desearlo así d proponen te.

Los licitadores habrán de consignar
en la Caja general de Depósitos, e:l al
guna de sus sucursales o en la Caja
municipal la cantidad de 25Ji31,84 pe·
setas ea concepto de fianza pr'ovi::;:ú
nal a disposición del Presidente del
Tribunal cuya cantidad es el cinco por
ciento del importe del presupuesto de
la obr~~_

La fianza definiti\'a c;ue habrá de
presiar el remata,nte será el 10 por ·100
del importe por el cual se compromc
te a ejecutar las obras.

El plazo de ejecución de las obras
será de cuatro meses a contar l.1esde
quince dias na turales después de ha
berse notificado por escrito al rema
tante que puede empezar la ejecución
de aquélla.

Los pagos del importe de 12 ohra ~e

efectuará en la forma :$iguien te: El
Ayun!amiento abonará e.n concepto de
pago por las obras ejecutad;,¡.s la c:m
Cdad de 350.000 pesetas, en el -ejerci
cio de 1936. y a la vez se con.~ignará

en el presupuesto ordinario que se
forme para €l ejerci cio de 1937 e:l res
to total del refigte.

La cantidad de 350_000 pesetas se
rá satisfecha por cuartas partes a fin
de cada trimestre medi:mte c-crt'fic:l
dón de otra ejecutada. 'pLHlien do el
Ayuntamiento en cualquier tie:11pO
8bonar al contratista mavor cantid,ilJ
que la estipu!ada, hac"éndo~e en lre;:.::.!;;
E'xtr~ordinarias ,cue el contratis!a es-

. lará obligado a 'admitir siempre que
llegue a 2(LOOü pe.,et3s. El resto del
importe del I'emale que se consig.nai":1
E'n el pre"s~'puesto rle 1937 se ahonal';\
:Jl contrati:'ita también por cuar-tds 1':.11'

-les a fin de cada trimestre. RE:sp('d~)
a los intereses se pst2rá a lo qne dis
pone la condición 27 del pliego ue his
económicoadm inistraii Yas.
" Ei bastan teo dE' poderes p,odrá rea·
h~arlo cualquiera de Jos L~irado5 con
ejercicio en esta ciudad.

Los plie~o~ de condiciones y de
más documentos que fOrTI1~lll pa¡:te del
proyecto de la obra estarán de munl
~e"to en la Sec~ión de Fumen to de ;<\
Secretaría de este Aym:.tamiento ro·
dos los días l:iborables de nu€yc ::1
trece.

8 Enero 1936

Modelo de proposición.

Don ._., habitante en _.". calle de ... ,
número .. _, enterado de las condido
nes le la suba~ta para las obras de pa
,·imentado de ·varias c;.,lles de la ciu
dad. 3niJrlc-iado en la GACETA DE :.\1..\
DRID d~l dia oo. ce ... y Boletín de la
ciudod del día . _. de '.' conforme en
lodo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujedón a e~las por la cantidad
de ._. (en leti"a) .. _ pe~t2S, que cjebe
rán ¡:er!e abon:::das en la forma .que
indica la conLiición quinta y 26 del
pliego de condiciones de las económi·
co~e;ales.

A~,mi:.mo ~e compromete a qtle 13s
remlme¡'aC'iones minimas ·(¡ue han de
percibir los obreros de ca-da oficio y
categoria emlJleados en estas ollras por
jorllada legal de trabajo y por horas
e:.;(raordln~lrj¡l$ no sean inferiores :1

los ti pos fi;:~dos por los organismos
constitui<1m; con arrel'!"lo a ]r.s disposi
cjones vigentes. (Fecha y firma.)

El Ayuntamiellto se reserva el dere
cho de aceptar la proposición que li
bremente estime más conveniente o
de..;¡>ch~rlas todas si ninguna le satis
ficiera.

MeJilla. 2 de Enero de 1936.-EI Al·
calde accidental, Rafael Fernández de
C~stro.

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

Po!' el presente se anuncia la sullas·
ta pública para la terminación del Co
lector del Este de la ciudad. rama'es
secun<..!arios de ah'antari!!<Hl0 y tcn
dido de tubería de agua en la misilIa
zon<J, cuyo p,'esupuesto de contrata
asciende a la cantiuad de 150.6íO.iO
pesetas, y con sujeción a las siguien.
les condiciones:

1." La su!J:.lst<'l se verificará con
todas las fOfIIlulidades e:stao.ecidas en
el Regl amen to de Obras y S:=r\'icio~

ll1unici¡)ales y c.emás dispo:,iciones ,:j
gentes, en la Casa Consistorial y balo
la ¡Presidencia del seilor Alt;a~de.

~-" El proyecto, con todos sus do
cumentos, se hallan e>;nuestos en la
Secretaría del ExcmD. Ayuntamiento,
dura:lte las horas de once a trece. los
di;::s hábil~s, ha~t::l fas doce horas del
día en que ~e celebre iu suhasta.

3.' Lo~ lidtnco,es que conCU1T3n
a la sub;:.¡::;ta, habrán de aCompañar el
resgl~ardo ue la Caja general de Depó
sitos, cualquiera de :$us Sucursales, o
de la D~po;;Haria municipal. de haber
constituido pI dep~)sito de fianza pro
\-isional. consistente en el 5 por 100
del importe 10::11 del presupuesto_

4." L::Js p;·opo.;;icio::es se presenta
rán en sobre cerrad.o y lac1'<1(lo, de
onCé a ¡rece, durar. te d plazo de trein
ta di:::::; naturales. con:ados desde el
siguicn!e ¡JI en qlle aparezca este anun
cio eOl la t~.>'CJ:::TA DE :YL'\.DH:U, serán ex
tendül.as en papel de !a clase sexta.

5." Con la pr'c):losieiún se a('ompa
ñar,i el resguardo de la fbmza provi
sional, la c~du;3. personal del licita
dor. pode" que acredite la pel·sonali
d¡ld, si :'iH:,,'a m'e:::iso, r~('iho de la con
tribución industrial y el de estar al
cOI",'iente· de pago en el Retiro ohrero·

6." Las obras se liquidarán y abo
nlarán Dor la Excrr:a. Corpor~ción mu-
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nicipal, previa certificación apI'oiJada,
durante el presente ejerdcio de 1935.

7_" Serán de aplicación todos los
preceptos legales en vigor :Y er:r par
ticular el Pliego de condiciones eco·
nómicoadministrati..-as, q u e forma
parte del proyecto.

8." Las proposiciones se ajustsrán
al siguiente

Modelo de proposición_

Don .... vecino de .... provisto de
cédul,a pe!'so!'~al ... ,. ch~se .... ., núrnero
,. _, se compromete a realizar las obras
de terminación del Colector del Este,
ramales de alcantarillado secun(l:.!rios
y distribución de redes de agua en
aquella zona. ateniéndose en 'todo a
los Pliegos de condiciones facultativo
y económicoadrninistrativo, con la
baja de ._. por 100 de todos los tipos
UTlit(lrios iij~\dos en el proyecto que
ha servido de base para esta subasta.
Asimismo se compromete a que las
rellJuner:.tCÍones mini mas a percihir
por los obreros serán las eSliIHlladas
por las Bases de trabajo establet:idas
en la localidad por los Jurados mix
tos.

(Fecha y firma.)
Salamanc8, 2 de Enero de 193G.--El

Secretario, Amadeo de l:~ P.úa.-\'isto
bUt:no: el Alcalde, ~Iiguel ISt:ar.

S-21
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ADMiNISTRAC!GN PROVINCiAL

UN"IVERSIDAD DE MUF..CU.

fACL'LL\D DE CJE..... CIAS

En cU:1:pli:niento ·de las disposici0
nes de! Decreio de 9 dé: Ene~o Je 191;1,
y Iliúdiíieuciont:::\ intI~(Jr..:Hcll.hL) en el
mismo por el Decre~o Je 2li de :':0
'."Íembre de 1935. es~a Fac.:LJ¡¡~td ;:JlL:ll

e a :.J eonClH'SO eDIl"(: Ciuierres len~:.in

el tílulo de Liccnci:Hlo en Cien<?ia,
(Séc~'¡ón de F¡,5icas o Químic;ls) o!)(t
nido I::ediante re\'áliC:<l, ur:a ¡<:!~:.¡ k
Auxiliar" temporal coa !:l dobc·.6 ..
allunl de 3.000 pesetas en con-:epto de
gratificación. .

Los aspirantes a esa :1..uxili~ría pre
sen tarú n St!S in s tan l" :us en e j l!11 :)¡-o
rrog::J.blc pl;;¡zo de veinte días. (l e,);}
tal' desee el sigu'ente :.:1 en (;ue :i;]')'
reZC;l e:.;te anallcio en la G.;CETA üE
:'l.-\.D!:'Hl..l.

Las instan~ias ser:ln d;;i;:,¡i(las a !é~

Secret:lría de est:: Fan.ltnd de Ci21l
('in.; aCQmp~d18tlas de lo.s just:1kantcs
de los rnér1tos que aieguen lo.; in:e¡-;~
sudos:

':\Iul'c:a. 3 tic Enero rle l!':;~_-El
D.e:ano acciJen ¡;;d de la Facultad, jo
se Loustau.

P-9

UNIVEr:SIDAD DE S.\LAl\!ANCA

l'Ar:r:LT.'..I) DE MEDIeI);.'\.

H:l hi['n dese de p;'O\'eer en est;] Fa
eu! ¡::Id co:-; pla~::ls (le Jlédieo :le ¡':U::ll'~

dia c;on des,ino al HOspital Pro.·;in
cíal..y Oinico, dO:.adas con b ,F«tirl
caClün anual que figure en lo~ pr<:SL!
j)~~e~tos d:?l E~tado, se con\·o(:~¡r: :) OiJl;

sic~órr (;0:-: arresIo a ]0 di~11l1e~t,) en' !l,¡
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Real orden de í24 de ':\Ian~o de 1927.
Los aspirantes prel;entarán sus ins

tancias en la Secretaría de la Facultad
de ::'\1e di ('".in a duranttl las horas de ofi-·
cina, en el plazo de vein te dias, a COll
tar de} sigden te a la publicación de
este anuncio en la GACETA DE :\LUlRID.

Salamanca, 2 de Enero de 1936.-El
Secretario de la Facultad, Gonzalo
García Rodriguez. - Visto hueno: el
Decano, Godeardo Peralta .:Uiñón.

P-14

SECCION ADMINISTRATIVA DE PIU
MERA ENSEF;ANZA DE LA PROVIN·

CLIt DE ALICANTE

En 'cumplimiento de ]0 que deter
mina el Decreto de 27 de Diciembre
de 1934, esta Sección anuncia para
su provisión en prolJ'iedad la Escuela
mixta S'en-ida por :.\Iaesíro del barrio
de la Estación, de ?I'!onóvar (Elda) ,
vacante ·por defunción en 7 de Di
ciembre último.

Será adjudicada la vacante, en pri
mer lugar, al turno de traslado for
zoso; en segundo lugar, a] de reingre
so, y en teI'cero, al de consortes.

Si quedara sin proveer por esios
tres turnos, se adjudi,cará automáti'c<l
mente 'a los .\Taestroscursillistas de
1933 en ex.pedativa de destino, perte
necientes a esta provincia, de confor
midad con lo que deter-mina la Orden
de 5 de Septiembre de 19:35.

Los interesados deberán presentar
sus instanci~ls, acompañadas de hoja
de sen'ieias y de los docuru'<'ntos ju:>
tifican te:> de su derecho. en esta Sec-
ción administrativa, h9sb las doce ho
ras del día 1:¿ de los corrient~<:. en
cuyo momento se hará la adjudica
ción en sesión publiea, a la que po
drán asistir cuantos ::\Ia,estros nadona
lel; lo deseen.

Lo que se puhlica en este periódi(:c
ofidal para cono6miento de los inte
resados.

Alk<1l~te, 3 de Enero de i9:{6.-E:J
,Tefe de la S¡:cci(1D, Daniel Afió.

P-4

SECCION ADMIN1STRATlVA DE PRI
MERA EXSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE BARCELONA

Se ha norabrado .:\Iaésiro en propie
dad de In Escuela Kacional de ¡tiños
de La RO'.~fJ. en virtud de lo estable
cido en el ::rt. 3." y up;]r!~ldo B) del
articulo 4." del Decreiode 27 de Di
ciemure ue 193-1 y O,den de 21 .le
Enero de 1935 (GAcETA del 29), ,.¡]
Maestro D. ,Prudencio Grau Pi, que Ve
ni9 dese¡-;,peñ~ndo la Escuela "'acio
nal de La G3rrign. <n esta provincia.

Lo <pe se h~lce públh-o a los efecto ..
prl)': cden tes.

B3rcehna. 30 de Di'ciemhre de 19:{;').
El Jefe de la Sección, Fran cisco .:\lon-
r¿s.

P--:"'5

SEccn:'T p~D:\-nNISTRATIVADE PRI
l\-lEHA :r:··;S:;:;;,~A::'.J7,A DE LA PROVIN

el.-\. DE GUIPUZCOA

CO.l fecha 24 de los corrientes y en
\"¡rtud de pe-rmuta han sido nombi'"ados
Maestros en propiedad de Asteasu, don

Dionisia Larrea Oll¡¡quindia. y de El
bar (Seeción numero 1), D. Arturo
V. Santos' de Otero, ambos de la octava
categoría del primer escalafón.

El próximo pasado día 27, y de
acuerdo ·con la Orden de 5 de Septiem
bre último, fue nombrada :M'aestra en
propiedad de Al:¿a (ca:sco), con 1.11
habitantes, ]a exC'Cdente en activo do
ña Cándida Calvo Talnrna, que ser
vía la Escu'Ela mixta de Oreja, con 199
habitantes.

Lo que, después de comunicado 1iI
la Superioridad par-a sus efectos, se
hace público por li:ste anuncio.

San Seba:sti~n, 30 de Diciembre de
19::15.-El Jefe, Julio A'éna.
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SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE5:"ANZA DE LA PROVIN.

eL.\. DE LUGO

CONVOCAT ..1'.1.%

En cumplimiento por lo dispuesto
por los Decr-::tos de 13, :W y 27 .:le Di
ciembre de 1934 (GACETAS del 15, 2:¿
Y :¿9, respectivamente). y Orden de
24 de En-ero último (GACETA del 5 de
Febrero siguiente), esta Sección anun
cia para su provisión por los turnos
qlH :,¡ continuación se expresan las si
guientes Escuelas vacantes y no remi
tidas al )Iinislerío para cursillistas de
19:33 :

Por traslado forzoso, reingreso por
excedencia volun tada y consortes:

A prol'eer en Maestros.

Cuiña, Lugo; unitari:a; .censo, 599
habitantes.

A proveer en Maestra.

:Monmán, númt;ro 2" Germade; mix
ta; censo, 275. Cillero, Vivero; unita
ria; censo. 1.674.

Por tnlsíayú ,forzoso, reingreso por
exc,=den'l:Ía volun taria:

A I)rolleer en Maestros.

Pígara, Trasparga; mixta; censo,
82U haLiiantes.

CaITeira, Yivero; mixta; censo, 350.
Sambréjome, Trasparga; mixta; cen-

so, :¿3U. ,
Taboy, Otero de' H,y; mixta; cen-

so, 182.
Caslre!o. Baleira; mixta; censo. 2:¿9.
Couto, Baleira; mixta; censo, 182.
Quin la, Haleira; mixta; censo, 314.
\'illarin, Baleü'a; mixta; censa, 244.
Relizos, Baleira; mixta; censo, 2i6.
~¡endreiras, Baleira; mixta; cen-

so. 198.

A. proveer en Maestras.

Barrio Misericordia, Vivero; mixta;
('enso, 26l.

Cerceda, Corgo; mixta; censo, 23:3.
Heiriz, Saviñao; mixta; ,cen:so, 331
Suai~lesia tSan Esteban del Valle),

R í(l~)arha; mixta; censo, 1.585.
Pueden solicitar estas vacan les los

:\Iaesiros y ),laestras que, con aneglo
a las disposiciones dictada~, tengan
d'€recho a ello.

Las instancias. reintegradas con pó
lizas de 1,50 pesetas y sello del Cole·
gio de Hl:erfanos del ):lagisterio ~<¡.

cional de 0,50, se acompañarán de las
hojas de servicios "~ertificadas de los
peticionHrios. y de todos los documen
tos qu<' justifiquen su derecho, y SI:

presentarán en esta Sección adminis
trativa hasta el dla 1.5 inclusive de
Enero próximo.

La adjudicacion de vacantes se ha·
rá en la fOI'ma reglamentaria por la
Junta de Autoridades de Primera en·
señanzael dia 25 del mismo mes.

Lugo, 30 de Diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección (ilegible).

P-7

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CO~

TRABANDO y DEFRAUDACION DE
LA PROVINCIA DE MALAGA

Por la presente se cita al señor que
a continuación se e:"1Jresa, D. Palmi
ro 1S"acimiento Ramos, cO!locido por
"Germinal", para que comparezca anle
la Junta administrativa de Contrab;,¡n
do y Defraudación de la Delegacioll
de Hacienda de .Málaga, el dia 15 del
próximo mes de Enero, a l;;¡l; diez ue
la mañana, con su cédula ,personal,
como supuesto reo de defraudación;
advirtiéndole que, de no efectuarlo, se
le pueden originar perjuicios, a más
de las responsabilidades consiguientes,
y que a dicho acto p.odrá concurrir
una persona que le represente, siem
pre que sea comerciante matriculado.

Relación.

Don Palmiro N"acimiento Ramos, co
nocido por "Germinal".

Málaga, 30 de Diciembre de 1935.
El Secrdario de la Junta adminil;trati
va, Enrique :\1. Buitrago.-Visto bue·
no; el Delbgado de Hacienda (ile;..,rj·
ble). ~

P---S

SECCIOX ADMINISTRATIVA DE PR!·
MERA E:-l"SE~ANZA DE LA PRon::\

CIA DE SANTANDER

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Decreto de 27 de Diciembre d.e 1'9:3·1
(GACETA del 29) Y demás disposicio
nes ,complementarias, esta Sección ,¡d
tlIinistrativa anuncia para su provi
sión por traslado forzoso, reing¡'cso y
consorte la Escuel:a ::\ aciona] de niña:;
de Barreda, Ayuntami·(nto de TOITeI:J
n'<ia, con un censo de 1.249 ha1Jil:ul
les.

.-:l.S inshmcias. deb'idamente reinte
gradas y con los documentos que ju~

tifiquen el derecho tIe los aspiran !i.:S,

se presl:ntaran en esta Seceión lidrrli··
nist¡·ati..-a en el plazo de quj¡~ce di:,,,.
contados a partir del dia siguiente
en que aparezca este anuncio en la
GACETA DE )L..ORID

Santander, 31 de Diciembre de 19~5..
El J.de de ]a Sección, Lorenzo Gond
lez.

P-17

SECCION ADMINISTRATIVA DE PI·n·
MERA ENS';';;~ÁNZA DE LA PRon:\'

elA DE SEVU.,LA

En cU1:-lplimiento de lo preceptu~

do en los Decretos de 13, 20 v :¿7 de
Diciembre de 1934 v demás OI'dcTlt's
complentent3r-i:;¡s. Se~ :muncia para sU

provisión por los turnos de traslado
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DE ::>()O l'ESET.\S ::-':OY.iXALES

R\XCO HIPOTECA~IO DE ESP.-\XA

DE 100 PESZTAS },'"Q)IH::-".H.ES

10 10
20 lU
70 10
40 10
50 10

SOO 10
SO 10
50 10
90 10
20 10
70 lO
10 10
10 10
:W 10
90 10

900 10
30 10
(¡O 10
10 10
10 10
SO lU

~OO 10
{¡üO 10

SO lO
400 lO
900 10

SO 10
20 10
20 lO
90 10
70 10
90 10

600 10
50 lf}
20 10
70 10
90 10
4U 10
;:'0 10
70 lU
.60 10
SI) 1u
..10 10
30 10
50 10
;)0 IU
l)U 10
90 10
r\o 10
!.lO 10
.'30 10
:~o 10
10 10
:10 10
20 10
80 10
40 10

100 10
:iO lO
:30 10
(i0 10
(iO 10
9ü 1D
70 IU

90G Ji)
III Hl
40 10
(jI) 1')
20 1'l

4UO 1:)
¡W 1,0
40 10
70 1:¡
10 18
;')0 1 (;

300 10
;')0 10
~o 10
SO -'H)
SO 1 [}
:;0 11)
30 ] II
10 J i.I
10 10

4.001 a
4.111 a
5.061 a
6.231 a
6.241 a
0.291 a
0.821 a
9.341 a
9.481 a
9.511 a

10.361 a
10.901 a
11.101 a
11.111 «

11.981 a
J2.8'91 a
13.021 a
1:~.051 a
]:1.301 a
l:tSOl a
1:·;.871 a
1-1.191 a
14.591 a
15.271 a
15.391 ::t
15.891 a
15.971 a
lG.111 a
IG.31! a
16.581 a
1G.SU1 a
17.081 a
i 7.591 a
17.7·11 a
Hi.21l a
18.661 a
i9.7S1 a
:2.0.131 a
:W.2n a
21.461 a
:!1.651 a
2;'::.171 a
~:::\.231 a
:2-U21 a
:-:;-}.l·n a
:~;L~)21 a
:::..751 a
:2\;.981 a
:2.'7.241 a
:0.381 <:1

·:!7.(j21 a
:27.921 n
:2~.:.!.Ol a
2:-Ui41 3

2::;.211 a
:Hl,1 jI a
:~ o.n 1 a
:')1 .ün 1 ~,

:>1..121 [1

:32.U21 a
:-;2.lJ51 a
:':.!..5'11 a
;·;:.!..GS 1 n
:::l.l (jI a
:~:~.S!"il a
:-;;:¡.!){¡ 1 a
:,;l.2:{ '1 :1
:3(;.151 a
:~ij.~11 a
:;7.391 :.l

:n.6::1 a
:38.131 a
:H:L4G1 a
:3S.;',Ol :.!.
.'"{~}.O-tl a
-W.291 a
!(UH1 a

-t 1.521 a
42.771 a
43.371 a
-l-!.241 u
44.62í a
4ó.401 a
45.901 a

40 1 (J
50 In
:W lo
2{J 10
SO 1Ü
!)O 10
50 10

60 10
Su lO
GU 10

9\J0 10
::10 1n
Ho 10
~\) 10

200 10
:¿O lo
30 10
:W 1iJ
tu 10
:~() lO
SO 10
10 10
90 10
40 10
90 lu
20 10
30 10

:11 a
;3-+1 a
5:l1 a
611 a

1.771 a
2.181 a
2.941 a

1.t\;')1 a
3.4 71 u
:5.1;51 a
3.8nl a
;;,ti:.!l 'l
G,:U'l1 a
(i.521 :J.
7.191 a
7.íll a

, S.721 a
n.fil1 a

10.301 a
11.421 <'l

11.471 a
J :L001 a
13.281 a
1·L:¿;~1 8
l'¡ASl a
14.611 a
lo.S:H a

En el sorteo celebrado 1101' esle
B~Ulc.:O en el día de hoy para alllortiza·
ción de Céuulas hipotecarias uel 4 por
100, hall resultado <:\nlortizauas hls se
iialauus con los números siguientes;

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

t¡lleado el reconocimiento de las obras,
seha incum.pJ.ido 1& base quinta de la
eonl.:esión, con po~ible infracción así.
mismo de la base cuarta 'que fijaba en
dos años el pIno para terminar las
obras que fue¡-on concedidas:

Considerando que se ha infringido la
cláusula séptima que estipula que el
t€n"eno no podrá ser destinado a (J1ro
uso que aquel para que se ;ha solici-
lado: 1

Consid.erando lo estipulado en la
c"lúu..~"lla dédm3 de la concesión. y d~ .. 1
conformidad con 10 propuesto por ia
Jefatura de su e.argo, esta Direcciún
gc"ernl hil acordado autorizar a V. S.
para instruir el correspondiente ex
perlicnte de c.aducidad."

y cn cmnp}imiento de la Orden pre
iI~serta, esta .1 ~raiur3, usando de las
[ltril)Ucione.s conferidas por Ley de
20 de ),Iayo de 1932 (G....CETA del 21),
acuerda díspone¡- se publique el pre
sente edicto en el B..,ietin Olicia/ de
esla provincia y en la Alcaldía de Ca
rrel'ío, a fin de que durante el plazo
de lrdnla días sif:,Tttknles a la fec,ha de
esta publicacion. puedan los herede
ms clelc.:oncesio:l;lrio formular los des
cargos ·que estimen conveniente ante
esta Jefatura o en dicha AJ.caldia, así
como cualquier otra entidad o parti
cular que se erean Ilcrjudicauos por
1:J. caducidad de la concesión de rde
rencia.

Oviedú. ;) de Enero de 193fi.-El In
geniero Jefe, Jesús Goicoechea.

P-ll

JEFATURA DE üBR.A.S PL"BLlc..AS
DE LA PROYINCIA DE OVIEDO

forzoso, exc.edencia y consortes la si
guiente Escuela:

Para .:\la..:strú: Aguadulce, Ayunta
miento de Aguaduk·~; Escuela unita
ria número 1; censo, 3.b79 habitantes.

Los aspiranles dirigirán sus peticio
nes y demás documentos que justifi
quen su del'echo, lwsta las trece ho
ras del dia :20 del ¡¡dual, a ésta Sec
dón adrninistntliyu.

La adjudical'ión de la vacante, a ex
cepeiún de la de reingreso, se llevará
a ciecto el día 25 del pn:s'ente r.Jcs de
Enero, en sesión pública y ante la
Comisión corn.:'spondiente.

Sevi!la, 3 de Enero de 1936.-EI Je
fe de la Sección, Ricardo 1hrrUnez.

p-

Se anuncia para su provisión por
los turnos de ll'3s1aclo forzoso v re
ingI'eso las siguientes "ac<1ntes el; el:;ta
provincia;

SECCIOX ADrllIKlSTI-LU'IVA DE PRI
~IERA EXSEsA:-iZA DE LA PROVIN.

CIA DE TE1\"ERIFE

PUER'f(lS--COXCESIONES

Estimando In Superioridarl Íl',sufl.
ciente la forma de darse audiencia al
concesionurio en el expediente de que
se hace Illf:nción, se reproliuce la 'Pu
Llicación del siguIente edicto:

La Dirección genc~'al de l'lie~·tos,
en Orden de 2;) de Septiembre prúxi
mo pasarlo, dispone lo que sigue:·

;'Resultando que concedida a don
Ral'ael Garda Pr'cndcs en 4 de Di.
ciemure de 1903 autorización pa!':) ei
sanea-rníenlo de una marisma en lo.
ensenada de Perúr" conce,lo de Can'e
no, con rlesti no a fábrica de sidra v
:.¡)rnacenes: .

Resultando que según I!i nn ifi..:.-st:l esr.
Jefatura. el concesioaario ha construi
do diversos edificios rle.'>Unados :J vi
viendas, fábrica de consen'llS y p~s
cado. venta de bebid«s y comestibles,
lisO distinto D. aquel jl:lra' que rué <.:lor
g:Hla lR concesiún J' no aUiorizado:

Resultando ql:e 'DO habicndose lIe
v::Ido a. c;¡bo el reconoclmiento de las
obras, )' reqll~rido el concesionario pa
ra ello, neg6S{) :-¡ .r-ecibir- la nótlíicu
ci6n y a manifestar si se hallaban ter
minadas las obr<1s:

Considerando que al (no hcll~rse no- ¡

Para Maestros.

Realejo Alto, número 1. Los Llanos,
número lo

La Escuela de Realejo Alto puede ser
provista también por el turno de con
sortes.

Los peticionarios acompaiiar:.in a lal:;
instancias ho:a de SCl'vi<;ios y los jus
tificantes que J)roccdan, presentándo
l¡¡s en esta Se.cción en el plazo de quin
í.:~ Jías, a con1al' del que se J)ul)]iquc
este anuncio en ]a G,>.CETA. DE 3L\DRI!.>.
Y las udjudicaeiones se efectuarán se
gún lo eslab,le'ddü en las disposicio
nes vigenles.

Santa Cruz de Tene:'He, 31 de Di
ciembre de 1935.-EI Jefe de l<'l Sec
ción, .\rturo P~rez Zamora :Y :\IandiJlo.

P-18



'Anelti unlco.-Página 120 '8 Enero 1936 Gaceta de :Madrid.-Núm. 8
¡

...._..;.--~...-

46.281 a 90 10 109.001 a 10 10 176.S61 a 70 10
47.021 a SO 10 109.041 a 50 10 176.961 a 70 10
47.051 a 6ü 10 110.221 a 30 10 177.771 a 80 lO
47.661 a 70 10 111.641 a 50 lO 177.821 a 30 10
48.211 a 20 10 113.521 a 30 10 17S.831 a 40 10
48431 a 40 10 113.'9'71 ti. 80 10 180.531 a 40 JO
48.491 a 500 10 114.541 a 50 10 180.871 a SO 10
49.091 a 100 10 lH.Sll a 2Q 10 181.651 a 60 10
49.741 a 50 10 115.251 a 60 10 18Uln a SO 10
50.831 a 40 10 115.441 a 50 10 182.341 a 50 10
51.361 a 70 10 115.981 a 9O 10 182.511 a 20 10
.51.371 a 80 10 118.141 a 50 10 183.771 a 80 10
~<o ~'). a 30 13 118.591 a 600 10 184.001 a 10 10;).).;)~J.

.54.701 a 10 10 l1S.8Rl a 90 10 134.481 a 90 10
54.751 a 60 10 119.621 a 30 10 185.231 a 40 10
55.041 a 50 10 119.731 a 40 10 185.921 a 30 10
55.241 a .50 10 120.461 a 70 10 186.591 a 600 10
55.421 a 30 10 121.031 a 40 10 187.571 a 80 10
.56.361 a iD 10 121.851 a 60 10 188.111 a 20 10
56.761 a 70 10 123.431 a 40 10 191.011 a 20 10
56.791 a SOO 10 123.761 a 70 10 191.921 a 30 10
.5 'i .391 a 400 10 124.211 a 20 10 192.021 a 30 10
.5 7.82'1 a SO 10 124.361 a 70 10 195.601 a 10 10
61.531 a 40 10 124.711 a 20 10 196.051 a 60 lG
65.2i11 a W 10 125.541 a 50 10 196.161 a JO 10
65.591 a 600 10 127.191 a 200 10 1ft6.801 a 10 10
60.061 a 70 10 117.461 a 70 10 198.911 a 20 10
66.151 a 50 li! 129.161 a 70 lO 200.861 a 70 1(}
66.371 a 8U 10 ]2!:U:lll a 20 lO 201.;321 a. 30 10
ti'6.5~1 a 3U lO 130.mn a 100 10 202.8.2.1 a 30 10
(J7.:¿61 a 70 10 130.191 a :WO 10 203.201 a 10 10
67.361 a 70 lO 1:5U.201 a 10 10 203.631 a 40 10
67.521 a SO 10 ] 30.921 a 30 10 205.301 a 10 10
'67.731 a 40 10 U1.571 a 80 lÚ 2Ú6.0Gl a 10 10
6S~8S1 a 90 10 13:!.191 a 200 11) 2G6.321 a 30 10
69.031 a 4U lU 132.461 a 70 10 206.951 a 60 10
71.251 a 60 10 133.941 a 50 10 207.0S1 a 90 10
71.701 a lU 11) 1::l·C~21 a 30 10 208.031 a 40 ID
12.081 a 90 10 136.071 a 80 lU 210.061 a 70 10
7.2.2161 a 'iD 10 136.321 R 30 ]U 211.731 a 40 10
72.481 a 9U 10 136.901 a 10 10 211.821 a 30 10
73.351 a liU 10 137.811 a 20 10 212.631 a 40 10
73.491 a 5üu 10 ] 40.061 a 70 10 214.271 a 80 10
76.(}81 a 9U 10 140.221 a 30 10 214.981 a 90 10
77.91l1 a 70 10 141.371 a .sO 10 216.331 a 40 10
íS.4:n a 40 lü 14~.381 a 90 10 217.851 a 60 10
78.6S1 a 9U 10 142.691 a 700 10 218.401 a 10 10
79,431 a -lU 10 1-l3.871 a SO 1U 218.761 a 70 10
SO.3~1 a 4UÜ 10 144.401 a lU 10 219.841 a 50 10
80.951 a 50 10 1H.Hl a 20 lU 221.111 a ~O 10
S1.011 a 2l) 1 i}' H4.!:Ill a 20 10 222.771 a SO 10
81.H1 a .;)1) 10 1-lti.571 a SO 10 2.22.861 a 70 10
SLS-l1 a 5U lO 1..Hi.521 a 30 10 224.131 a 40 10
S2.4~1 a 3U lU 148.0S1 a 90 10 224.221 a 30 lO
82.751 a 60 10 150.011 a :W 10 224-.871 a SO 10
82.781 a 90 10 150.531 ti. 40 10 225.131 a 40 lO
83.321 a ::;0 10 151.941 a .50 10 226.531 a 40 10
83.581 a 90 10 15:':;.881 9. 90 10 22S.901 a 10 2G
83.901 a lU 10 1~3.961 a 70 10 229.441 a 50 10
8·!'U61 a 70 10 154.461 a 'jO 10 230.331 a 40 10
84.2."¡I a 60 111 155.911 a 20 10 2340441 a 50 10
8(1.3:::1 a 2u 10 156.821 a 30 10 234.881 a 90 10
86.5G1 a 7ú 1U 157.5tH a 70 10 235.271 a SO lO
8i.211 a :W 10 159.891 a g.jQ 10 236.231 a 40 10
S::LOH] a 7t1 JO 16Ú.151 a 60 10 2:~6_361 a 70 10
~1.6:·ll á 6U 10 160.591 a 600 10 236.:::91 a 400 10
9·-:'321 a 30 10 160.691 a 70u 10 237.641 a jO 10
94.1H a ~U 10 1tO.S::!! a 30 10 237.741 2 ¡;U 10
9Lttl a 5U 10 161.481 a 90 1Ú 238.38-1 a 90 10
9J.831 a 40 10 161.791 á 800 10 239.381 a 90 10
94.9n a 51) 10 16:2.651 a 60 lO 243.091 a 100 10
96.351 a 60 10 15:CS.OOl a 11} 10 243.771 a SO 10
95.521 a 3U 10 163.:-171 a 80 10 243.791 a 80u 10
96.651 a 7U 10 164.461 a 70 10 ~44.361 a iO 10
97.791 a 8liü 10 16;:1.2tll a 9{) 10 244.681 a 90 10
H9.121 a 30 10 166.421 a :W 10 244.981 a 90 10
99.521 a 30 10 166.951 a 60 10 2,15.6::11 a 40 ID

100.381 a 90 10 167.761 a 70 10 246.991 a 24'i,i.OOO 10
IOO.521 a SO 10 169.931 a 40 10 249.481 a 90 10
101.0S1 a 90 10 171.511 a 20 10 249.591 a 600 10
102.171 a $1) 10 171.681 a ~O 10 249.641 a 50 10
104.611 a 20 10 173.521 a Si) 10 250.841 a 50 10
10.J..7~d a SOO 1U 174.011 !l. 20 10 251.501 a 10 lO
lOí.ü,il a 5D 10 17-1.S01 a 10 Iü 25U}21 a. 30 lO
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252.071 a SO 10 S48~951 a 60 10 número lO, dejando de "devengar inte·
253.211 a 20 10 349.811 s. 20 10 reses desd.e la misma fecha.
253.921 a 30 10 350.601 :.>. 10 10 Lo que se pone en conucimientodel
~54.161 a 70 10 351.291 a 300 10 público' por medio de este snuncio.
254.861 a 70 10 352.í71 a &0 10 con arreglo a lo que disponen los ar~
256.441 a 50 10 353.(}91 a lOí} 10 tieulos 117 y 118 de los Estah:tos.
~58.131 a 40 10 354All a 20 lU Madrid. 2 de Enero de 1936.-El
258.891 a 900 10 355.121 a 30 10 Secretario, Edusrdo Leclere ~ié:udez.
~59.g,Sl a 90 10 35'1:).631 a 40 10 X-39
26U.981 a 90 10 35S.:i~í a 400 10
261.371 a SO 10 358.541 a 50 l(}
262.791 a SOO 10 ~60.981 a ~() 11) BANCO HIPOTECARIO DE ESPA..""A
2(,2.861 a 70 10 364.241 s. 5U :!O
:!05.891 a 700 10 364.9H 9. f)Ll 11) En el sorteo celebrado por este
265.861 a 7{) 10 365.221 a SO 10 Banco en el dia de hOj.' para amorti~
260.921 á 30 10 365.íHl a 50 10 zación de Cédulas hipotecarias del
269.031 a 40 10 365.881 a 9U 10 5.50 por- lOO, han :resultado amortiza-
:270.351 a 60 10 367.921 a 30 lU das las señaladas con los números si-
:! 73.031 a 40 10 3l:i8.541 :l. 50 10 guientes;
273.04-1 a 50 10 369.721 a 30 10 721 a SO 'lO
274.961 a 70 10 369.881 ~ 90 10 $.221 a 30 10...,
~76.1i1 a 80 10 374.841 a. 50 lO 6.791 a 800 lO
276.341 a 50 10 376.881 a 90 10 ~'" 7.261 a iO 10
276.611 a 20 10 377.881 a !jO ]lJ ,1"· 9.281 a 90 10
2/'i ..301 a . 70 10 379.491 a 50u 10 15.711 a 20 10
278.291 a 300 10 380.201 a 10 Hl 17.361 a 70 10
28U..141 a 50 10 381.111 a 20 li} 34.661 a 70 10
281.6'41 a 50 10 3Sj.OO1 a 10 10 34.i~1 a 3u 10
283.691 :-:1 '7!JO 10 383.291 a 300 10 36.341 a SO 10
'284.001 a 10 10 384.231 a. 40 10 39.i71 a 80 10
285.0·n a 50 10 :~S(j.361 a 64 4 41.321 a 30 10
287.241 a :'0- 10 ' 387.581 a 90 10 46.781 a 90 10
~90.041 ;jO 10 39ü.051 a 60 10 ., 47.881 a 90 10a

390.0-61 "r290.871 a SO 10 a 70 10 ",,; .. 51.641 a 50 10
291.611 a 20 10 ~{91.481 a 90 10 '. 53.401 a 10 10
293.131 a 4ü 10 392.2i11 a 10 10 ,'. 5íi.3:ll a 60 10
293.811 a 20 10 392.271 a 80 10 ~{t 513.191 a 200 10

3!i3,431 40 10 '." 62.711 20 10293.821- a :J,O 10 a ,~ a
:::9'5.541 a 50 10 396.961 a 70 10 6:U::H a 90 10

397.851 6(} lO '. 63.671 80 10296.081 a 90 10 a ~:. a
297.741 a 50 10 398.371 a 81) 10 ,'. 81.541 a 50 10
29S.4:n a 90 10 401.171 a 80 10 83.311 a 20 10
299.791 a 80lJ 10 4-02.0íl a 80 10 '. 8i.111 a 20 10
303.451 a ti/) 10 403.521 a 3U 10 ," ·9fL731 a 40 10
304.051 a 60 10 405.501 a 10 10 97.811 a 20 10
3Ü4.571 a SO 10 407.8-61 a 70 10 9S.1!l a 50 1ü
304.R21 a 30 10 40,8.681 a 90 11) lu3.261 a 70 10
305.~51 a liO 10 412.191 a 200 10 11 1.9(;1 a 70 10
31)5.401 a 10 10 413.061 a 70 10 112.~H1 a 20 10
~O5.4~1 a :~ú 10 413.551 a 60 10 11:LH1 a ;jO 11}
3ü.'i.fHH a 70 10 ~H.2n a 50 10 12U.5[;1 a 711 1[1
30ti.261 a 70 10 4lLl:11 a ~O 10 l~Uj(il a 70 10
3UI).801 a 10 10 416.001 a 10 10 128.251 a 60 lO
307.2!)1 a 3uO 10 418.1~n a 40 lO 13;'.031 a 40 10
307.971 a SO 10 421.141 a 50 1G 1:i9.~51 a 60 1U
309.1&1 a 90 10 4j1.~Sl ~ 90 10 1-!U.9Yl ¡l 141.0UO 10
31OJI-ll a DO 10 4~3.001 a 10 10 1·U.2il a ttu 10
311.0(}1 a 10 lU 423.131 a 40 10 1-17.4:l1 a 4U 10
::!12A21 a 30 10 -1::!3.5S1 u 90 10 ] :,{I.071 a SO 10
3 Edj91 u 700 10 -1:24.351 a 60 lÚ 150.611 a ~U 10
316.571 a SO lU -1~5.Úl:il a 70 10 16·LHl1 a 10 10
~ 1Q.~~81 a 90 10 -1:!5.381 a 90 11,) 107.0:n a ·H) 1()

:H9.501 a 10 10 4::W.551 :i 5U 10 17·Lf:i11 a :!fJ 10
322.011 a ~O 10 4:·10.561 ::t 70 10 17L74J ¡1. :'-.t) 10
32:!.9:i1 a B:l 10 .¡:n.161 $ 7U lU 17'-'.911 a 2U 10
327.171 a 80 10 4::l:¿.3-U a 50 10 Ji7.3!11 a 400 10
::1:0.421 a :~U 1l.l 433.391 a 411i.1 10 18n,901 a 10 10
331.551 a 6(} 10 ~34.Hi1 a 70 lU ] Sf\.211 a 20 El
3::;2,071 a !)!J 10 4~5.1j"21 a ::SO 10 ] 91.661 H 70 lu '.
:-nj.461 a 'i0 1t) 4:~o.Hl a 90 lÜ ~üll.l::;l a 90 10
::i3:¿.951 a 6U HI 442.851 a 60 10 :!Üu.90 1 "" 1;) 10
~·t):::.urn a ]u 10 446.nl1 a 2tJ 10 2uUOl a 10 ]0
:-¡:~,[.7Ül lU 10 0140.251 a. 70 10 :!U1.7~1 a :~U 10a

44i.o61 7n 10 ~1IJ.S21 30 ]Ú;-:J5.311 ~u 10 a ;;la 4,-17.341 a 50 11} 202.4 81 90 103:~5.431 ~I 90 10 a
:CULO 71 80 10 449.301 a lU lt) ~Gf,.821 a 30 10a

44!:l.:~21 ::;0 10 20i.7:n 3U 11}3:)3.i~1 9u lU a aa
4HUi51 (jO 10 :::08.5Iil 70 1\}:t'HUI~1 :~o ]0 a <.1a

:!11.9H 5U lU3-U .g;¡¡ /lÚ 10 Las Cédulas amortizarlas. n tl-
aa cuya

:l~3.121 a 30 10 merución an~ecede. se reembolsarán a Las Cédulas amortizauas, cuya nu·
~q :3.&2i a =30 10 la p"r. con deducción de los impues· mE-r"ICión <.lnteeede. se rE-emb¿~saráII3H.IU1 a 10 10 tos ei ,rrespon .lit'ntes. desde el día 1.' a la par, con deducl'iJn de 10$ im-
~H;:991 a 3,1 i.OUu lÜ de Auril de 1936, en las oficinas del pnestos correspondier.tes. desde el dia
:::~8.eGl a 70 ID 1 Bance, en 2\!sdrid, paseo de Reeo]ttos, l.0 de Abril de 1936, en las oficiDa:)
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Convocatoria.

TRANVIA ELECTRICO DE PONTE
VEDRA, S. A.

1

del Ba.nco. en :Madrid. paseo de Re- ¡!
coletos. número 10, dejando de de
vengar intereses desde la misma fe- 1
oha. ILo que se pone en conocimiento del
público por medio de. este allundo,
con arreglo a lo que dIsponen los al'
ticulos 117 y 118 de los Estatctos.

::Yladrid, ~ de Enero de 193fi.-El
Secretario, Eduardo Ledere :.\Umdez.

X--40

Orden del ~ía.

].0 Lectura del acta de la Junta an
terior.

:!.u Examen y apr'vbaei61l de la :\Ie
moría. balance dt: situaciün y cnenta -de
Pét-didas y Ganancias dd ~jen:icio d~
1935.

S.u Renoyadón de Una parte del
Consejo de Administradón.

Los señü,'es aecioni:;las que desee:n
asbti(' a dicha reunión. deberán depo
sitar en ·lu Caja d~ la Sodedad, con
tres días de anticipación a la cl:'lebra
ción de la Junta. y en los laborables. de
ilU eve a trece, sus títulos <) re:sguardos
qtle act'editen tenerlos Jcposi:aJos en I

algún establecimi~nto b:,mcario.
Pontevedra. 3 de Enero de 1936.-El

Presidente dél Consejo de Administra
ción. Alejandro ~[ún.

Don Tomús Ayuso y GÓmez-Hodul·
fo, Juez municipal de Aranjuez.

POI' el pre:óente hago saber; Que en.
lo ... autos de juicio \'erbul civil, segui
dos ~n este Juzgado a· instancia de
Hijo de Tomás Baneg3s Pulazún. de
t'sta villa. cuntra D, ~Ianuel Ruiz Gan
záiez-\'altro sobre pago de pesetas,
Sé ha dicta'do senteneÜI. cuya parte
dispo:óitiva dice;

Fallo que debo ~.'ondenar y condeno
al dcmand::ido D. :\ianucl Ruiz Gonza
lez-VaJero. vecino de La Parra (Bada
joz). II que tan pronto Slt:;l firme esta
s<:ntencia pague al demandante: -Hijo
d·c Tom¡is Bane,qas 'Palazón las ·seto.:·
eit:"l1las lJesetas ('on l.'u~l"enta y cinco
céorltimos qUt: le reclama. lúoS inh:n::
ses legales desde la fecha de la do:
llwnda y todas las cOstas del juicio.

Se ratifiCa el embargo pI ('vcotivo
IW::Ictkatlo en los bienes del demanda
do y que consta en autos.

y -por esta mi sentencia, lo pronon
ciü, m~ndo y fi;'lllo.-Tomás Avuso.

PubJicudu 'el mismo {1ia :¿ (It" Agus·
to ce 1935.

y para que si rVa de notificación al
dem:Jl1dado de·c1arado rebelde, se pu
blica esta sentencia en la "Gaceta {le
\bdrid".-EI Secretario (ile~ible). 
El Juez, Tomás Ayuso.

Condíc~Qnes de ]a subasta.

X-ti9

X-í4

Don José :\>1:.lríu ~;allra BaslidH. .lue-z
de primera installeia del partido de
Balaguer.

H:Jgo tillher: Que en este Juzgado J'
a inst:J.ncia de D. Jgnacio Hel etel' y
He;'eter, \'.ceino de Seo dt l'rgel. s~

ins!I'uye expl::diente dI:: declaJ-:¡dón d~

he¡'edel'os ubin testato' de D. BlIena~'I'n
ttll'a Herell::l' B;Il'hl'r, (fue falleció en
Artesa de Segre (Lél'rdll) de Llond~
era vecino. el dia 2í de 'Octubre de
1935. a la edad 'de setenta v dos años,
\'indo, natural de Arra. (Lé'dd:]) y sin
dejar deseen<iicn tes ni ascendientes,
la herencia de] cual redarnan siete
sobrinc.$ caI'Ilales. :r. p'Ortanto, parien-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.-\
DE BALAGUER

JUZGADO MUNICIPAL DE _4.RAX
JUEZ

Pm'a tomar p3rte en el remate de.
heran !Q:S licitador! . consignar previa
,H,"nl(~ I:n la m~~;a del Juzgac.o o en
\,1 Caja general de Depósitos una e:m
tidad igual, por lo menos, al 10 por
lUO -de cuarenta y dos mil pesetas. que
sirvió de tipo pOI-a la segi.mea su.
basta.

Que la c0nsignaciÓCl del resto del
precio del remate se verificará a log
ocho dias de aprobado éste.

y para conocimiento del público d
presen te, ademá s d-e fijarse en e:l si
tio ,público d~ costumbre de este Juz.
gado, se insertar';' con ocho días de
;-Jntelaeión, pOI' 10 menos, al señalaclc
..-0 la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la p [·o\'incia.

~13dtid, Ü de Ent"o de 19;jfj.--El Se,
el'etario, Germ&n González. - Visto
buenú: el Juez de primera instancia,
Humuerto Lloroote.

X-67

En virtud de proyIdenci3 ·dictada
por el señor Juez dt primera inslun
cla, número 1~, de esta capitul, en
autos ejel.'utiYos pl omoy ido s por el
Baonco Hispano Arnl"ricano, contra don
Celedoniú Pintado Blanco ha aeol'du
do sa("ar a subasta, por 'tereera yez,
!Ól sujeción a ti¡)I), un el'édito (Iel que
es titll1al' el dem<Jnd:ldo" contl'a don
.Juan ::\Iirulles S,-,sé. que fué reeono
cido en expediente de sn~pensión de
pagos del último unt~ el Juzgado nú
mero 14, de esta <:apital.

El ncto de la subasta tendrá lugar
en 13 SUI3. audiencia de este Juzgado.
sito (.'fi el piso segn;lClo de la cusa nú
mero 1 de la. calle del General Casta
ños, de esta capital. el dia 21 del ac
tual. a las once de su mañana.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRlD

dinaria de accionistas, ql1e se celebrará
d día 23 del co.-riente, en esta capital,
a bs cnatro de la tal"de, en la calle de
Postas, núme¡'o 8. para la aprobt>óón,
sí procede. del ha lance, cuenta" de PL"r
diJas y Gan!lnt'ias y Memoria. COrl'CS
pondientes al ejercido de 193;1.

Para cOJH.'urrir a la Junta será pre
ciso poseer la tarjeta de asistencia l"O

ITt:spondiente, de ¡:cuenl0 con el :H-
ticulo 11 de los Estatutos. Las aCd<:llleS
podrán ser deposit:;.das hasta cinco días
antes de la celebración <le la Junta. en
el domicilio social, calle de Fuenea
nal. 113.

:\fadrid. 4 de Enero de 1935.-El P¡'e
sitien le, J i:SÚS de l'ssía.

En virtud de lo 3conlado por e1 se
ñot, D, Manuel ::\1. ti~trgallo. Juez de
primenl. instanci:l de este partido en
p, ovid.::ncia de esta f<c'Cha, dictada en
aulüs de juicio declarativo de mayor
cmmtía. sobre Iiberlieióll de gnls:!lme
nes instados pOI' el ProcuJ"::tdor habi
tit:.>do Sr. Pérez • ,uiz, en nombre y
repn,:st'nlaeióll de <!(lÍla Teresa Zabala
Ch'!!ll.:llh· y de sus hijos Ign:H:io, Fer
nando. ::'.Iaria Teresa y Enrique, estos
dos úÜimos asistidos de sus repre
"(;!It::mte~ legales. se emplaza a los ac
tual~:> 1t"llcdo. t:S ut' las cuatl'o obliga
dones hipotec:.Il'ias números 11;), 8l:1o,
l:\9!l v 900, por \'a:o:' ele düseietrlta:-: p-e
setas caúa una y eOl":·e.sponuientes a
lu tereer:! -seri.e de la emisión que gra
va ht fine3 Red de Agu:'1s de Alfara,
3",í como a cuantas lJ.ersonas pu,¿,dan
,lkg:'H' algún in~er:::s opuesto a la C<ln
eelac¡(.11 de l;;Is tres hipotl:eas a que
se hall.l afec-h., para que en el plazo
de üdw días húbjles que se les com'e
den en atencIón a su pesible residen
1":1 rUl"l':,l oe este partido judicial. y
que empezará a contar.se desde la in
se. ción dl: este edicto, comparezcan en
los mencionados autos; prevltli~ndoles

que este es el ~egundo llamami-ento
que se les hace y que, de no compa
re(:er. les parará el perjuicio a que
hu hiel'e luga r en derecho.

Alfaro, 3 de Ener(l de 193ü.--El Se··
crE~tario aeddentlll, ::\Iiguel Aparicio.

X--til:l

I JUZGADO DE PRIMEI{A INSTANCiA
DE ALFARO

X-ü4

X-50

BILBAO, S. A.

Sf;lcción l."-Negodado 1.0 •

Por acuerdo del Consejo de Admínis
L-ación, se convoca a Junta general 01'-

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento del edículo 15 de
los Estatuto$ <le esta Sociedad, el Con
sejo de .A.dministración tient: el honor
de conVOcar a Jos s~I1on.'s acci'Jnistasa
la Junta general ordinaria. que se cele
brará el próximo dia 2G de Enero, a
las diez y media de su rnañanll. en el
salón de actos de la Cámara d~ la PI'O
piedad (calle de Be~lHo COI'bal), de esta
capital.

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del 4 por 100. de Propios, núme
ro 28.2.1-1, emitida a 1'aYo1' del Ayunta
miento de 1-ia;-I'upe (To!edo), par un
capital de 1.33!.i,5ü pesetas, se ~;revicne

a la per"sona en cuyo poder se halle, la
cntr'cgue en esta Din.:cdÓn gencrul o en
la Ddegación de Hacienda de .'1'oledo,
en el tél"mino de ¡rcinta <..tias, a conlu¡
desde la publicación de este anuncio en
la '"<3aeeltf de :\!udrid" V "Boietin Ofi
cial" lIe dicha pr·o .... inci·a; en la ínLelí
genda qac, de nu ....erificarlo llsi,
tiC dedararú nula y fuera de circui::u::iún,
con <JITeglo 3 lo tlue d-::lC¡'minl;i la Heal
único de 1í dt: AlJril Je HH3.

:\Iadr'id, .1- de :-.;ov iell~ tI-e de 1 !l~i;j,

Por el Directol' general, E. Vela-Hi
da Igo.
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tes del finado dentro del cuarto grado,
Jos cuales se llaman Ignacio, ::'\iev-es
\" ),íal'ia Lui-sa lIerctet }L~Tcter; A.d:ria ..
~a Heretcl' Puigdemascl y ~laria, An
tonio y Ramona F~ÚT~S Hcreter.

En su consecuencia, por el ,p.resente,
se llama a los que se crean (~on igual
o mejor derecho, pura que comparez
ca.;]. en este Juzgado a reclamarlo, dl:!l1
tro del plazo de treinta días; bajo
apercibimiento, en ot{·o caso, de lo qu.e
haya lugar en derecho.

Balaguer, lS C:c Diciembre de 1935,
El Secrd;Jri·o. judicial accidt:ntal, Luis
CalYct.-EI Juez de primera instancia,
Jose ::\laria Saura.

X--íO

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA.
:-\U!\.1ERO 6, DE BAnCELONA

Por el presente y en .... irlud de 10
acordado por el Sr, Juez de prirnera
instancia número 6 de esta capital en
pro"'idencia de este dia, dictada en El
procedimiento :iudi'cial sumario con
arreglo a la ley Hipotect:ria, promo
vidopor D. Juan Sanfeliu Ca»sol con
tra D. ,Pedro :':icoláu ,:'>íiquel, se saca
a pública subasta, por tercera vez y
termino de v'einte dias, los siguienttl's
inmuebles, especialmente hipotecados:

Una casa que consta sólo de planta
baja, cubierta coil terrado, con un pe
queñopatio posterior, a continua'dón
del cual hay otro edificio muy gr:m
de destinado hoy día a vaquerín, que
consta sólo de planta baja, cubierta
también coll"terrado. 'al lado del cual
hay un patio cercado de paredes, sin
edificar; tien·e esta finca, en su mayor
parte, una figura casi rectangular que
mide once metros, set'tnta v cuat¡·o
centímetros de ancho en su 'parte de
delante, y onece metros sesenta y seis
centímetros por la parte de detrás, :Y
de largo, cincuenta metros ochenta
centímetros, p:)r su lado derecho, en·
trando, v cincuenta metros nO\',en!a
centímetrospoÍ' su lado izquierdo. y el
resto de la fin<.:a, que es el patio úili
mamente 'citado, el ,cual está a la par
te derecha centrat de dicho r¡:octún
gula, es de figura aproximadamente
cuadrada, pues que mide diez metros
diez y seis centímetros de ,fondo por
diez metros treinta y ocho centímdros
de largo. resultando que en junto tie
ne esta finca aproximadanH;llle la ex
tensión su.perficial u(; sel;;cien tos no
yen la v Un metros s'c senta v seIs cen
Hmetrós n~ad.rados; está situada en el
término rmm i':ipal de esta ciudad. sec
ción cuarta o tk Las COTts, seilalada,
a falta de número oficial, con la le
tra O, en la calle de la Aviación, ;)n

tes lIarrwda de 1fontserrat, y linda:
por su fren t'c, Es!e. I.:on la c~'nc de la
Aviación: por su espal'¡<J, Oeste, con
la calle de ::'II3spu¡ó (llamada ::lnles de
~uestra Señora de la Con cepción) ;
por su derecha, entrando. Xorte. en
su maYOl· parle, con D. Juan ::-:. Alon
so y l;rb~'h, y en una p~qucñ(l p::lrt'e
central, doña Adelaiua LIt·onart y C(lr
lotta; y por la izq uiel'ua, Sur, con
D. ,Juan Gelabert o sus sucesores.

Una pieza de l.lel'ra Sitl1U08 en el
término de =:lontblanch y partidas de
L!1la y Samunlá, por <.:uya razán ]a
componIan anh:s dos disilnias fincn;;
y pasaron después en orden de ugrega··
ción a f'Jrmar una sola, de cabida

hoy reducic.!~ a veintiún jornales se
,en ta y .-cinco céntimos, o S~all t.ece
he~ i.iire2.s" vei.:.l!itrés ~rc:!s, si~ te!:en ti
<.li'laS, junto con las construcciO:1es que
contiene, cons~stentes en Ulla casa to
rre, sin núnwro ·de policia, de bajos
y un piso ~lto, casa par:;. el colono, co
rrales, aljibe, una .~1ina de agua yac·
<.:cso;·ios, ;orm,.ll1u.o UlUi tin.;,;a rústica,
que lind~: a Q¡'itoüle, 'lOIl Salvador
l,..arlañá y Jaime Ollé; a }~ediodía, con
Juan 01.,'; y Juan. Alsina; a Poniente,
con D. :\Iaximo Jud",rias, hoy el hi
potecail te, :1'. por )\ork, con este
mismo.

Ü [¡'a vi",.:.:a de tierra compues ta en
su mayor J..!urte d'e .... iña y parte uc
lualmcnte huerta. de cnlJida quInce
cuartanes de :-;elllbradura, ,tqui.... :.Ilen
tes a cu,,-¡-ent.l áreas y cíncuenta y seis
cer, tiáreas: sita en el ref.erido término
municipal ·de ~lOlllbhmch y partida 11a
r.nada de S;l.JIjunt.~, y linda: a Oriente,
,:on í.ierras dl~ Antonio Qdena, hoy
i--.·ancisco; a }lt\;,diodia, con las de
r·rancis<.:o )lird; a Poniente, con las
Li~ ~Pablo Dataliu, mediante un regue
ro, antes con las de Yedro Galofré, y
por Ciel"zo, con las de José Rose1l.

Para la <.:.elebración del remate ';e
ha señ~liaClo d dia 12 de Febrero pró
ximo, a las once de la mañana, en la
Sala auuiencia de este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, ala del"echu; ad~

virliéndose que dichos inmuebles s<llen
a subasta formando cada uno un loi;;: )
sin sujeción a tipo; que las postul"as
podrán hacers;? a calidad de ceder el
remate a terc€'~o; que los aulos y la
cel'tifil.::ac:lón del Hegistn.... a que se re
fiere la regla cuarla del art. 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de munifi'< sto
en Secrelaria; que se entenderá que
todo lidtador acepta como bastante ];l
titula-dórr, y que las cargas O gravá-

. menes anteriores ,Y los prefErentes, si
los hubiere, al credito ael ac~or, con·
ti n uarán subsi»ten les, en ten tlién do;;e
que el rematante los a<.:epia y queda
subrOóado en la re.sponsaiJl1idad d~:

los mismos, sin tlestinarse a su extin
cIón el precio del remate; y que p'lr~l

poder tOal:U' pa¡'te en la sulmsia h::ln (le
consignarse IJrev¡:'IlUente en _la ¡¡¡es'!
ud Juzgado o en el Estableeimieniü
destinado al dedo, una cantidad igual,
por lo menos. al 10 pOI' lUO del tipo
que sirvió pat'a la se::;unlLa subastn, "
sea :·Lí50 pe»eias para el l}r-ime¡-o, :'I.O\)U
para el segundo y 75 para el tercerlO,
sin cuyo requisito no se¡';ín admi.tidos.

Barcelontl. 2 de LNro de 19:Hi.
El Secr¡,tnrio judidal, Antonio Codnr'
níu.
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JUZGADO DE PI~D1EnA INST.A?,:-CL-\.
:K"G,~!EnO "i<t DE B;-\~CEI..O!~~.:"7.

En Yirlud de lo disp,H~~,~0 por el
~eñor Juez de prím'!ra instancia nú
mero 7, de los de esta ,dudad. en los
anlC's de- proc:('di:l.~ien¡o judi¿:¡al su
mario po:" los trámites ele la ley H i
poWcarjt~, sepüdos C'1 ",:~te .ruz:'ado
por doila C;¡rnwn So:er y Gnmb::rr
f~eH:L r-cD"tt'se:it2da ne:'" ('1 P!"'·OCll[,~H~or.

D. José ·C:'lbailes. conl¡'a D. Eleu~¿río
Chico S~'E1clH.'z, se saca a pública su
basta. por ~!:.:;ll:,da ve:! y con la rebo
ja del 25 por 1 UO del tipo de su Ya
lora~ión, la finca siguiente, hipoteca-

da en la escritura a bas-e de} procedi~

miento;
COl:;a en 'construcción. silll3.lb en esta

ciudad, sección 1." o de Gracia, calle
de );'ápoles, sin nÚIllero, que COnsta
de planta baja, oo.tresuelo, p';'incipal,
prünero, segundo, tercero y cuarto;
de supt:rficie doscientos noventa ;y dos
metros, cincuenta -centímetros cuadra
dos, o sean siete mil setecientos cua
renta y dos palmos, cuarenta y siete
décimos de otro; y linda: por su fren
te. en linea de trece metros, con la
calle de X ápoles; por la derecha, en
trando, con veinlidós metros, '<.:lllcuen
ta centimet¡·os. con Sucesores -de Fé
lix Vives y _.l,.mat; por la izquierda,
en otra línea de veintidós metros, cin·
cuenta centímetros. con -casa del se
ñor Chico, y por la espalda, en una
linea de lrece metros, coa Ykente
Trius Torres. Inscrita en el Registro
de la ·Proniedad del ::'\orte,deesta
dudad. to¡ño setecientos CÜ1Cl1<é11 ta, li
bro doscientos oehen la y cuatro de
la sección primera, folio cien lo trein
ta y seis, finca núme¡-o c.in'~.o mil sete
cientos no\'(~nta y siete, inscripción
sépti:~la.

La descrita finC<l fue "<lIoi'ada en la
suma de 120.000 pesetas.

La subasta se celebrará el dia 5 de
Felg'ero próximo, a 1:1s cioce de la
mañ".na. en la S:lla audiencia de este
.illz·':ido. ¡n~!ajado en el segnndo jJ[l

lío Gel piso lnjo dtl cuerpo de la de
recha elel 'Pl!lneio de Justicia, sito en
el S:Jlón de Fermin Galán.

::-':0 se admilirún posturas inferiores
al tIpo de la valonh'iún con la expre
sada rd)~J.j[l. y podr:"in ]¡,~~'erse a cali
dad de ceder el rcmate a tercero,

P3r,-\ lutl'al' p,~r[e en !a st.;bast~l. debe
rán los licilt!c!ores. no exCefJ!UC0GS 'Por
la ley, consj'_~n8.r en la mes:.; del .)uz
g:;rlo o en el Establcc:imiento destina
flo' ul efecto una cantidad igual, por
lo menos. al 10 pUl' 100 efediYo d·él
\'~l1or de lo:, hienes que sin'e de tipo
o:,:,a la Sl1h:l'·~:l. "in cuyo requisito no
sedn adrni!:(]os. devolviéndose dichas
consj!:nf!e:io!~~,·'; a S~¡s respectivos due
ños acto cn¡¡;iEUO del remate, exc,epto
la que co¡:-¡'espn;:ua al mejor poslor,
que se reser":'1I'Ú en dep6sito como ga·
ran!ia del l"l:m~)limíelJto d~ la ohli
~3c;:)n y, en s:) c~,so, como parte del
precio del ¡., !O'ate.

r ,()'< ~T1h)s ,. l::l '''er¡¡fkación dcl Re
gh'!TO de la Propiedad eSlOtÚr. de ma
n¡f1~";ó en Secretnr'!a, donde IJ'll~r;'m

exa'''il~ari()" Jos qne de;;e','n !l)T)'1"r par
te en ltl St11"3st3. ~Odoslos df:Js hábI
k". r!,F' dier. a d0ce de In mañ,ma;·se
entende¡'¡1 Cll'e tp:i0 lici:r:dor- rcepta co
rro !"":;t::ln~(; 1:.1 tituhriñn, :¡ que las
('<._c,~~ (' n"í"v"-nM1f'S a"terfores y los
n~{ fe·T"'enj~~.··si·-~l-o"~·i1·nbi-~r¿::, 31 '~r¿djt~
del artor. ~ontinu.3rún suhsif;!enh~s.. en..
r·; n(r~:,:-·,(l:'"'~~e ~üe ¡;!! ¡,c"n~~~!8.11tc los 2...:ep
t::t y r"l'~ec~~ '-:, "ro.c-:::uo en la responsn
hiJi~ad de 1",: ;;lisé:'os. sin desti:>arse
a ':;1.1 f':" ~i n :--' (-'n el n 1'('('5:o del remate.

"':l<-'·c1"...,::¡. :-10 ,-1(' b¡dé::l1brc de 1935.
.El Se('¡-('ll~rjo. -Jos~, G, Costa Alvel'o.
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J~T"7r:.. \. no n-r:: ~n.lr~rER ,A. T:-~~T .~\ '7"CI.:\
:::';¡F~n. ,~() 12. DE R\.RCE::"O:-~A

En yj¡·turl dc' ]0 disl)uesto 001' el ~\C'

ñor Juez de primcl'a instancia del Jl1Z"

gado número 12, de esta crlpital, en
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providencia de est:.:. fecha, dictada en
los autos ele ju:cio snmario del ar~

ticulo 131 de la ley Hipctecaria, pro
lllo\'¡dos POl' <.leila Josefa y doña :\la
ría Candell Casas, <::on1ra D. Guiller
mo y D. jorge Grau e Iscla, por el
presente sc saca a pública subasta, por
segunda vez, la siguiente finca, hipo
tecada a la seguridad del crédito re
clamado en dlc..~O ¡;¡rocedimier.to;

Finca rústica, consist e n t e en una
piua de tierra situada en el término
de Sarriá, agregado hoy a esta ciu
d~d y lug~r' 113.m.~dc Les ...<\.rchs o \7211
uels :\Iochs, de cabida cinco mojadas,
una cuarta, dos mudinas y 15 canas
cuadl"::Idas, equivalentes a tI'es hectá
reas, 63 áreas, 18 cen thi."eas, 95 me
tros, 4;j decímetros, 22 centímdros y
2;" miiime-tros.

Lindante: por orl.¿n te, parte, con
pie~a de tierra llamado Boach deIs
Frares, que fué del Convento de Padres
C<lpuchincs de dicho pueblo yen el
día de ~ll establecim.iento propia del
adquisidor de la expresada ooca se·
ñor ::.\lisley, y parte, con Jadnto Tor
ner; por Poniente, parte con terreno
l11e flié de Geral"do PieI:a y a la sa
lón de Lamberto Fontanella, y parte,
cón viña de José Bosch y Canet; por
Mediodia, con dicho Sr. Torne!"", y par
te, con Juan Barc-eló, y por Cierzo,
parte, con el .propio Bosch Ca~et, y
j)<l!'tc, con dicho Fon1aflella, que antes
fue de Joaquin Cuyás.

Inscrita la hipote-ca cn el Registro
de la Propiedad del distrito de Ocd·
lÍen te, de esta c:..lpit<ll. :::11omo 1.348 del
3rchi\'0, 167 de Sarriá, al folio 105,
finta Ilúrncr¡) 123, inscrinción novena.

El acto del remate te~drá lugar en
la Sala audiencia <le este Juzgado, sito
en el Pa1:Jcio de Justicia (Salón de
FClT:1in Gslán), el día 10 de Fehrero
próximo, y hora de bs doce, con arre
glo a fas siguicn tes condiciones;
Qu~ ser':i,~ de tipo para esta su

baste el 75 por 100 de la primera, o
sea la suma de n()\"(:nta :Y tres mil se
tecir..mtas cincuenta pesetas, y que no
se ::ldmitir~n posturas que no cubran
o que sean inferiores a dicho tipo.

Que los licitadores deberán ~ons}g

n:J.r previamente en la C3ja gener al
de Dcp0sitos o en la mesa dd Juz
gado una ,cantidad igual, por lo mc
(jOS. al 10 POI- 100 en efectivo del tipo
de esta subasta, sin cuyo requisito no
s::: rún :!.dmi tidos.

Que los autos y la CE:'rtificaciól1 del
Hcsistro de ]<1 Propiedad a que haee
referencia la regla ,cual'ta del artículo
1:)1 de la ley Hipotecaria, estarán de
m:miliesto en Secretaria, y se cnten
dcr;:'t que tode licitador acepta cumo
uast:mte la titulación.

y q~lC las c¡irgv.s o gravámencs :m
I("riores y los pj"(>ferentes al crédito
de- 1'.')5 ~,~lorcs, si los hubiere, queda
rán '5ubústentcs, entendiéndose que -el
rem'.lt:~~lte los a>:epta y queda subro.
>-:J(]o en la rl's)){)¡]s<lbilidad de los mis
J;"l") s, sin dc::.tinnrse a su extinción ~l

precio del remate.
Barcelona, :2 de Enero de 1936.-El

S(·~ ll~¡:l ri'), Ariul'o Clavería.
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JUZ(;ADO DE PRINIERA INSTANCIA
:l\UMERO 9, DE MADRID

En virtud de pr-oYidenc:ia. dÍ'C~ada
;;or el señor Juez de primera instan-

8 :Enero 1936

cia número 9, de esta capital, en au
las que sigue el Banco Hipoiecario _de
Españ& contra D. Emilio Galén y i.ó
pez Tello, sobre secuestro, se saca a
la venta en .púb1ica subasta, por tér
mino de quince días y en Ll (;antidad
de 27.0nO pesetas, fijada en la e~cri

tura de constitución de hipoteca, la
tinca síguien te:

En Valde·peñas.-lJna casa en dicha
ciudad y su calle del Pintor ::\Iendo
za, núm. 17, llamada an tes de Gijón,
cu~·o solar ocupa Jlila superficie de 500
metros cuad~dos, equivalentes a 6.440
p;es, también 'cuadrados. de euya su
perficie, según medición recientemen
te practicada, s.e- hallan edificados en
dos plantas 268 metros cuadrados, o
3.451 pies. asimismo cuadrados, estan
do destinado el resto de aquéU3 a pa
lio y cOI'ral, y lio d3, se·gún lo~ titulos,
por la derecha, entrando, o Ponien
te, 'con casa de D. 11anuel Cruz Mer
Lo, antes de Paula Merlo y López; por
la espalda, o Sur, con finca de here v

deros de D. José Cornejo y Rojo, )'
por la fachada, o Norte, con la c<llle
de su situación.

Para cuyo remate, que será doble

1

y simultáneo en este Juzgado y en el
de igual clase de Valdepeñas, se ha
señalado el día j de Febrero pró:,¡j
mo, a las doce d,e la mañana, en la

. Sala ~lUdiencia de ambos, advirtién w

dose: Qu~ ·para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado
res ellO por 100 del indicado tipo;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis
mo; que si se hicieren dos 'Posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la consigw

n9.ci6n del pl't cio se verificará a los
0(" ha dias siguientes al de la aproba
ción del remate; qne los títulos de
propiedad. suplidos por certificación
del Registro, están d~ manífiesto en

·Se-c:retaría, debiendo los li'citadol"1':S
conformarse con ellos, sin tener de v

recho a exigir ningunos otros; y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiene·, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinar&e a su ex1inción el precio del
remate.

\' para su publicación en la GACETA
OE :\IAORlD, se firma el preseo te en
Madrid a 3 de Enero de 19~6.-EI Se
cretado, Francisco de P. Rives.-Yis
to bueno; el Juez (ilegibl'd.

X-57

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUilIERü lO, DE .M.ADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzg<ldo de prímera instan
cia número 10, Lle esta capi lal, a ins
tan~ia del Procurador D..\:f1·edo Co
rrea, en nom"bne· del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro de
un préstamo de :30.00U pesetas, hecho
a ·doñ:'l Isabel, doi'ia 2\lcI'cec!("s, doiia
Asundón y doi'ia Enearnación Hegas
Seda, en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy,
he acordado saCar a la ven la en pú
blica subasta, por primera vez, la fin·
ca hipotecada en garantía de indicado
préstamo. ;¡ que es la siguiente:

Gaceta de :Madrid.-Núm. 8

Una casa en la ciudad de :\Iataró,
sita en la calle de San José, núm. 2i
y 29; mide 675 meiros cuad.rados.

Para su rernatoe, que será doble :r
simult<.1neo en las Salas de audien'CÍa
de este Juzgado )" en la de :\Iataró, se
ha s(~ña1sdo el día 20 de Febrero pr6
xÍ¡no, a las doce de su mañana.

Le que se hace público por t:1 pre
sente, advirtiéndose; que indicada fin
ca saI·e a primera sub'asta en la can
tidad de 60,ÜDOpesetas, fijadas en la
escritura de préstamo; que para to v

m ....r vál'le en ésta dcberá:l los licita
dores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el Estableci
mienlo destinado al eiecto una c3nti
d:ld igual al 10 por 100 de la cantidad
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
8erán admitidas sus proposiciones;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tt.:rceras partes de la
cantidad tipo de subast.-.; que si se hi
cieren dos posturas iguales, se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
ttmtes; que los <lutos y títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por cer~

tiftcn.ción del Registro de la Propie
dad correspondiente, se h<lllan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose
que lodo licitador a'cepta como bas
tante la titulación de expresada fin-ca .
sin tener derecho a exigir ninguna
otra; que las cargas o gravámenes ·pre
ferent<es, si las hubiere, al 'Crédito re
clamado en estos -autos por el Banco
Hipotecario de España, continuarán
subsist'Eutes, ~ntendiéndose asirni:;mo
que el rematan te los acepta y queda
subrogado en la respo,lsabilidad de
los mism(\s, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual,
desean tado lo que se d'éoposite para to
mar parte en la subasla, se 'Consign2
rá dentro de los ocho días siguientes
al de la aproba·ción del mismo.

:'.ladrid. 3 de Enero de 1936.-El $e
c:-dario, P. S" Carlos Isac.-El Juez,
{ilegible) .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MA.DRII)

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capit::.l, en los sutos de secuestro que
se siguen a instancia del Banco Hi
potecario de España, representado
por el Procurador D. Manuel Martin
Yeña, contra los herederos a causa
habientes de doña ~Iargarita Lel"do de
Ttdada y J iménez, sobl-e rcclamación
tIe uo .préstamo de 350,000 pesetas, se
sacan a la venta ·en públka y segunda
subasta, las siguientes fincas, 'Sitas en
Guareña;

Una dehesa de pastos llamada Soto
CaN1enilas y Dieciocho, '!:'n término dI::
la villa de Guareña, partido judicial
de Don Benito, proviQlci..l. de Bada
jaz.

Su esbida es de 50S fanegas y tres
cuartillos, equivalent.es a 327 beclá
~e;¡:::" 16 áreas y 96 centiáreas_

Linda: al Xorte, con Guadiana la
\'ieja; al Este. con Pasquera, que lla
man la Estacada: al Sur con Guadia
na la l'iuc\·a, con dehesa de los Lia
nas de Sanabria, con la de las Cuar
tillas }- con el río Guadamez, :r al Oes-
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Gaceta de Madrid.-~úm. 8

tE.', CO'1 la Isla de Juan Pobre y C<lll
los !J~,ldios d.e Guareña.

bnca segunda.-Oira d.:iH::~a, ihlIIla
da Llanos de Sanabria, en ténllino de
dicha yjJla de Guareña, de cabe!" 129
fmH:,gas. seis cttlemines y dos cuarti
llos. equivalentes a 83 hectáreas, 41
áreas \" 90 centiáreas.

Linda: al ""orte, con el rio d~ Gua
diana y con la aceña de Sanabria; al
Este. con la dehesa de P310marejo; al
Sur. i.."On posesión del s.eño'r Marqués
de YiJueña, y al Oeste, C0l<1 la dehesa
de 1m; SOtOS y la Cardenita y Die
ciocho, antes descrEa.

Dicha subasta sera doble y se ce
Jcb:-a¡'ó. s:multántamente en la Sala
au-:1iencitl de este Juzg[tda, sito en la
calle: dd General Castaños, numero 1,
y en J::I del Je igual clase de D. Be
nito, el día 31 de Enero actual, a las
doce, COn arreglo a las siguientes con
die !!)nes:

Primera. El tipo de dicha subasta
sera la cantidad de 412.;)00 pesetas
pan\ la primera finca y 112.500 pe
setas para la segunda, o -sea el 75 por
100 del de la primera.

S<:guoda. Xo se admitirán posturas
qu~ no cubran las dos terceras partes
de los expresados tipos.

Tercel-a. Para· tomar ,parte en di
cho acLo deberan consignar los lici
tadores el 10 por 100 del' tipo de la
Subasta, sin cuyo requisito no serán
2dmitidos.

Cuart.a. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
tr", los dos l"ematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien
tes al d<: la notificacioo de la aproba
ción del remate.

Sexta. Que los titulas suplidos por
certificación del Registró se hallaran
de m!OlIlifiesto en la Seú";taría del ac
tuado, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos, y no tendrán
d,,;echo a exigir ningunos otrOs.

Qu.;: I¡¡s cargas o gravámenes snte
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuaráa sub5is
k¡¡te~. entendil::ndose que el rematan
h: ¡us ¡.:ct:'i?~a y queda subro;,:ado en la
respunsabdldad de los mismos sin
dt:stin::lrse a su extinción el prcc{o del
r",mate.

Dado en 1I::ldJ'id a 3 de Enero de
1930. - l:.t Se~n~tar¡o ante mi. Luis
:\lolin~r.-Yis¡o bueno:· el Ju.e¡ de pri
Uiera mstancia, Felipe de Arío.
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JeZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE 11A.DRID

El: Yirtud de provi:jencia di-ctada en
el dl.a de hoy por el Sr. D. Antonio
DO¡¡lll1i~ut:z y Fó?rnánLÍez:, Juez de pri

.!llera 11lst:mcia del Juzgado núm. 13
de ~os de esta capital, en los ::\;ltos eje
cutlYOS sC;:luidos a instancia de don
Sunlia80 Ballesteros y 11arin-Baldo, I'é
presentado por el Procurador D. AI
treJo Correa, contra D. Federi.-;o Ba
IleSier Asensio, cuyo actual domicilio
y ,par:2dero se deseonoce, sobre pago
de !:l.OUU peseL<,.s de principal, intoere
Ses y costas, se ha acordado requerir
por medio del presente edicto al eje
c~tado Sr. Ballester, en atención a la
cl.rc~nstancia· expt'esada, para que,
dan '.lOSe por notificado del embargo
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causado so.bre los bienes que le ha
~:an sido adjudi·c~Hl0s por título de
herEncia :al faUe.:inúentu de :su s~~::n~~

madre doña Beatriz Asensio Herrero,
facilite al Juzgado su reseña, median
te la exhibición. ~n '.e est-e Juzgado, de
la escritura particional correspon dien
te; y asimismo requerirle para que,
en el término de seis días, ,presente
en Secretaria los títulos de propiedad
de la finca o de las participaciones de
finca ernbar~¡"l(jas, de la f<ibrica d~

fundici6n IÍ<lmuda ··Brigida", en ter
mino de La l.:r:.i6n, p:::.r:;\]e nombrado
Derramadores Saneti Spiritu.

y para que sirva de cédula de re
querimiento en for:n:;~ al ejecutado don
Fltderico B.1l.!ester Asensio, en 2ten
ción a ignorarse su a,ctual uonücilio
y paradero, expido el presente con el
vbto bueno del seriar Juez y lo firmo
en )'Iadrid a 2 de En.::lro de 1936.
El Secretario, P. O., :Manuel Rodríguez.
Visto bueno: €l Juez Ce prímera ins
tancia, _A..ntonio Dominguez y Fernán
de?.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente. en .... irtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia nü
mero 15, Secretaria del Sr. Cortés, en
los autos de procedimiento sumario Se
guidos a Íl.stancia del Procurador se
ñor Alas Pumariño, en nombre del
Banco Hispano Americano, contra don
)liguel Fleta Bur¡'ó y D, Ata:1asio Burró
Gayáll, sobre pago de tres mil nove·
cientas trece pes-etas tl'einta céntimos,
e intereses como resto de princip21 de
un :préstamo hipotecario, ha acordado
sacar a la \'enta en pública subasta y
por primera vez la siguiente fin~a:

Una lt~redad conocida por bs To
rres, partido de los :\Iomb,'unes, radi
cante en el término de Alb::::.lal,; de Cin
ca, part;do de Praga, provincia de
Huesca. situada al ::\[Jr!e " cinco kiló
metros" de Al]¡alate. por ca,Telera;
ocupa una larga faja entre ésta y Id
riD Cinca, COn un terreno ea~i ll:mo.
divi-dido e-n tablas v bien ni...e1ado v
suelo de superior calidad: se dedic'u
al eulth·o de cereales, maiz, all'alfu.
patatas. etc.. e~t:lnGO sus már¡;c n e s
vestidas con olivos en plena produc
ción. cirojeros, alm~ndros y frutales.

Dentro del perímetro existe u¡¡a I.:a·
sa eOIl dos plantas C'on ...-i ... lenda p:Jra
el dueño :-. colono, un corral (::;:n~a

do, pajar, granero, etc.
Se conoce por Torre de lús Cubos,

de con strut:ción ordinaria de m.am pos
lería y rodobes y CL:!JicrtlJ d~ teja,

Se' riega e o n las aguas del Cinca,
acequia de Ripoll.

Compren de una supedkie de 32
hedárcas, G:l úre"s y H C{:~1tíáreas.

Linda: al T\orte, fillea de D. José
Calvo; Este, acequia de Ripoil; Sur..
J,lariano :\'avaJcs, y Oeste, l'Ío Cinca.

Estando inscrita en el Regisl:'o de
la Propiedad de Frag,\ en el I01TI0 .'")~;'\,

libro 30. folio 2H. finca númcl'Ú 1.510,
inscripción sex tao

Advertencias.

Primera. Para e u yo ¡-emate, que
tendrá lugar ante es'e Juzgado, sito

Anexo único.-Página 125

en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 12 de Fe-
kTlo ......... ~~,."v; '\"\.I"\ .... l"'1e 1'\"" ..... " ,. rrlMl'O rip
~J .L '\J' P'" '-", c;¡, _'""~ .J _ _.- .....

su mañ3fla.
Segund::;. Servirá de tipo para el

ri:lliat-e la cantidad de setenta mil pe
setas, al efecto tljado por las partes
en la escritura de préstamo ba¡;c de
los autos.

Tercera. No s e admitirán posturas
que no cubran el mencionado tipo.

Cuarta. Los licitadores de be [' á n
consignar pre...-iamen te en la mesa del
Juzgado ellO por 100 de la canti<!ad
expresada. sin cuyo requisito no serán
admi ti,los, y .el cual les -será d·e...uelto
una vez terminado el acto, excepto al
que resuite mejor postor.

Quinta. Los autos y la cel tifiC<lcÍón
de! Regil;tl'O a <lue se refi-ere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
jJ[Jtecaria, estaran de manifiesto en la
Secretaría del qne refrenda, y se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y prefcrenks, si los hubiere,
al clédito del actor, cont.inuarán sub
sist~ntes y sin cancelar, y se entoode
ra que el rematan!;: los acepta y que
da subrogado en la responsabili dad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en :\fadrid a 4 de Enero de
1936.-:S1 Secretario, ?\:icolas Cortés.
El Juez, Ignacio Infante.

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTAXC!A
NUMERO 20, DE MADRID

Pur el presente .y en ~ :tud de pro·
Yitlencia del señor Juez nunicipal su
plen le e interino d<= p,'imera instan·
CÜ.l nú:nero 20, de esta capital. dicta
da en el día de ho~: en los autos pro
mayidos pUl' el Procurado!' D. :\1;;mue1
~brtín-Y!:ña, en nomhre del Banco
Hipof(:'curio de España, 'Contra dc..
~Iariur.o Peril;ás Serr::l1lo, sobre se·cues·
Iro y posesión interina de una finca
hipo:ecadd en garai1tía de un préstamo
de .j.oOO pesetas, se ~a(:9. a la yenta,
por f;¡-lI1lera \"ez, en pública subasta la
siguien te finca:

En Zarag(Jz<\.-Lna casa en la cíu
ded de Zar"goz;\. ua,.rio de Colón, se
ña!ada con el n ll1!ll:' ro 1 de la calle de
Zaragoza, que consta de dos plantas,
e~U~~:;J(la saine una parcela determi
nad::; en el pluno de pa,celación con
el número SO,

.:\i lit: u:!a superficie d~ 200 metros
CIl8d¡'ados, ce lo~ que ocupa lo ediJ1
cado Su metros cuadrad-vs, y el resto
se ha Cestir.ado a descubierta. v hn~
da: :;¡J ::\orlc, I.l f¡ ente, con cu¡:nino de
he¡'ederús ll<lmado hoy calle de Za
r-ug02.:;l.; al Sur, o fondo, eon 1::.: pal"
('da número 90, de D. Timoteo Rafad
'~lal'i<l y D. Timoteo T';lmplona Escu-.
dero: al Este, o Ízquierda, entran-do,
con acequia <.lel O~llanar, y al Oes:-e,
O dcn-,:ha, con parcela número 89. d..
Jo~é Bt:m:dieto. .

DIcha subasta se ce lebrnrá doble 'Y
simultúnl;:umcnte en este .luzf':ado \' en
el de prímt'!'a instanl.:ia de -Zal-~gOZa
el día 3 de Febrero p¡-ó:,imo. y 'hor~
de l:;s 110l.:c (jesu mañ"an<.l, b~jo las
sigmentes condiciones:

Prim<?ra. La referida finL'~l sa le ~



,\ •. P" 1'"'6_~"inexo unlCO.- aglna ¿"

pública SUDasta, por prime¡'3 oyez, en
la cac.ti(\ar] tiC diez mil lJcsl'!;>s.

~ .... -",. __ ...J.. '- •• _ .• _.J_:.:.:_.'. _ _ ..... l- .'.....
..J'e-.i:;Ul.,1\.lt.1. ~ ... v ~c c.'\.-I,..I.1J)l,.lll ,,\U }J~''''1.UJ- ~l.:'l

que no cubr3'1 las <los terceras pa des
de) expresado tipo.

Tercert.l. Para tomar p:lrte en la
subasta deLerún consignn ~ prev¡::¡men
te Jos lic;tado¡'cs en la mesa del .Juz
gado Q '~n¡a C~l.ia general de Depósi
to:> ellO lc-or 100 de las ~xjJresacJ~.""
diez mil pesetas. sIr.. cuyo requisito no
sen.ín admitidos.

Cuarta. Si se hicieren ~os posturas
igl~ales. ~e =-=!b!"'i!'~ TI!.!t=V2 !i~it~!:ió!':!. en
tre los dos re;I} a tantes.

Quinta. .La consignacióc del precio
se \'eri5cará a los ocho dias siguiente,s
al de la a;lroh:;.ción del remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certificación del Registro l.1.e la -Propie
dad correspondiente, se hallarán de
manifiesÍo en la Secretaria hasta el
seto del n:mall:'. d~bi{'o.do conformar
se con ellos los licitadores, sin tener
dej'ccho a exigir ningunos otros; y

Séptima. Que las cargas o gravá
menes arrlteriores y los preferentes, si
los hubiere al <:¡'~dito del actOr. con
tinuaran subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los a-cepta y queda
sub¡-ogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado -en :3ladrid a 2 de Enero de
1936.-El Secretario, ante mi, Rafael
L, de Pund.ü.-Visto bueno: el Juez
de primera ilIlstanc:a (ilegible).
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JUZGAno DE PRIMERA INSTANCB.
DEL DISTRITO DE SANTO DOM.IN~

GO, DE )L\LAGA

Don Jaime :"úñcz Rodriguez, Juez de
primera instancia del dist¡-ito de San
to Domingo, de esta ciudad.

En virtud de lo acürrlado en pro
vidl::n~';a de esta fecha dictada el} los
autos que por el procedimiento hipo
tecario sigue doña Am"ora ~Jartinez

!lIedina, I::n reclamación de u-n crédito
pro<:cdente de un p.réstamo hecho a
D. Juan ~Ianuel Zalabardo Galsusta,
COGl garantía ~obre cl inmueble que
a {;ontinuación se describe, se saca
éste a tercera subasta sin sujeción a
tipo rijo, po.r témúno de ..... einte dias,
" CUyO remate tcnc1ra lugar en la Sala
~udiencia -de este Juzgado el día 7 <le
Febrero prÓXiI!10, y 110,0. de las doce.

Finca.

La parte que radica en el término
de C:Ltama, que luego se -describe, del
Coto ReJondo. constituido por el C'Or
ti.io di: La CapeJlmlia o -"'lle\'(). sin
el aba de los beneficiados, y el cor
tí,io éle e!"l tos, l:iredio total que ra
dica en los partidos de Torres, de Jos
Pila¡-es y de Cupiana y Campanillas,
de los t¿m1Ínos de Cártama y de ~íá
laga, y ·que tenía .una cabida. total de
16G fanegas de ttena con QOS casas
cortiios v v;1rias casetas para colonos,
fe.rti1lzáñ{lose en Darte con agua de la
acequia de lab:-adorcs.

Linda: al Norte. con ticITas de los
cortijos de Lira ); :\laqueda; al Este,
"-on más tierra de Robira; al Sur, con
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el de GU3dalhorce, y al Oeste, con el
('r);tijo d~' CapeIhwia. el de Torres ~i
de} }\laiTIo.

La II'Jrí.e de esle Coto Redondo que
ratiic-a ell el ténniq¡o dt: Cártama, que
es el llipoiecado y que se 'enajena,
tiene de cabida en ia actualidad 90 fa
l1Cg:;S :le tielTu. v su Uüll1ÜÚO corres
ponde en la actuablad a D. Hilado
Prats Ledesm2, teniendo cumo ca: ga
ante¡-ior y preferente al crédito de la
~H.. tora una hipo [.cea en seguridad de
un présta;uo dc veinticiDco mil pese
tas, r.:onslituída por el Sr, Z:.:!d::ul'dc
a la,'-'-Ir de- D. Juan Por-tales H.ivus.

Se odvierte qll:, hls <lll tos y la ccr~

tincac:&! del Registro refer€ntc a ti
tulas y cargas estarán de manifiesto
en la SCC;'e!ar-iu, cnter:;.diéndose q u e
todo licitador ac'~pta como bastante Ja
titulación.

Que las ca¡-gas o gr3vamcnes ante
riores y los preíerel1le~ al crérlito de
la aetora continunrán subsistentes,
en~endicndose q ti e el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des~

tinarse a su extinción el precio del
remate.

y que los ,postores deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o t:n la
Caja .general de Depósitos la suma de
cuatro mil quinientas pesetas para po
der tomar parte en dicha subasta.

Dado ro Málaga a 3 de Enero -de
1936.-El Secretario, Antonio Sánchez.
El Juez, Jaime ~úñez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NUMERO 5. DE VALENCIA

Don Jos6 Campos Arnáu, Juez mu
nicipal del número .5 de Valcncia. en
cargado accidentalmente del de pri~

mera instancia del mismo por substi
tución reglamentaria.

Por el presente, en virtud de lo acor
dado por providencia de esta fechu.
dieta da en los autos de juicio ejecuti
\'0 seguidos a instancia del Procura
dor D. Antonio Lledó Sánchez. en r~

presentación del Banco Esp:;.ñol del
Rio de la Plata, contra D. Vic,ente Ro
drigo Peirats, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la ....enta en pú
blica subasta, y por término de veinte
días, las fincas siguientes:

A) Un almacén para naranja, con
lagar para hacer mistela :r habit3cio
nes para ....ivienda, 'cuya medida super
ficial es de 819 metro:; <:uaJrados, si
luo do en término de Sag..m to, partida
de la Vila al Gomar, lindante: de fren~

te, o al Sur, la carrelera del puerto: a
':' la derecha, o sea al O(~ste, finca de

D. Alberto )leliú;a la izquierda, o 01
Este. almacén de D. Vicente Hodrigo,
y por espaldas, o Norte. tierras de
D. Francisco Ag¡-amunt; valor'ada en
53.945,68 pesetas.

B) en almacén destinado a b:l con
fección de naranja y con l:abitacio
nes para vivienda, 'I.:uya medida supe;'
ficial es de 81"9 metros cUiAdrudos. si
tuado en término de Sasunto. TJ~lrtida

de la Vila 'al Gomar, lindan te: pnr
frente, o Sur, carreter3 del puerto:
ft la derecha. u Oeste, ~lrnacl'n de Yi
cente Rodrigo, y por espaldas, o No¡--
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te, tierras de D. Francisco AgraITIunt;
yalorada en :'1:1.fJ45 ..68 pesetas.

el l7na hered.ad derlü1í.llnaUa a1
queda uels Armenguls, situada en tá
mino de Sagunto, dentro de cuyo perí.
metro existen una casa habitación r
un edificio o uepartumento en que está
la c<lidera lle vapor, máquir:a Cli¡¡¡ent
y bombas para extraer un caudal úe
agua de tres mj1 litros por minuto:
fonDada por .....arias suerles de tierras
en distintos campos, de cabida ;)u
cahizad.as, un cuartón y 40 brazas,
igual u 14 hectáreaS, 9D áreas :r 79
centiúreas. outes huerta y se,cano, ha),'
regu.uio en su totaJid3d, y con los si
guiente·s lindes: Al ?-;orle, tierras de
.\I:1nJ!el Ramón, ::'>'1ateJJ .-\sensi, Domin.
go Yillalba y Gregorio Puig; al Sur,
las de Pedro ..\I~rU, José Boquera y
Jaime Gallego; al Este, las de Yalero
~Iusúles. Salvador Calvo v carrelt:ra
del C,Iardá, y al Oeste. la earr;etera tld
~Iardú de los Valles, tierras de Yicen
te H.jbelles y camino de l{l Torreta de
Esp2sa; valorada en 320.úOU pesetas.

Para fl remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, Pa
lacio de J usü::ia, p18za de la Glorieta,
se ha señalado el día 14 de Febrero
del próximo afta 1936, a las once ho
ras de su mañana, Con las condicio
nes siguientes:

Primera. No se admitirán posturas
que, no cubran las dos terceras partes
<lel tipo fij~1do para cada inmueble. y
podrán hacerse a calidad de ceder el
rem:;¡te a un tercero.

Segunda. Los licitadores que oe
seen tomar parte en la subasta dt'be
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en la Caja de Depó
sito~ un u Can tictad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor del in~

mueble o inmuebles que deseen re
matar, 'cuyas consignaciones se de"l'ol
veráll a sus respectivos dueños acto
continuo d-el remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual
o;;e ('éservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio
de la ven la.

Tercera. Coda finca se subastará
individual o separadamente, y los gas
los de remate y los de la escritura de
Yent~i, en su ·caso. serán, de cuenta y
C~jrgo del mejor postor.

Cuarta. Los titulos de propiedad
(le dichos inmuebles, suplidos por Cero
¡itlcacióndel Registro de la Proph~

dad correspondiente, esh~rán de mani
fiesto en la Secretaria para que pue
dan e}:~min~lrlos los que deseen to
mar parte en la subasta, sin que, ....eri
ficada ésta. se admita a los licitadores'
reclamación al~:lna por defecto o in ..
sufkienc!a de 'la titulación.

Quin la. Las \"argas o g.ra....úmenes
anteriores y las preren~ntl's, si las bu
bje!'e. nl ~~rédito ~h.'J aClor, continuu-'
rún sübsistenhs, enlendiéndos-e que el
rem¡]tall tel:~s 3cepta y queda subro~a

110 en ln responsabilidad de hlS mis
mas, sin destinarse a sn extindón el
precio del remate.

Dt~!~il) en Valencia 3 31 (le Dlciem
h¡'e dé H):~'~'.-~El Se(:;-ctBrio. Felipe Or
tuño.----El Juez. José Campos. :\r~ylJ.

X-f):'
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MI:~íSTERIO DE AGRICUL'fURA, ~NDUSTRIA y COtvÍhRCiO

DIR~CCION GENERAL DE CCI\'iERCIO y POLlTICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, v de acuerdo con el J.rtíc·.llo 6." del Reglamento del Registro Oficial de Exportedores. aproo
tado por Orden de 22 de .Junlo d.e i.935 {Gá~ET'; del 28j, 56 public&.::-¡ si~,tlién.te :-e!a.ciÓn !10~~n~! dO!!1!cdiad2. de lo~

señor~ que han outenido 1118cnpclón en el c¡tado RegiEtro durante la segunda qUlDcena de DiciemLre de 1935.

XliIlll:~to ~O:\lE-RE D O :.\II IC 1 L 1 O

1
12.970 Hijo de Diego Pina \"enida de GabÁn y Gard:i Hcrnández,

número l1.--Callos<l del Segura Alicante.
12.971 Antonio Sokr :.\IoJina..................•....................... Joaquin eOSlll, ü2.-Biar Idt::ll1.
1~.972 Hamón Blasi Canela ('aIBeo. 341.-1'arras<1 B:ifee]ona•

. 12.973 Enl'ique Ceuolla Abliñana Pedro Roea. 1I.---Corbera de Alcira \":.dencia.
12.974 Bernardo Cebolla Clari Capitán Gal:ín, 1·L-1dem Idelll.
12.975 Enrique Cd)Ol1a C¡<:ld Capitán LJalÍln. 2(j.-Idem Idern.
12.976 :--~an:i:sa Galiath :\l<\I'7oal. Don .Juan de Austrill. :!,8.~-Idelll ldem.
12.977 Yicenle Barberil. Herniondez Cáno"lis del ,C¡,¡:¡:illo, S.-Catadau ldeUl.
1::l.\!7~ José UilllentEstrut.:h ;\12yor. Ii.-ll1elll ldel!!.
1:1.~17~ \"icenle PeI"l.s ~loros _. Ordúñ~z, 3.--~S¡{I:~punto _u lJern.
12.!1SU \"iuJa de Baltasa¡' :.\lella Martinez Sli!meron. ::ll.-Linart-:; Jaén.
12.fJiSJ . SalvadOl' ).larlíne1. :-.;avarro I¿l:\ P<ll. 7L-Akira Vah;¡·,.;ia.
12.982' F",rn~nuo C;,¡ñes Hidalgo :\'Jontaña. 40.~Idem ldem.
12.';183 i Rernigio Jimé'llez r.iudad J:OH'din. 5-l.-Carlagena :\Iurcia.
12.9S4 .lu<ln Bautista Talen:, Ginei· S.lll Lrj~lú1J<lI. 1.L-Cl;lrcagente \"<ll~nei:;l.
[2 eS5 Josefa :.\Ia;ali Jimeno Desallll.HII'ados. ~.·--ll1e¡n Idt'm
1:!.Hs6 \'k<!nte L<luder :\hlla1i Des<lmparados, ~.--Idelll ldern'
1~.987 S ••lvador HiLe:; Cerdá Joa,quin Costa, H.-Iucm Idem'
12.~188 : Julián Albelda Tudi:da La .c:..al:,:cHb. ~.-Idem ldem'
1t.H8!-l: .J.osé li~rrigues 'j'l;lkns J. H.ibera. 1í.~ldell1 ldem
J2.(j~I\I ¡Lasto Sef'ra Tur _ QUt'''et!o. lU.~I,jeI!l 111em'
J~.tl$1l ¡ \'i("ente Escano.ell p~llop __ JU'"1 dt: .;uslr·ia. 70.-·IdellL. Id!:.'m·
1""9')! Fu·t··qui· ~lbld' T di- .. ¡ o JI" l .,- 1(1"1 .fd(:lll·1~"~:" ¡ .- :> a. 0., • e. a u e ~ -- b ¡:~l: June., ",1.-· ,~) " 1U lll.
_.!:l.3, .\nlOl1lO Cha\eh Burguera Diselllinado.--Idt::m __ :............ ~

12.994' Pasnud .-\rmengol Oliver : .. S¡;n C!'istóllal, 51.-·luem ldem'
l:!.!l~'i) , i~aUlis:li Hernundez Hixquerl. Dt"suIllT!arudos. :t¿.-ldl·lll. Ido.:-ll1
!:!.H!·'C Santiago L10rca \·iñarta H(',¡J de t; ndhl 1dO:ll1'
J:!.Hn7 E\'1I1'i:-;to Solde\'i!a García Almoines Idem'
Jt.!;;0:s .losé 1:luii.uls (¡(¡mez Fl'l;lnci:-,("o de Borja. 6U.-Gandia Tdem'
It.!:Im¡ i'lls~~ual Navarro Alonso F. 2\úiiE':~. S.~-Curcagl:"lltt:" Idem'
n.ouo Conslantino Vt"rnich Gascó Los SUlltuS. :l.-ILIt'IlI. :. 1d~m'
13.0(JI Edrnundo P. Talens Gomis San Lurenzo ~.-·ldl'Ili Id'nn'
I:LOO:2 __'lI,:;Iustin Timol' Nu\·arro Santa ElldH,rll. ;)i).-fdelll Idu!ll'
l:LoO:~ Fn.ll1eisl"o Peñu Gomis San Roque. l~.~Il1ern Id'ClIl
l:l.(HJ4 Sociedad General de Esterilizadón Costa, 16 Zal'll~;o~a.
u.o(,;, Fn:neiseo Vernich Casld1ó ,!:atoree de Abril. l!J.-·-C.Il'l' ..I.!-\(·ntt' \'aleneia.
I:LOOti Bcnjurnín E. C·:lTada :\larqué·s dl'l Puerlo. 11.~ Biluao Vizcuya.
!;>.OO, AlI~onio Larruuri...................................... Logroño.
13.008 (¡aspar Ballester Caslallcr 0. (~~nlelk;¡ .. .tS.~.:..;nles l(~ast(·II~n.
l:l.lJO~1 H01iendo Barber To~-regrOs:l (•. Ciscar, :H\.~·Ullva \ aJenl.:l¡;¡•

.13.(11) S.lntiago Falls Soler HúlOVLl Id~IIl

1:\.011 ~H;úel Faus Soler _ Idc-in Id'~!ll
1:l.012 Alfr~do Fayos :;uiñanu Irlt"ll1 __ ldem
l:l.OI3 Camilo Caudeli ,Canet.. San Anlonio. l;,.-Bl'lll"eguart. Idem.
1:>.014 .lL1Jil:l:\lor2t::l1 Borrús l~lesia. :)2.-13~niarjó ldem.
1:L015 José 2\I:1ria Ló,pez Soler Rólov:.l Id~m.

l:~.ülo 1~!.:u1ista :'\avuI'ro Fayos Idl"1I1 Idenl
U.O!í ;~l~'r-edo P~lIi('er !~ellicer SUIl Antonio, l;í.-Bdlrl?;.{u/-lrt. Idem
l:LOIB':llVlUlor .C<.lnlJt f·rasqueL. Aurol·U. l:L··Olivu 1de11l.
1:1.01\-1 :Wguel Llorca Bluy Plaw de Esp<.1ña. 5.--Idenl ld'!lll.
1:{.020 Cl,lnc6pción )Ierj :vlor:inl. P2.1ma ,le (i ..ntliu Id~In
1;1. O:! I Bliu:isll:\ CataJá :\Ieri. Idelll ld",m
1:{.O:!2 Sanlia!J;o Vida! Penalba füelll __ 1d!:.' lIl'
.13.(\:2:) \,ice·nle lr.~lla[:."I (iarcía · Ideal............................................... ld<:m
1:1.02.1- Juan Catal::i Garei<1 IdC":n Idelll
1:L025 Vicent.e \'ida1 Cabrera ldelll ld!:lll
13 .. f126 Jose Catalá Solel'. , Idem 1d!:.'ln·
~tg~~ yranCiFOt·' St:lSl~e tCan(~t·.'······· ·················· .. ····II\d·il1aIOnga ··· · llddem:
13.029 uan. au 1$ a ",ll.S re ;Ulnps , . eUI em

FederICO Barbera Pelhcer ,Bellreguart Idenl.
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13.031 Joaqi..!ín Femenüt CaroareIla. ,ldem ¡Idem
13.032 Sph·sdor.Part ~Cal2.1á ~;. Rafeleofer .' " 1Idem'
13.033 :\.¡nadeo Pdrt CataEi .....•..•••••,.~~· ~ Jldem ¡Ide-m·
13.03ol- FErnando Hibes :\roltú...........•••,· !Id~¡n ; Ide-rn.·
ULO::>-O Jose .Ram6n Pellicer Gas.có ~ 1Purisima, 17.-Oliva 1 Idem·
13.036 Ferm:ndQ Ferrando :.\tEñana iVirgen del Pilar, 5.-Idem ¡Id~m'
13.037 Joaquin EaJlester Lloret · IG~\lldía ~ IIdem·
13.0SS Baldocnero Fernandez ::\"ielo · 1Idem 1Idem~
13.ü:~\J Rafael l:O:si'ébar:.ez León IJdern Idem.·
13.040 Yicenle Llon'a Biay __ IOliva Idem'
13 JJ:U Isab",1 Fústel' Navarro 1Ideln Ide.·rn·
13.(11.":) •• R'l B J' ."'- .J o.se ~ I Jes as I avea ' , _ .. [ Alicante.
13.04::1 "Victoriano ""icoJá Beltrán ITabernes de Valldigna Valencia.
1:3.0J.1 Silvestre Ribera Fúster.... G:andia , Idenl
13.04;'5 FernHndo Vives Vives _ ,••' IOliva _ Ide'1n'
13.046 J.OSé Ferrer ,!'\lorat31. 11D airnuz ~ ,•••••. Idem'
13.047 EV:d'i:<,[O Ferrer Piera ' Id('lll ., Ide-m'
13.048 .José Ferrer l\Iirslles 1Cullera. ' Idem.·
13.04..~ .losé BalJesler López , 1C~llosa de 'Segura Alicaille..
18.050 :\r:m.ue.~. ).la.rco .Luc.. as

1

1Idtnl Idem.
13.051 Cenmllca LOS Angeles, S. A.•_......................... » Ideln
1:~.052 Cerilmica San .losé. S. A ~....................... » Idern'
13.053 La Cerámica El SoL 1 » Idern'
13.0;;;4 I-~~uti;.;:a Borr:'ts Esíela _ .. Pi y :\Iargall, l1.-Eeniarjó Valencia.
13.055 DOlüres Fúster LJapís, viuda de Tomás Pe:.iró · ~ .. C. de Lerroux.-Id~m Idem
13.0;jt') Baui!sla Tor~? SeguL _.. 1C. de la Pa~tora.-Idem _ Idern:
J3,i'1:)7 Bau"sla Or1.013 Ben('yto _ ~ , Barran·quet, 399.--Carcagente _ Idem
13.058 Vicente Boquera Garrigues Ao ..~ .. i Caballeros, 21.-Idem Idem'
J3.0;");) .Ju.!a Boquera G:lrri¡;ues IJ. Es1.~ve, 18.-Ide.nl. jluem·
13.060 ,julio Cucareila SeguÍ.. ,._•. Catorce de Abril, 61.-Idelll Idem'
B.OOl ~JJ:.íci~a E.erz~ández 9alim ~ __ ICar~ag~?te .. ·.·· .. · .. ··· ··· .. · _ ·Ihlem:
13.062 ,\.:eeru:l 2Ilana Gfl~'cla Montaner ¡BemarJo · .. ·: IId~m.
13.ütj;{ r lon.! l' uster Borras , Cervantes.-Ollva · .. · 1 Id.em
13.064 Concepción LJoréns Eaquero, viuda de José )Ionzó.¡ Catorce de Abrii, 11.-S~gunto Id.em·
13.0G5 :'\iada l'alanr:a )Iasiú, viuda de ICa-yeláno Pau Pacheco. 113.-1dem Idem'
13.066 F:~~l!lcjse? Pal~t1t·.u :fasiá IPuch~'::.o, 113.-!dem Idem:
13.007 '¡e:-'lit~· .t\.oseIIo 1<llcl1s !B. Ibanez, 9.--1Carcagenle Idem
1:~.('68 .iu<i;·,:.: Pért:z Sanderes : '1 \Yilson, 32.-Faura de Jos YaIles Idem'
l:3.0f)!-J !u:w p",;·;s 1'-.ioros Saguntino Aleon. 3.-Sa,!:,'Unto Idem'
] 3 .070 D;,¡,niel "rato,;es CasleUs _ 1 Don Jaime el Conquistador, 16.-Sueca. Idern:
13.071 Y¡g-,¡e! Crldls Bm·gos Pi y )'hugalI, 54.-Jd<.:cm _ lldem.
13.072. Jos<:I:l ~~jaria Ycndrell ROig _ ¡Peris ]'1cllcheta, 11.-Idem IIdem.
13 . (E;{ ¡ \' l('e¡~ te Vj\'ó ,iuan Ortal. 19 .-Ide.rn Idem.
] 3.074 i .]ü:.HI;,.:i n.a I.'érez..\leixandre 1

1

i\.~a~·or. í2.-B~nifairó de les ValIs ¡ I dem.
13.075 \ .1"':1Il H.a!lloll Perez Llf"llc':.\.ion:l, 3,;,¡.-Idem ¡Idem.
1:::.076: .:"li'¡·"do Peiro Icardo Pi y Margall, 2.--.Beni3.rjó ¡ldem.
13.077' José :\lar'ia \·ázcIuez ' 11 Pad.re Hodés, 23.-Santa ¡Coloma de Far'l

. lleS Gerona.
13.07S '/cI'egui IIe¡·nl:lIlOs _ ZUl11aY:l GuipÜzcoa.
13.07!1 La1.Jocatorio .;bad , San Sebastián J..de1'D.
13.0S0 José Domingo Purro)" !Carrelera de Caruona.-1Ianrcsa Barcelona.,
13.0SJ " Fú~~.:.~,('.a. ~:.;p~d¡o13 de Productos Quimic-os ,)" Farma-! ' ..~." _u' . Ir:. 'C

. .-< '.,:,1.lC.OS, S. ;!I.. ; : (l.~<>ll. \r~: 46 lIbuo 1\ ,.zca) a.
13.082 S¡;:Ule:110 :.t~I·H:ola La Armonla ¡lglcs13. '.-AJ~arrobo ·.· ·.·_ I:Malaga.
1:~_C8:1 Juli=-~J',2. Gracia _ ¡ ~1.a:ror~ 4-S.-·-·130rja . __ _ Zaragoa.
J3.0:;t. :,Il.!;l,leJ JiméJ1ez ::\loreno i A\'enída riel Siglo .x..x.. 1i, J.dem.
1" ,- ~ '(. . 1 -1 . 1" IS l"I1' '.}- VI·.j.U~:')' .():~l!úa 1·erll1<.1110S __ Imitada ,::.In JUI..ell. <Ji.................................... a enCIU.
j;3.0stl .!ailll": Campm:¡jó.. ~. __ , Huerta. Nueva. ~j'.-SabadeIL Barcelona.
12.087 Haygunl y Llonch, Su!: iIllll. 5fi.--Idt'n1 -- Idem.
]3.(;'-;;; F;'an~iS{Co Cusuñas Riera , S::m (juir-ieu, :.!S.-ldem Idem.
J3.0S!;I Frands.eo SuÚre'l.. Afonso , » Las Palmas.
J:3 .U~J.:) Fen'lan da :'.l<lscarel Sastre. viuda de Onafre Sastre.! Villa!Oll ga Valencia.
J~.•. u;~~ .~¡:.l0n.;? p,;.-;;¡Os.?f~o~ale~ ~ , 1P. Angd:;:s Bohorqu~s. l.-Ubriq ue \ C<i~iz..
].~.o~.2 l.lant:-~co ~Rodll,""lCZ .:' Jera.::; : __ .. -- !. ." ,) I Las P21mas.
13.09?- Uaver¡a ':\'lOn[ort y Com:panIa, Lmntada 1AnSIas :.\brch•.13 ¡EarceJooa.
1:3.0P.+ ¡Cementos Fradera, S. A I.H,onda de .la Uni·,ersidad. :31 ¡ldem.
13.09¡:j Hamún CapelJo Jlarlinez ! Avenida de LalJI"¡¡uores, 19.-Elche Alicante.
]:::.096 Hicardo Lloret Tormo ¡Libert~d. :L-·.~lI)3id¡¡ 1 Valeucia.
13.097 Vicente Llopis 'Calalá 1Purísima. 5.·~·OIi\'a ".. ··1 Idclll.
1:3.098 ~.1anuel :'\'!y.:ciá Rives : : r ICaton:¡. de AJ)I·iL;-~:ailo:;a de Seg l.ll·a ¡;\1icante.
13.099 ~r:mue1 :::";oguel'a Jorda · .. · 1 Paseo de la Hc,publlc:>••iS 1Bar..dúnfl..
1::; .100 Lybo.:.rto~·~0S }>;.llú.; :.: _ ' ¡ V:JIl:nc:~a, 229 : -- 1Id~/Il.
13.101 \ Jeer.!e Sancht:z -'lacia I:.\1anchon, lO.-Crcvülenle ' .-\llcante.

. ~ ,-", \,. 1 . ",.. h "[ ,1"" 1~ P bl L I\' I .13. JU:. I'I;es 'le ona J:ollne ps :."l. ca a-L.UnlOra, J.-. ue a aI"ó!tt......... . a.enCla.
13.103 Josb ;:\Isl.-ía Yid.a~ Garda · llCadre Sofre. 19.---:Puig .Idem,
IS. ]04 Juan RUIZ AlaCla '••• _ •••.• ¡ F err~r-, 9.-LorqUl )1 Ur-Ci a.
13.10::; e, ráfic~s n~bes, S" A -r.•, ,; -'!""•• ¡Paris.. 15í Y 159 ' Ba¡·celona.
13.106 Juan romas CamlI~l.l (Casa Tomas) ,.BorrelJ, 60 , Idem.
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:'lauriu, 2 de Enero de HI36.-El Diredor gene ral, J. :\Ieruénd<tno.



_/ ~nexo uníco.-Página 130 " 8 Enero 1936 Gaceta de Madrid.~Núm. 8

ADTalNI5TRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedente"
en derecho. se cita y em[llaza. por
los Jueces 'l Tribunales respectivos.

, a las personas que a conlinuacion
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la: fecha. de !a ::::!.b!f.cc:cié~--:. d~l ~~u..l.4.~

cio en este periódico oficilal, can
arreglo al arziculo 173 de la ley de
El!.ju;ciamiento criminal, 380 del Có.
Eligo de Justicias Militar y 6~ del de
]'Iarina.

91

ZARCO LOZA,,'\IJ, Encarnación; hija
de Francisco y de Dolores; domicilia
da últimamente en el Paseo Bajo de la
,Virgen del Puerto, 4; comparecerá el
día 21 de Enero, a las diez, ante el Juz
gado municipal numero 1,6, de .l\Iadrid,
silo e.n la .calle de Hermanos Alvu,ez
Quinl,ero, número 3,2.", a celebrar jui
cio de faltas por amenaZas, instruí do
contra la misma, bajo el número 1.143
de orden uel año actual.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y- de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dIo. de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama U empla:.a, encargándose a to
das las Autoridades y A!lentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca. cup/ura y conducción de
aquéllos, poniéndolos p disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo '1 los articulos 512 y 388 de 1'A ley
de Enjuiciamiento criminul, 3.971 Y
üG4 de la ley de Erljuiciamielllo mi
lilar de J]urüw.

r.OLl:-~O )nRA?'~DA. Pedro; natural
de ~I:H!rid, de t'st:Jdo soltero, profe
sión mecánieo, de tl'c;llta y tres uiíos,
hijo de l.i..-ino y Suturnirw. dornk~
liauo úairnan~ente en la c:J!le de GU1

púzcoa. número S. sep;undo, pre.tesa
do 1JOr hurio: comparecerá. en térmi
no de diez d¡~s. ¡mle el .lllzg'Hlo de
instrueeiún número lO, de Jladl'id,
('011 objcto de ser reducido a yrisión,
que le ha sido detre!'¡~da por la Su
jJcr;ol,jd:Hl en el rollo dimanante del
sumario que se tr~mitó por es1e Juz
gado hajo el n (¡mero 287 de 1!J~1 ;
apcrcllJielldcle (Jlle. de no compare
cer', se1':1 ded:Jnl(\o re)Jelde. y le ]la
rl!r~ el perjuicio a que hubiere Ju-

119
173

DL\Z ~\lE:'\DOZ,-\. José; hijo de Juan
y Tere:ia, natural tle Linares (.lat!n),

de estado casado, profesión tratante,
de dncuenta y dos eños, cuyo s.ctu~!

paradero' se ignora, domiciliado últi
mamente en Puente Genil, calle P·ro
gresQ, número 6, procesado IJor esta
fa, causa número 176. rollo 2.583. de
1932; Comparecerá, en término de
diez días, ~nte el Juzgado de instruc
ción de AguiJar de la Frontera (Cór
doba). para cu.mplir la condena im
puesta en dicha causa; bajo 1iperci
bimiento de que, si no comparece, se
rá de~laradQ rebelde, con todas sus
consecuencias.

108
174

FE~"'ANDEZ AR:\NGURF..;.~. ~[aría

de la:s ,;"Iercedes· cu vas demás clr
<:unst'¡¡ncias se ig;lorait, ,procesada en
causa por estafa, instruida con el nú
mero 425 de 1935, por el Juzgado de
instrucción número 17, de Madrid,
Secretaria de D. Juan Conte-Lacoste
y Aragó; co.mparecErá, dent.o del tér
mino de diez dias, -ante dicho Juzga
do y Secretaría, al objeto de nutificar
le el auto de procesumiento, recibirie
declaración indagatoria v :ser reduci
da a prisión; bajo apel'c-ibimien lo de
decla.¡-áneJe 1I'ebelue.

120

1i5

MORAL'ES CASADO, Antonio (a)
Malito; hijo de Juan .\-forales Carpas,
vecino de Porcuna, domieíliado últi
mamente en ':.\Iadrid, calle Pilar de Za
ragoza. 30, I¡arrio de la ,Guindalera,
cuyas demús circ,un~tuncjas y acIual
p;.¡rudero se ignoran, proeesado en
c;.¡usa número 243 de 1935, sobre es
tafa de 15U pesetas a ALtonio Torre
jimeno Hiüa!go; compareccr"á ante el
Juzgado de instrucción de:\1 a r t o s
<Jaén), calle Franquera, 5, a reducir
se a prisión, decretada en indicado
sumario; prcvi.lliéndole que, s i no
comparer.e, ~era declaI"Jdo rebelde, y
le parará el pe,rjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

124
176

ORTEGA PEDRAZA, Rufael; hijo de
Rafael' y de Antonia, natural de Cór
doba, de estado casado, profesión al
bañil. de treinta y un años, domici
liado últimamente cnCórdobu, caJje
Fdus, 3::!, JH'(}cesado pOI" robo, suma
rio 1:!3, de 1935; tomparccerá, en tér
mino de nueve días, ante el Juzgado
de instrucción de la Izquierda, de
CórrloLa, para constituirse en prisión
en expresada CUUsu; bajo apercibi
miento de ser dedar:ldo rebelde si no
cornpareee.

_ 114
_ 1i7

PUENTE CALZADA, Elias de l<l; na
tural de Z¡;mora. profesiún viajante, es
tado -casado, -de \"eintiseis años de edud,
domiciliado úHimall1'tnle en Oviedo.
:\akens, nú¡nero .1, y JJrocesudo pUl'

el delito de lesiones por imprudencia;
comp:neeerá, dentro del término de
{Jiez di as, ante el Juzgado de instrue
ción de Lavianu, pm'a notifieurle el
auto de' procesamiento, indagarle y
constituirse en prisión. '

127

178

REIG :\L-\RTIKEZ, Diego; natura] de
Orihuela (Alicante), dr= estado "oLter'o,
de profe!>ión camarel'O, de veintkincu
años <;le edad, hijo de Juan y de ~.lal'

garita, domlciliado últimamente en la
calle de San Pablo, número 71, terce·
ro, primero. y procesado en ea1.lS:..l nu
mero 525 de 1935, por el delilo u.: es
tafa, seguida en el Jqzgado de instruc·
ción número 15, de Barcelona; COl!!

parecerá ante el mismo, dentro d'el
término de diez días, para constituir·
se en prisión, corno comprendido en
d número primero de! articulo S;:l5 de
la l~y de Enilliciami'ento cri¡nin~j;

bajo apel'cibimien to, si no lo writica,
de se!'" declarado rebelde.

179

SALCEDO RODRIGUEZ, Antl?r.io;
cuyas demas circunstancia:; se IgIlD
r¡m, que, el 10 de Diciembre pasado.
desapareció de la casa calle Puente y
l''tñón, número 11, de Sevilla, donde
se hOSlpedaba, y procesado por Ja
causa numero 473 de 1'935, por roLo;
se presentará ante el Juzg<ldo de ins
trucción número 3, de Sevilla, o se
eonstiLuiráen la Prisión provincül! de
la misma, en el término de dnco dius;
apercibido qU>e~, de no verifiearlo, sera
ueclarado reuelde.

129

180

SA~CHEZ ALCEDO, Francisco; d
cincuenla .... seis ;l110S de edad, hjJI
u-e Antonio- y de Ana, casado, \'end""
dor, nalural de ),lálaga, domiciliado
últimamente en el Puenle de V¡;¡lkc<l!-;
com parecerá den 11'0 del término d!l
ocho días, contados desde la ÜJSel"
ción ,de la presente -en la GACET.... va
!l'IADRW y Boletin Ofícial doe e;sla pro·
vinda, en el Juzg::¡do de instrucdún
de Alcalá de Henares, con el fin de
ser reducido a prisión y responder de
los cargos que le resultan en el su
mario que S>t: instruye, por lesiones,
con el número 557 del corriente aiJO.

11U

181

VALLADOLID CALLEJA, Juan' ve
cino que fué de Pancorbo (Burgos),
cuyo actual pur::ulero se desconoce;
comparecerá, el día 14 de Enel'O ac·
lual v a las once horas de su 'mañan<l,
unte 'la Audi<t'Ocia ])J'ovindal de Hur
gos, al objeto de asistir como testigo
a la celebr<lción elel juicio oral de la
causa número S5 Je '193:i. soure rulJU.
contr<.l :\'hlximino Ül·tega :\Iayor¡¡1. y
apercib!do que, de no l'omjJaI't,¡:er, le
parur~l d per'juiclo a que f¡¡¡:Y~l 11l~~lr.

1:¿:i

182

C:\.S:\.S .lOYE, Julio (a) "Rato": hijo
de .\laximino y de Jcsu~u. natural de
:\liercs, !J1'ovirH"ia d2 O,,·ic:1o. de eS:lJ¡;U

c:.lsad'.), pl'orc~¡ón minero. dc trcinlil y
odIO años de edad, dOlnicili~ldo ¡litl
mamen le en FiguJ'erlo, p;"ovincia de
Ovlcdo; compal'i.:Ccni. en términotle
treinta días. ante el Capi[;:in Juez pero
manentl" de causas D. Ju:m Janiriz }'e·
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ris, que reside en esta p~:l1.a; bajo aper
clbiluicn iü que. de nc; efectuarlo .. será
declarado en rebeldia.-OYiedo, "24 de
D¡cic¡¡¡~re de 19:35.·-El Capitán Juez,
Juun Janáriz.

JG--8
183

C:\T.-\FA:\ TARR.A GO, Fram:isco;
hijo de EstebaD. y de ::'\lagdalena, na
tural de ~abaddl (B"r(;cloIl3), de yein
tiún años de edad, cuyas señas parti
cubn.'s se ignoran, }' sujeto a expe
diente por babel' faltado a concentra
ción a la (:1ja de Rl.'Clu ta c.e Barcelo
na número :¿ü, para s.u destino a Cuer
po; se presentará, dentro del tiormirw
de treinta días, en Jaca (Huesca), aJ~te

el Juez instructor del RegimicrÚo de
ldanteria GaEcia número -19, Capit¿n
D. Daniel Torres Lizaga; bajo f',perd
himientc de s~.r· decl~;,rado r-che!ti~ si
no 10 efectúa.-Jaca. 26 de Diciembre
de 19:35.-El Capitárl Juez instructor,
Daniel Torres.

JG-4
1-84

CL.ASERO :.'IIAESTRO, Antonio; hijo
de José y de :}Ianuela, n~tural de Bur·
deos (Francia), de veintiún años de
edad, de profesión droguero, cuyas se·
llas pe!"sonales se ignoran, y sujeto a
expediente por haber f::dt:::.do a concen
tración a la Caja. de Hecluta de Zara
goza núm-e;-o 31, pa:'a su destino a
Cuer·po; se p¡'csent,.ll":i, dentro del tér·
mino d~ t!'(;Íntadías. en Ji'C~t (Huesca),
ante el Juez il1stru·;:.tor lid Hegh1'¡ento
de Infantería G:dicia número 19, Ca
piUm D. Daniel Torres Lizaga; . DUjO
apercibimiento <le ser ueciarallo rebel
de si no lo cfectúa.-Jaca. 26 de Di
ciembre de 1935.-El Capitin Juez ins
tructor, Daniel Torres.

JG-5

185

DU.Z DL-\.Z, José Luis· natural de
Ciaño San'a .Ana, Ayuntamiento de
Langreo, pI'Ovinda de Oviedo, de es
tado soltero, prof('sión minero, de vein
tinueve aftos de edad, rlomi-eiliado últi
mamcnte cn su pueblo; comparecerá.
en término de treinta dias, :mte el Ca
pitán Juez permanente de causas don
Juan Janáriz Peris, que i"~side en esta
plaza; bajo apercibimicnto que, de no
efectuario, sera declal'ado en r~beldia.
O...·iedo, 2.:1 de Diciembre de 1935.-El
Capitán Juez, Juan Janáriz.

JG-9

186

ESCA~IEZ HER:'.';';";DEZ, Juan; na
tural tic Sorbas, provineia de Ahneria
hijo -de Luis v de Ana de veintiú,;
años de cua,d, ([omiciliad¿ últimamente
en el referido pueblo de Sorbas; sujeto
a procedimiento por baber faltado a
concentración para su destino a Cuer
po; ~olllpareeerá, en término de quin
ce días, ante el .:'uez instructor clon
José Anglada España. Comandante de
Infantería con destino en d RefTimicn
to del Arma de León númcro" 6 de
g1.!arnici6n en ?!ladrid; bajo aper~ibi
mlento de ser deciarado ¡'ebelde si no
lo efect'.:i3.-:\ladrid, 31 de Diciembre
de 1935.-El Comandante Juez, José An·
glada.

JG-i

187 \

FER..'iA::\'DEZ .lU~CO, Acilio Rafael; 1
hijo <le José y de Jose;'a, natural de
B~racles, Ayuntamiento de Caso, pro- I
"iucia úe O.... iedo. de oficio labrador; I
sujeto a expediente por haber faltado á '
concentradón; comparecerá, en el tér- 1

1
mir.o de trei!lt~ días, ante el A.lférez
Juez instrudol' del Batallon de ~lon- I
taiia Sicilia número 1 D. Angel Larraya ,1
Zuasti; en la illtL'ligencía que, de· no
compa¡'ecer en el plazo marcau'ü, será i
declarado rei,><::!Lle.-Pampiona, SO de
Diciembre de n3:.i.-El Alferez Juez
instructor, Angel Lar-raya.

JG-l1

188

FERRIX, Sergio; hijo de :Manuda, I

natural de Rial. provincia de Ponteve·
dra, residente :.Jdualmenie en Buenos
Aires (República A.rgentina): compa
recení.. en el plazo de treinta dias, ante
el Teniente .Juez insl1'uctor del Grupo
:'lixto de Zapadores :\Iinadores, de
guarnición en Pamplon¡,. D_ ::'Iauricio
¡ riarte )Iateo; bajo aperdbimiento de
ser declarado en rcbeldía si no 10 efee
túa.-Pamplona. 30 de Diciembre de
19:55.--El Teniente J'J.ez instructor, :.\hu
ricio Iríarte.

JG-13
189

FlGCEREA PRADO, Benigno; hijo
de Perfe.;tll, natural de Layadon:s, pro- .
dnela de ;Jonte ....edl·a, residente actual
rnente en Buenos Aires (República Ai"
gentina); comparecerá, en el plazo de
treinta dias, ante el Teniente .Juez ins
tructo'r del Grupo :'Exto de Zapadores
~1inadores, de guarnIción en Pan!plona,
D. )[auricio lfiarte :,lateo: bajo aper
cibimiento -de ser declarado en rebel
día si no 10 efcctúa.-I'a"lplorra, 30 d~

Diciembre tie 1935.-El Teniente Juez
instructor, ~lauricio Il'iarte.

JG-12

190

GARGALLO CAL YO, :\Iiguci; hijo de
Elias y de Pascuala, natural de Gm'
galio, provincia de Terold, de veintiún
años, y cuyas senas pc¡-:sonales SOIl:

uno metros de estalul'a, pelo custaño.
cejas al peio, color de los ojos pardos,
nariz regular, barha poca, bo{;a re¡,{il
[aro cok.!" sano, frente despejada. :)1I'C

man:i:l.l, producción faci1; domiciliado
últimamente en Bar¡;;e!ona, y sujeto a
expeuient-e por hahcl' [altsun a conee,'
tración a la Caja de Reclula ele B~!rce

tona número 25, para su destino a Cuel"
po; comparecerá, en el término de
treinta días. ante el Juez in~1i'llctor

D. Ignado Cuartero Larrea, Capitán
de Artillería con d~stii1o en e[ Hegi
miento Pesado nÚme.o 3, de guarni
ción en San Sebastián; bajo apen:ibi
miento de ser dec:ar2:lo l'c~,elde si rw
lo efe('túa. Asimismo, por la presl'n le
requisitoria, se cita a comparecer ante
el expresado Juez militar, o d:,H al mis·
mo razón de su residencis, a los p3~

dres del recluta :\Iiguel Gm'gallo Cal
vo. residenl-e últimamente en Barcelona.
a fin de informar sobre el adual pa
radero de su hijo. recluta expresallo.
San Sebastián a 24 de Diciembre <le
'iS:>5.-El Capitán Juez instructor, Ig
nf1("o Cuartero.

JG-14

191

GO:'IEZ, José; hijo de en.men, na
h.:ral de Canianzo {l'GnleVeoi'a), de
veinticinco años de cdaJ, domicilia
do últimamente en CarlJi,I-Lalíll (Pon
tevedra) )- sujeto a expeciicn Le por
baller faltado a caneen traciún a la
Caja de Hecluta de lJolllevedni para
su destillo u Cuerpo; comp~¡.ectd.•
dentro del t~rmino de treinta días,
ante el Juez instrueíor. D. Silvestre
Curiel ':'Iarchán, Teniente de lnf:mte
da, con destino en el He;:dmL:nto de
infanteria Simanc":~' número 40, de
guarnición en Gijón; bnj O apercibi
miento de ser declarado rebelde si
no lo efec:túa.-GijÓn, 31 al:! Dicíem
bre dc 1!J:~5.-El Teniente Juez ins
tn:·:"to1', Silv€sire CurieL

JG--3

192

PECln;:aA. FEr-c"A.::-;:DEZ, Gonzalo;
hijo de Jos~ y de EncarnaciGn.. natu
ral de );'umienta, p;-ovincia de Pon
te....edra; de veinticinco años de edad,
domiciliado últimamente en Lalín
(Ponte....edraj y sujeto a expediente
por baber faltsdo a cOD.ccnü·aciol1 a
la Caja tie nc~lllLa de Ponte....edra pa~

ra Sil desli'lo a Cuc:,po; comparecerá,
den tro del término de treinl2. días,
ante el Juez instructor, D. $i.h·cstre
Curiel ~lerchán, Teniente de Infante·
ria, con de~tin0 en el Regimiento de
Infantería Simancas, número 40, de
guarnición en Gij6n; b~jo apercibi.
miento de ser declarado rcbelde :;i no
lo el'ectúa.-Gi,¡ón, '31 de Diciembre
de 193;').-El Teniente Juez l.ilstruclor.
Sil ....estre CJ.:riel.

JG-2
193

?!lE::\EXDEZ \'L~;CELAS, Luis; hijo
de Luis y de Elena. ml1t¡¡'a! de ::\1a
drid, de estauo soltero, 'profe~i0n de
pendiente. de vcintitrés años de edad,
domiciliado últimamente en ,:\Iadricl,
en la calle cld General Pard ¡fins, nú
mero 33, (itico; procesado en la Cau
sa número 516 de 1(,)3.:1, por el supues
to delito de rebelión militar, y en si
tuación de libertad pro....isIon~l; com
pareced. ante este .luzgado, estable
cido en el Hegirn¡enlo de Infanteria
Wad-Rás, nÚlll~ro L naseo de Ramón
y C1jal,número H), 'en el ,p13zo má
ximo de tres días. a !JHrtir d~ la pu
bji(-::::iún de la presente; 2))2rcibién
dale que, ca~o de no hacerio, le pa·
1':1.:'1 el perjuicio a que hay:'l h:;::nr en
de¡-ecJ¡o.-~.ra(1r¡d. 2 el!;:' Enero de
193(j.-!~1 Teniente Coronel Juez ins
tructor (ilegible).

JG-6
194

""\LLE Al..'GCSTO, ,Tasé del; hijo
de :)lunud v de :\Iaríá. ll:1lurai de BiJ
b¡w y actuldIlil'n¡e en ¡:..:nor2Go para·
dero; cOlIJ'parecel·á. den ¡ro (~d pl~zo

de treinta días, ;!1lte el Tellib,:~ Juez
instructor del Gn.l!Jo mi:.:'to de Zapa
dOi·es·:;';il1<1l10'cs, de .:nwrni(;ión en
Pnmplona, D. Jhltirieio "Iri"rtc :\Iateo;
baio aperCIbimiento de ser llecbl'aüo
en rebeldia si no lo efectúa.-Pam
pIOna. 30 de Diciembi-e de 1935,--51
Teniente ,T¡;ez insti"uclo" :\buri::io
Iriarte.

JG--1G
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TRIBüXAL SUPRE:\IQ

Ante la Sala cuarta de lo Conlencio
soadrninistn: ti vo de este Tribunal Su
pn~mo penden autos señalados con el
número 11.095. promo\-idos por doña
Felisa Aliaga Gejón y otros. contra De
creto del :.\íinisterio de Instrucci6n pú
blica de 22 de Agosto de 1931, sobre
derogacíón d~ disposici()q]cs referentes
a ;\Iaestros interinos; h:lbiéndos~ dic
tado por la Sala, con fecha que s.e di
ra, la siguiente

"Providencia.~ Sres.: Elola, Bermú
dez, Díaz Berrio. :\Iaurid. 19 de 1\0
vicmbre de 1935. Líbrese C(lrla~6rden

a los JU2~<:.J·os de primen) instancia
cOl'l'espcndientes, con el fin de que re
quieran a los aclares, para que en el
término (k~ treinta días improrroga
bles cornna!"ezc:ln en forma CII1 estos
autos, <:Oil apercibimiento de tenerlos
por aparlaílos y desistidús dd recur
so, si no lo Yer.ifkan.~:\Iartin BIas."

Con f~c:ha 17 del actual mes de Di
ciembre, la Sala didó pro·videncia; la
qul.' ó=ntr'c oh'os particulares, contiene
lo siguicn t-e:

",c\ 1;.15 autos,.. La comunicación y
carta-orden del Juzgado de primera
.inslanC;2 de: f{equena, y ,en vista del
dilig¡;aciado -de la misma, publíquese
en 12 "Gaceta d-c :.\Iadrid", el emplaz<I
miento a d'Gña Felisa Aliaga Gejón, pa
ra (lue -en el término de treinta dias
imp{'orroguhlcs comparezca en forma
en estos autcs; con apercibimiento de
tene; la por apartada y dt:sistida del
preS'~nt~ recurso si no lo verificare._."

y en cump lirniento de lo acordado
par la Sala p:,¡ra su publicación €o la
"Gaceta tie ).i3drid" y a fin de que
sirva de notificación y empiazamiento
a doña Felisa Aliaga Gejón, expido Id
p¡-('scnte cn :'ladrid a 27 de Didembre
de Hi;3.:j_~El Secret:,;rio de Sala, Cipria
no )'Iartin·Blas"

JC~92

JUZGADOS DE PKIl'rlERA INSTANCIA

Don Félix Villanueva y Santamaria,
Juez de iI1strw,:ción de esie partido.

Ha.;o saber: Que en el sumario que
instri.lYo, bajo el número 61 del afio
actual, so~p~ robo en un<l finca de
nominada ""ViHa Yalero", donde exis
te un l:llalet, IJ~"opieuad todo de don
José Valero, situada aquélla en tér
mino de .:\íasolovés, p;,¡rlida del Pia,
cuyo hec~lO parece tuvo lugar la no
che del 21 de 1'\oviembl''C último, h~

aco::'"dado en es(a fecha se cite por el
presente. -que se insertará 'en la GA·
CETA DE ClLum:u. al perjuuicado don
José \"3;'(;1'0 Hicart. vecino de I3arc~

lona, calle del Conde de :\saitü , nú
mero 19, y actualmente se ignora su
domicilio y p~rad.ero, para que com
parez~a {~!l ~ste Juzgado a prestar de
c]arac;ón d::ritro de cinco días, si
gUi"nles a 13 referida inserción; bajo
3percilJ:m' (,;l!O de pararle el pel'jui
cio a q'-:(~ :,::ya lugar en derecho si no
compar:e:'('o

As¡n!;,~1::o ;;2: ofrece al referido per
judic~do d n'encionado procedimien
to, 2 tena l' Ii ~ lo qu e d~spone el ar
ticulo :iOB d-! :J ley de Enjuidamien
to cr]¡,Jj¡;~Üo

Dado en Alberique a 30 de Dici€'n!
bre de 1935.-El Jüez.. Félix \~ilLJ.nue

"a.-El S-ecretarlo, P. Ho, Pnmcisco
Miró.

JO-I09

ALCAL..l.. DE HEXARES

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.
. Por el nresenle se hace saber a la

p,roccsada' Eufrosilna Arteseros San
chez, que por -s~ntencia de la Sala de
Vaca60nes de la Audienda de 2\!adrid,

. (:·on~titu¡·da en T¡'ilmnal de Urgencia,
fecha 20 de Julio último, fué a!)suelta
libremc:lIe por falta de acusación. de
clarando de oficio las costas causadM
en la causa aue se le ha seguido por
sedición. -

Dado en AIcal:.-l de Henares a 27 de
Diciembre de 193~.--EI Secretario,
Hilaría Dago.~EI Juez, Antonio Ochoa.

JO·-1

A...... IC<\:c,TE-?\ORTE

Don Acselmo Cutayar y :\Iauricio, en
rancion::s de Juez de instrucción <iel '
distrito uel Norte. de ("sta ciudod,

POI- el pres.entc sé cita, ílama y em
plaza a Juan G3'¡cia :\l::t:::ia, esposo de
la procesa·da ;\laria Natividad .-\nJréu
Pertusa, conocida por Dolores. cuyo
paraucro s~ ignor-a, par.. que en tér
mino de quinto día comparezca ante
este Juzgado, p<lra ser -oído en la cau-

, sa que s~ instruye con el nÚmel"O un
de 1935, sobre aborto, il1siruyéndole
al propio tiempo de las acciooes del
artículo 109 de la ley di: Enjuici~mien

lo C,¡ iminal.
Dado en Alicante a 28 de Diciembre

de 1935.-El Secretario, P. H.• Nicolás
Auñón.-El Juez:. Anselmo Cutáyar Jo'
:\laurido_

JO~2

AL1CANTE~SUR

Don Lino :Martín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de esta
capital.

En virtud del presente edicto que se
eX!Jiue en méritos del sumario :HG del
coi-rlente afio, sobre robo, se ofrecen
las acciones de este procedimiento a
ta.'w.r de lo que dispone el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento crimjnal
a la perjudicada Dolores Molina :\1ar
tos, cuyo actual paradero se ignora.
- Da·do en AJic:mte a 30 de Diciembre

de 1935.~ElSe<:retario,P. B.• Antonio
Prior.-EI Juez, Lino 2\!artín.

JO~3

ALi\IANSA

Don Antonio Pel'al Gt~r<:ía, Juez de
instrucción de la c;udaJ de Almansa
y su par~ido.

Por el pr-c<>ente, se encaI"ga a todas
las AUloridaues, tan!o civiles como
militares y Agento€'s de la Policía judi.
cial de la Nación, prúcedan a la buses
y detención, en su caso. de una muje1
de UI'!OS setenta aiios de edad. que hará
próx~mamente mes :y medio se hallaba
\'endiendo zapatos en la Plaza de Abas
tos del pueblo de Alcantarilla (:Mur
cia), poniéndola en su caso, a dispo
sición de este Juzgado.

Así lo he acordado en proveído de
(-5i~ü fech;a JictiJ.du ";li .:1 ~i.iiTI~~ju t::l~

eon el número 85 de 1Y:~;1 se sigue l'O
esle Juzgado, sobre substracción ti e
In~rl."'unc~as.

Dado en Almans3 a 30 de DkiemLre
de 1935"~EI Secl"etario. Pt...d!'o :-'f:mn:
bO,-El Juez. Antonio Peral.

10--4

AVILES

Don Antonio 1Iuñiz Alvarez, Juez
de ins!ruccian sustituto en funciones
del partido de .-\... i!és.

Por el presente edicto hago salJer:
Que por providencia de hoy, dictada
en el sum:,¡ rio n ÚmI; ¡·o 1:¿S d.el corrien
te arlo, que en esle Juzgado se insIl'u,
ye. por luliazgo dei caü:iv:::r de una
mujer 11a i1j.<.i(h::, al par~cer, Fr-:;mcisca,
de estarlo soltera. cerno de unos se
ser,~a y tantos años de edad, pordio·
sera ambulante, y que se decía natu
ral de La COI-U II ¡¡, la cual aparedó
lllllefta la hirde del 2::i det :"idual en
una pocilga sita en la pSl'wqui;; de
San Cri:~l6bal, de este partido de Avi
lés, he ut:oldado l!amal' 11 las perso
Ilas Que resulten ser parientes o fa
miliares de la· expresada mujer, para
que comuniquen :) este Jm.¡;ado, den·
tro del plazo de úiez dias, <.:ontados
desde la inserción de eStO edicto en
la' GACETA DE :\IADRID v en el Bolelin
Oficial de esta In·oyinda. sus nombres
y domicilios, con objeto <..te recibirles
deda:ración en cst:l causa y facilit(lr
los datos necesarios pal1<l poder ins·
cI'ibir en el Registroc;ivil la defun
cian de la expresada Fl'ancisca.

Al propio tiempo se inslt'uye a las
reÍeridas j.ler~onas, desconocid.as. que
lJuedan ~er jJarien les o familiares de
la ah:dida interfecta, de los derechos a
que se refiere el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento cr.hninaL

Dado en Ayilés a 31 de Diciembre
de 1935.--El Secretario, P. H. (ilegi
Lle) .-El JUI:Z, Antonio }luñíz.

JO-111

. CACERES

Don Luis AlvaI"ez de Uribarri. Juez
do€' instrucción accider;tal de esta c:<pi·
tal y su partido.

Hago s<lber: Que por el presenie ~e

cita de comparecenda ante este Juz
gado de instrtic:c¡ó¡~, en el término u~

diez días, a contar desde el siguie¡¡te
al en que aparezca inserto esle edj~

to en el Bo!clin Oficial de esta pro, in
eja y G_-\CE'n DE :\V,.DRlV, al penado Be
ned.cto Esteban .\Iuñoz Campos. <l Jin
de hacerle saber que la Audieneia pro·
\"incial de esta c<:pi tal, por au to ,le
19 de Septiembre de 1934, I·e ha de
clarado comprendido en los benejic;os
del Decreto de indulto de 14 de Abril
de 1931, y en su virtud, indu1tsdo del
lotal de la pena correccional imputs
la en la cau~a que se le ha seguido ;:un
los números 15 v 1116 de Audiencia
del año 193:"!. por delilo de coheclw.
quedan do sometido a regIas análogas
a la condo€'na condi::íonaJ :r perdiencló
tO"se benefkio si dclinaue nue"amente
dent¡·o del plazo dr: un año, a Co;!t~r
desde la fecha de dicho auto, y pata
requerír!e a f¡ n de que abone a lus
perjudicados Benito Rosa_ 100 pesc!2s:

.Ciprjano PQl:J.dos, 30 IJese:as, y Fau~-
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tino. 150 pesetas, en concepto de in
demnización a Que también ha s:do
condenado. pues' así lo tengo acorda
do en el cxpedienle de ejecución de
sent~Jlcia de dicha causa.

Dado en Cúceres a ;lO de Diciembre
de 1935. - El Juez, Luis Al\'arez. 
p, S. \1., el Secretario, P. H.• !\arciso
\':.::Je.

JO--l13

Don Francisco Herrera de Ller:l.
Juez ele instrucción de esta localidad
r sn partido.
Ha~o saber: Que en este Juzgc.do <',r

mi cargo pende sumario número 2:;:;,
del corrie-nte año, sobre hurto de 10;;
~el:1o\'ientes que después se re:'<'ña'1.
substraídos de la finca ")leglas", del
térmil1l.J municipal de esta ....mu, en 26
del actua1. propi-!;'dad de D. GuilleriJIo
López y de Jo!'é Antonio :\Iolina. ha
b¡éndosf~ acordado interesar a lOL;~IS

las Autoridades. tanto ch'Hes como mi
litares. fllena de la Guardia civil y
A;.(entes de la Pelicia judicial ¡J~ la
Xación. procedan a la busca y reSC~1!e

de dichos semovientes, así como u la
drtención del ~l'tor o autores del be·
ciJo. poniéndolos. caso de ser ha
bidos. en la pri<;ión pre....entL·a de este
partido a mi disposidón.

Señas de los semovientes.

Diciembre de 1935. - El Secretario,
P. S. :~i., E~sehi:J COl'n<.:t:;.", _··U Juez,
Francisco Hern:ra dI: Llera.

JO--6

GETAFE

Por el presente, acordado en pfc.... i
dencia de ha)" po. el señor Juez de pri·
mera. inst~mcia lÍe Cetare, en <!ec:lara
ción de hered.eros abintestato, cu~'o jui
cio uni....ers.,J ha sido .1~reYenido de ofi
cit), se anul1·ja d [::;lleclmiento de dm"1a
Eh'ira .\riño Ortiz, de estado soltera,
profesión sus l.-bcl'es, )" domiciliada en
Carabanchd BaJO. calle de \'ista Alegre,
númerO 19, donde ocurrió sobre el 15

I
d~ Septiembre último.

QUE> los nombres y grados de paren
I lesco de los ,tue han manifestado te
l' nerIo con aquélla. son:
I ~laría de la Er;carn<:clón Ariño He
. rrCl-O Herrero, tia pateril;l.I Arcel<:dio Ortiz ).larimez, sobrino,
1 hijo de un Ih:rm~1.l1o de 1.:3. difunta.

1

Amalia y i..eonor Ortiz "ingüe, pri
mas, hijas d~ un hermano de la madre
de la difunta.

1 y se llama a los que se creall con
i igual o mejor d.erecho. para que com
I iJarezc:m an te esle Juzgado a re<;1a
j marlo úeniro tie treinta dias.

Getare, 18 de ~o .... ie1l1bl'e de 1935.
Anlt: mí; el ::}l:Clctario, Licenciado (ile
gibH~).-El .iue~ tl~ pci:nera instaacla
(ilegible).

esta ciudad en funciones d~l de instruc·
ción~ por licer::::ia del prcpiei9.rlQ.

Por ·.... irtud del presente edicto, que
se insertara en la G,\CETA DE :\LWR.lI)
y BOletines Oficiules de hs pro.... inciRs
de Córdoba y Badajoz, se cita, llama
y emplaza a} in di.... iduo lJ2.il1ado Julián,
cuyos apellidos se desconocen. pero se
supone que sean Jerga Girol, cerno de
linos cincuen la afios, moreno, de e5.h
tura mediana. natural y vecino de
Fuente de Cantos. y cuyo actual para
dero se desconoce. y el cual estu....o
trabajando en el mes de Octubre úl¡i~

rno a las órdenes d:.:! ·\·ecino de Santa
Eufemia Deogracias Caballero Risqu-es
en la finca denominada "Solana d~ la
C¡¡sa del Puerto", de dicho término,
en la faenas agl'icol-as; a fin de que,
dentro del plazo de diez dias, compa
rezca ante' e!ite Juzgado de inst~·uc

ci.ón par's ser oido como presun to in
culpado tn el sumario que in!iiruyo
con el nú:nero 116 del año 1935 por
el delito de hurto de ...-arias prendas
de vestir y comeslibles de la propie
dad del aludido denunciante Deogra
cias Caballero Risques; bajo aperCIbi
miento qlle. de no compa:-ecer r'lentro
del aludido término. le parará el pp,r
juicio a que hubiere 111qar en derecho.

Dado en HinoJosa del Duqce a 31
de Diciembre de 193:1.-EI Juez. F ..:.m
cisco Gon7.~lez.-El Secretario. P. Ji.,
Pedro A. Perea.

JO-117

HOYOS

Don Juun G[¡uti..~ta Fontr,; B~\rnue~'o,

J~ez lllunici]J~;j Lelrado de e~t:.J du
U:3(1. en funciones de Ol'imera instar.
cia e in~tl'ucciÚIl de la misma y ~,'
pa¡·tiJa.

Por el presente edi('la se am:neia la
vacante del curgo de Secretario pro
pietll:-io del J uzg;;.do municipal de A1
cubJllas, para ser provista. ::1 COlH.:nlY)
de traslado y con arreglo a lo Dl';....·e·
nido en el articulo e.o dej DE""rr!o (le

JO-7

Un mulo de doce años de eiad_ c;¡pa
c~::st3üa.. a!z~\da ptuxi¡uü a la rl·.t~H·C:.l. "!;rl

señas p:.irtieulares, lIc\"a albarJa y ca·
bezada biarrca.

DaJo en ¡ro,'os ~l ~8 de Dicier:abre de
193;J.-P. S. L\i, el S<:cretari'0 ju.:iieial
interino. GalJr:el Gom:aiez.-El J ucz.
Luis ~loreno Aib'll't':in.

Señas del s~mQvier:te.

I:\FA:\"TES

Don Luis :'Iloreno Albarrán. in!erino
Juez de instmcción' de e~tJ. villa y su
partido.

Por el presente edicto ha;') sabe¡-:
Que en e:;;te Juzgado se sigue sumal'io
sob¡'c hurto de caballeria. de ltls seRas
que se dicen al fin;.¡1, de la pro!"ledad
de Juan Antón Pizarro. "'-I'cino de San·
tíbañez el .\110. cometido en jurisdic
ción de Santi!JitfJez el :\Ito.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades. así ci\"iles Cor;lO militares y
mando a· los Agentes de la Polida jei
dicia1. proc:edarÍ a la busca y rescntc:
ue dicho semo~'iente, y c<:.so de sel" ha·
bido, sea puesto a disposición de e~te

Jl1zgado en udón de 1:1S personas en
cuyo poder se encuentre. si eH el acto
no acn~ditan su leiti;na adquisición.

HIXOJOSA DEL DUQUE

Don Francisco Gonzalez Yizcllíno.
Aparicio, Juez municipal Letrado de

JO-116

JO-115

f;eñas de les gemovientes.

Cuatro cerdos muchos, uno de cinco
arrobas v media v los otros tres de
unas tres·arrobas ,: media.

Dado en Fuente de Cantos a 30 de

Don Francbco GOilzákz Vizcaino
Apar,cio. Juez muni<:ipal Letl'ado de
eSia cluuad, en funciones del de ;n~
trucción por licencia del propietario.

Por virtud del pn~s~nle cliicto, ~Jlle

se insertara en la G;..C!:;TA [}E .:\L~i)t"..Ii) Y
iJolelines Oficiwes de las provincia.:;
de Córdoba y Badajoz, se cita, llama y
emplaza ~¡) indir'.. iuuo llamado JuJi::'n,
cuyos apellidos se desconocen. pe.'o :>e
supone que sean Jerga Giro!, como de
uno:> cincuenta afio;>, moreno, tic e-;tu
lura l!leQjana. natural v vedIlo de
Fuente de Cantos, y cu~;o actual pa-

Don FrancbC'o Herrera de Llera. radero se descúnvL:c. y el cüal csiu\ 1)

.Juez de instrucción de esta loea1¡dad \' I trabaja.ndo en el mes de Octubre úi·
Su partido. . timo a l<.l~ órdenes del \'ecino de S~b-

Hago saber: Que en este Juzg:Hlo de . la EuIe¡nis Deograc..:ias Caballero lUs
mi cargo pendto: smnario número 222 1 queso en !~ finca denomi,lada "Solana
del corl'Íente año, sobre hurto' de ios I de la C~lEa dd Puesío", de lb:h;.~ tér
semo....ientes. que después se reseñ¡m. I mino, e¡l las l'ae;l::J.s agrícolas; a lb de
substraídos de j~ finca "Cerro df:'1 ! que, dentro del plazo de diez l,.\ías,
Coso". de} término munid pal úe Cah'}'a . comparezca an le este Juzgado de Ill>;
ue León. en la noche del 19 :dI :W del 1 trucción para :;er oído, como preslpto
actual, propiedad de Raimundo :\101'a- I incultJ<ldo. en el suma:-io que in~tru
les Artero; habiéndose acoI'c'ado inte·

l
, vo con c!número 69 del :.:ño lS3;;, lJor

resar -de todas 1::ls Auto:-idades. tanto el delito de 1111:-to de diez cargas ,1:::
ci .... iles como militares fuerza de la ;,!3rbanzos propiedad del vec:no _ de
Guardia civil ~. Agentes de la Policía Santu Eufemia Gre;.;urio Pascual :\3'
judidal de la .:!Sación, procedan a. la I v<.lS, en la noche del 16 allí de JulIO
busca y rescate de dichos semo....ientes, I 'Utimo: !Ja]o aperdbimiento que. de no
así como a ia detención del autor o au- ("ompal'eeer dentro dd aludido ténni·
tores del hecho, pOiliéndolos, caso de· no, le parara el perju:cioa que hu
ser habidos, en la Prisión pre\·C!nti .....a de:: r biere ¡llg~r en derecho.
este partido a mi disposición. Dado en Hinojosa del Duque a 31

de Diciembre de 1935.-EI Juez, Fran
I dsco GO:17:?:Jez.-EI Secrdario. P. JI.,

Ped¡-o A. Pere~~.

Dos cerdos. de uno::: nue.... e meses y
de dos arrobas y rned:a de peso; uno.
oreja derecha en forma de higue¡":.I :r
la iZéIuierda horqueta. y golpe por de
trás; hierro en p31etilla izquierda: y
el airo, ambas orejas e:;l forma de hi
guera.

Dado en Fuente de Can los a 31 de
. Diciembre de 193;).-El Juez. Francis

Co 11erre1'a. - P. S. ?to1.. el Secretado.
Eusebio Cornago.
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Justicia de 31 de Enero de 1934, cuya
vacante:: corresponde a la categoría C) :
los &splnmtes lo solicitarán dentro d~l

termino de treinta días.
Dado en Infantes a 30 de Diciembr~

de 1935.--El Juez. Juan Bautista Fon
tes.--El Secretario (llegible).

JO-- ~.
LERIDA

~?r el presp.nte, que se expide (..n
mentas de carta-ord.en de la Superio
ridad, dimanante de causa sobre hurto
número 117 de 1934, contra Jo.sé ),1:1:
ría Barberá Sans (:¡bsuelto). se hace
saber a la perjudicada AngeL:t Ros So
pera, Ique ,fué vecina de Barcelona y
hoy ~~ ignorado paradero, que queja
defimtIvamente en su poder la malet:.!
y ropas que contenÜl, y que basta 1..
fecha lo l:onservalJa, en concepto dE:
depósito. a la disposición del Juz~:ido.

Dado en Lérida a 30 de Dieie~niJl'c
de 1935.-:El Juez (iiegible).-P. S. :\1.
el Secr:"tario, An tonio Olin'r v Ho~·~.

JO=---118

~IADRID-J eZGADO ~USIERO 20

. En virtud de providencia del seIlur
Juez de primera in~ta!lcia e instruc
ción núm~ro ~O, de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el sUlllario
que se instruye por quereila de la So
ciedad Eleetrolux, por estafa. l:on e!
número 347 de 193;>, ante i:;¡ re del Li
cen~iado D. Rafael López de }'anJo,
se cIta a ~Iauricio )Iarlinez, d'Úmic:lia
dC! últirnamen te en Rosalia de Ca:-.tro.
n~mero .26, .Y Carrera de San J eró
nlmo. nume::o 34, para que C'omparez
ca en su Sala audiencia. sila en el
Palacio de los Juzgados, calle del (ie
neral Castaño~. número 1. dentro de~

térn;.in? de cinco días. eontados desde
~l Sl~~UH:mte al en <¡ue este edicto fuere
ms.el'to en los periódicos ofi'::'ia!cs, 'COll

objeto de ser oído en referido suma·
rio: b:¡jo apertih'miento de ~er de·
clarado incurso de multa de 25 pesE:'
t~s con que se le conmin a, sin perjui
CIO de adoptarse otras déterminacio
n es, a fin de obligarle a efectuar d ¡
cha ('om narecen cia.

Madrid. 31 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Rafael L. de Pando.
V.'" B.o: el Juez (iJegible).

JO-121

MALAGA-'~!ERCED

. Do? 1f!!;uel Sánchez de la Campa.
mtermo Juez de instrucción del dis
trito de !a ~,lerced, de esta ciudad.

Por yirtud del presente edicto se
cita y llama al penado Juan Rodri
guez :.\Tartínez. hijo de Juan e Isabel
de ~'eintiór:co años. natu1"al de Selles',
veCIl10 de esta. soltero, maquini3ta: el
que el 14 de Septiembre de 1933 'fué
condenado por esta Audiencia a la pe
na de dos meses y un dja de arresto
mayor por un delito de desórdenes
públicos en causa número 36 del re
ferido aIlo. para que dentro del tér
mino rle diez dias desde la inserción
del presente en el Boletin Oficial y
GACETA DE ::\I.....ORID se constituva en
prisión para cumplí r el resto de'dicha
pena .~e .le falta por extinguir; bajo
IlDerclblrnIento que, de no verificarlo,

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar cen arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y captu
ra de dicho penado; ", caso de ser
habido. lo ingresen eli la prisión de
esta ciudad en tal <.:oncepto y a dis
posición de este Juzgado.

Dado en 11ál2.ga a 3u de Diciembre
de 1935,-El Juez, }liguel Sánchez.
El Secretario (ilegible)

JO-14

Don :.\liguel Sánchez de la Campa. y
Bermudo, Juez municipal, en funciones
de primera in~~tancia del distrito de la
Merced, de esta capital.

Por el presente edicto término de
vein te dias y por el tipo de sei:;ciell~as
veintiséis mil oclH;nta y cinco pesetas
con 5<:S(;nta céntimos, se saca en \'cnta
por segunda "ez en pUblica subasta el
inmueble siguiente: '

t;'na parcela de terreno. procedente
del Cortijo de Yelanle, partido de la
Hacienda de :r\'ueva Culonia, sita en la
Vega, del antiguo término de Churria
na, act..ralmente anexado al de esta
ciudad.

Lindera al ~orte, con tierras de la
l~acienda ete que pr~~ed\.m; <1.1 Este, con
tli;;rras de la rnisma y coa la zona ma
ntima; al Sur, con ésta y con el lla
lllado Cailo o Cañuela, brazu muerto
dt:1 LiuauaUlOio_l:e, y al Oeste:, COIl el
mismo y con tIerras de la nuca princi
j,Jal, y comprensiva ue una extensión

, superficiai d.e 4-! hectareas, 67 áreas v
I ')v ti· d ••ro cell areas, entro de cuyo perime-

tro existen una casilla llamada Casilla
tiel )10tor y una dúrmmea en estado in
servible.

Para el remate se ha señalado el ,dia
4 d~ ,FeiJrero próúmo, a las once y
media de la maliana, en la Sala audien
cia ~e este juzgado, sita en el piso se-

I gW100 de ta casa llU,,-lero :¿5 de la .';'la
meda de 1-ab10 19it:'s.as, de esta capital
auvirtiend0se: '

(Ju~ no. se admitil'áa pO:ituras que
seanmferwres al tipo ~xpn:~sado.

. Que todos los postores, con la excep
Clun l[ut: E::stabic;.;e W. l"..:gld ueúinocuar
ta uel artiCUlO 1;j1 tie la ley rüpoteca
r1a, Ueber~il c0I!::;ignar en 1;;6te Juzgado
o en el estableCImiento desünauo al
efecto el dil:z por CICuta de! tipo de la
subasta, para poder lomar parte en
eHa._

Uue los auto;; y la certificación del
Hegistro a que se reiiere la regla cuar
ta del expr~sado articulo de la tey Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la
~ecretaria.

Que se entended, que todo licitador
acepta corno bastante la titulación.

y que las caí'gas o gravámenes ante
riores y lo~ lJ l'(:1l:rell tes, al cr~dito del
actor, conllnual'an subSistentes enten
diénu.ose que el rematante los ~cepta y
queda subrogado en la responsabilidad
d.e los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Pues por providencia de esta fecha'
asi lo he acordado en autos de ·procedi~
mi_ento j~dicial sumal'Ío que se siguen
a InstanCIas del seiior Abcgado del Es
tado, a nombre del Patronato l\acional
de Turismo, contn la entidad :vIálaga
G.olf Club.

Dado en Málaga a 28 de Diciembre
de 1935.-El Secretario judicial Emilio
Carrascoso.-El Juez, )1iguel Sánchez
de la Campa.

JC-2
~IA.l\Z.-\.~ARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de ins
trucción de esta dudad y su partido.

Por el presen te edicto, que se pu
blicar;;' en el Boletín Oficial y GACETA
DE ?>h.DRIO, ruego a todas las Autori
dades de la J:\ación y encargo a los
Agen tes d <! la Polida judicial, proce
dan a la busca y rescate de tres po
leas o correas de transmisión de la~

que se usan en el jaraiz, substraídas de
la bodega sita en esta ciudad, en la
explanada de la Esta,:::ión, propiedad
de D. Eusebio Garcia y Rubio, )j, caso
d.e .~er habidas, sean puestas a dispo
8I~1O? de este Juzgado; p"ocet!iendo,
asnmsmo, a la busca y detención de la
persona o personas en cuyo poder se
encontraren dichas poleas ilegítima
mente, y del autor o autores del hc
cho, los que serán puestos también a
disposición de este Juzgado, pues asi
lo tengo acordado en provider!cia de
esta fecha dictada en la causa mime·
ro 173-1935 sobre robo.

Dado en :.\Ianzl1nares a 31 de Dicie;.~·

bre de 1.925.-EI Juez, Luis Yeloso Da
zán. - El Secretario judicial, Andrés
Amo.

JO-122

Don Luis \'eloso Bazan, Juez de i.ns
trucción de esta dudad y su partido.

.Por. el p rescn te edicto, que se pu
bllcaI'a en el Bolelin Oficial de ...sta
provinda y GACETA DE ;:.\LlilRID, r'ue"o a
todas las Autoridades de la Naciln v
encargos l{)s Agentes de la Poli :ia
judicial, procedan a la. busca y res
cate de l'Ús efectos que después se re
señ'arán, y que fueron substraidos la
noche del 28 al 29 del pasado mes de
Diciembre de la casilla sita en este
término y sitio conocido por "Canu
to", propiedad del vecino de esta mis
m~ ciu~ad D. Antonio Diaz Pines y
Dlaz PInes, y, caso de ser habidos,
s,:an puestos. a .mi disposición; proce
dléndose, aSllmsrno a la busca y de·
tención de la persona o personás en
cuyo poder se encontrare 10 substraido
ilegitimamente y del autor o aULore,
del hec·ho, los que serán puestos, caso
de ser habidos, a mi disposición pues
asi lo tengo acordado en el su;nario
número 1 del corriente año sobre
robo. '

Efectos substraídoS.

Seis medianas.
Seis tiraderas.
Cualro barzones.
Seis pares de uncideras.
Once mantujos.
Un caldero,
lina cuchara.
Dos pucheros de porcelana,
Unas trébedes.
Un horcate.
Cuatro francaletes
Siete pares de tabiínas.
Cineo formones; y
Sei$ botones de los ubios.
Dado en Manzanares a 2 de Enero

oie 1936.-El Jue7, Luis Veloso Bazán.
El Secretario judicial. 'ondrés lAmo.

JQ-.-12S
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MOl'c'TEFRlO

Don Enrique Amat Ca..ado, Jqe~ de
imtrucción de Montefrío y su partido.

Por el presente, ruego Q las Autori
(lades y ent;argo a los Agente:» de la
Policia judicial, practiquen las ges
tione~. conducentes para'a busca y
rescale de una burra de cinco años,
capa rncia, con lucero blan.co en la
fr~n le, alzada más de la marcn, el c.:u
ca de un:~ mano a!oCrietado por p:ldú
('er hormiguillo," subs.traida 11 Enrique
:\J¡,¡zuelos Salas la tHrde del 1 í del ac
lual del cortijo' de Calderas. término
de lllorli; y, caso de sel' hallada, sea
puesta a disposición de este Juzgado,
con la peTsona en eU~;o poder se en
cuentre, .oi no acrediia su le~ilima ad
qui~.ición, asi como a quien r.-:sulle
aulor de la suDstraet:ión, Il efectos del
sumario número 98 de 1935.

Dado en }Iontefrío 'u 30 de Diciem·
bre de 1935,-EI JtleZ, Enrique Am~t.

El St:cretario, ~Mariano de Leonardo.

JO-15
;XOVELDA

Don Enrique Cantó Navarro, Juez
municipal l.drado, en fundones de
Juez ,le in.s'¡nlecion de la ciudl;ld de
~ovelda y su partido.

Por el presente l1ag-o saber: Que en
el ramo de rebeldía del procesado en
el sumario número 43 de 1935. ~ohre
robo a .mano armada conLra ~icolé.s

Rodrlguez Torrecilla, he acordado de
jar sin efecto las requisitorias que con
iteha 9 de Junio pasade. publicáro.nse
p~ra su busca y ·caplura, toda Vtl'7. que
dicho procesado ha sido habido V
p\l~SlO a mi disposición, dejando -;11;
efecto la declaración de 1m rebeldia.

Dado e-n Non'lda a 30 de Dici~!I1
bre de 1935.-EI Juez, Enriique Cantó.
El Secretario (ilegible).

JO-126

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Ramón Picó }~crrer, accidental
.Tlle:t de insLrucción del parlido.

Por la presente requisituria se cita.
ll.'llll~y emplaza para que dentro del
tel"ilUnO de diez dias, siguientes al en
que aparezca iIH¡Crta esta requisitoria
en la "Gacela de Madrid" v "Boletín
Ofi('j¡\i'" ue esto¡ provincia. se presente
1:':1 ('~!c .Juzgado el procesado en surnu
r~o numero 92 de 1935, sobre substrac
1'~{Jncs, Jose de la Cruz Flores, de die
('mueve años de eu~d, soltero, hoja la
tero. nalural 'y ve ¡no de Jere7. de la
L':l'onlera, hijo de :\Ianuel y .r.le Fran
('lSl'a, domidliado en tierras del )Iaes
tro Fuentes, pago del Co.mpi!10, y cuyo
IJaradel'o se Ignora, a responder de los
{'a ¡'gas que le resultan en el sumario
q~l,t instruyo aI'tes cxprc':':Hlo; aperci
bttmdolc quc. ele. nó verinc~¡rlo, será
<IeC'l.al:a~o rebelde, pal'Ílndole los demas
l¡CnUICI(ls que ~:aya lugar con m-reglo
II la It,Yo . . .

A. la vez reql1i(~ro a lo~ s('ñol"t"s J ':('
('¡'S r!t' ins!ruC'ei0n. a~i ('amo a las Au
11>!'i¡Jw]cs dvile~ " militar'es v A~eJJtc~
d" la l'olidll Judld"l. vara (;ue i)roc{~.
d'1'l n J:¡ }¡l'''Ta y eaptHra lkl 11II'n<"in
n<.lllo pro('t·sa(\o. v el ra:-;o <le ser
haLill(l ~l.'~l ('nnl1uddo, a mi disposición,
2 la prisión de esta ciudad.-

Dado en Puerto de Santa ::'lIaría a 31
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de Diciembre de 1935.-EI Secretario,
.,\ntQIj¡~~ Romero.-El Juez de in!itruc
l;tóo,. Hilmón Hcó.

JO-128

S;~.::'\ ~OR.e.-.;ZO DEL ESCORIAL

En virtuu de lo acordado en provi
dencia qe es\e dill, dictada por el se·
ñor Jlle~ de instrut:ción accidental de
este párUdo, en el sumario que se
in~lru)'e con el número 229 de 1935,
sobre leslOnc:s de Justo Rodriguez Fer
núnde;¡: ul Clle¡'se de un tren la tan!e
del :.!9 de Agosto último, enlre las LO
neraS y Collado-ViHalbu. d que se ha
llaba dülniciliJtOo accidentalmen te el
día de autos en la ilnco. Navalquejjgo,
término de EL Escorial, y cu;yo actual
par:.tdero del mismo se ignora; ~e

acuercia citarle por medio de la pre
1iente cédula. que se insertará en la
G-\CET_-\ DEsIADRlf) y Bolelin Oficial de'
esta provincia, para que, denLro del
termino de cinco dias, contados de5de
el siguien te al de h~ inserción de la
presente en referidos periódicos ofi·
ciales, l~ompare:tca ante este Juzgado
-::011 objeto de ampliarle la declara
ción que tiene prestada, instruirle del
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y darle la sanidad, si
estuviese curado, por dos :\lédicos;
bajo apercibimiento ,que, de no com
p:lrecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y para su inserción en la G,\CETA DE
~L-\DRID. expido la presente. que firmo
en San Lorenzo del Escorial a 28 de
Diciembre de 1935. - El Secretario,
Federico Ore11ana.

JO-16

T ALAVERA. DE LA REL'\' A

Don Alejandro Gurda. Gómez, Juez
d~ primera inslancia e instrucción de
este partido.

POI' el presente ciLO, llamo y empla
zo al procesado Felipe (u)' "El ar¡i
goné~", cuyos apellidos y dornieiLio .se
ignoran, si bien se sabe que sus padres
son de La Estrella de la Jara, para que
en el término de diez dia,,;, <;ontados
uesde el siguiente al en que esta re
quisitoria sea inscrta en la "·Gueeta dc
Madrid" y "Boletín Oficia!", COl11pu¡'ez
ca en la Sala audiencia de ('stc .l U~
gado, ·con el objeto de l10tilkarJe el
aulo de procesamiento, I'ceibirle inda
ga loria y constituirse en pri~ión; aper
l:ibido que, de nu vel'ilicarlo, .:icrú de
clarado rebelde y le parará el p~rjui

cío a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y ellt':Jrgo a

todas las AutorIdades, y o:odello a los
Agentes de la Polida juodidal <le la
nación, procedan a la bu:~pa del. CXPl'C7
sado lJl'n~~esl.Hl0, cuyas seilas pel'~Oll;\les

son: OC- unos veinticinco aiío~ de edad,
estatura baja, color del roslrO n-oreno,
con pe1() negro, peinado hacia alrós, y
\'iste tl'aje azul de mccanil;o, {-¡¡misa
de punto color avellana y ~1~parg.lIas

nC¡;p'3'; con piso de goma; y en el "aw
ele ser habillo, lo ,¡:;on¡;ull a mi disposi
ción en la prisión P¡'c\'~l1ti\",l de c~ie

pal'Lido, po. LCllerlo así ac:oJ'cado en ci
l'iU!ila;-io que instruyo {'Oll el número :2j-!
tl~ tu:):;. por c ..lnr,~.

Dado en Talav~l'u de la Heinu. a' 29
de Dil.:h':luhrc de 1935.-El Secreta
rio, ? B., Juan M. Bajo.-E1 Juez de
primera instancia, Alejandro ,Gurda.

JO-130
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VALDEPE51AS

Don Jo-'ié Zurita ),Iorllta, .JUtZ de [n5
tl-ucción de esle partidtl. .

Por el presente edicto, qae será in
eerto en la "Gacda de :'.laLirid" V "Bo
letín Oficial" de la provincia tle Ciud::uL
Real, se ruega y encarga a to,las las.
.\l!Loridades y Agentc~ de la Polida
judicial de 111 natÍón pro('cd;1I1 ~ la
busca y re!>cate de 1:2;, Ó E¡ü pesetas
en metálico. su!Jsl¡-aíc\as el clia :n de
Diciembre último (le uno de los t':¡ju
ncs de la me:">a est'riiorio qLLe d \'~;-¡llü

de Vha del sIarques, Em'¡qL!c Sakedo
Pradas. tiene en el loeal destina,do a
Arbitrios municipales. silo C~l 1::1 eaHe
del ~Iaestro Xoguenls, de dicha "iUu,
y detcnción de la persona o ]1~'!"sol'as

en cuyo palIer se encuentren, de no
acreditar su legílim¡. proceu{'l1cia <) au
quisición; poniéndolas. ca:>o de Si.'¡' ha
bidas, en tal concepto, a disposición
de este Juzgado en la prisión de cste
partido. pues 3si está :lcordado en el
sumario que se instruye con el núme
ro 1 de 1935, sobre robo.

Dado en Valdepeñas 11 2 de Enero
de 19~6.-El Secretario, José Bena\'ides.
El Juez de instrucción, José Zurita.

JO-131

VlTIGUDIXO

Don Jerónimo :Maillo Sánchez. .T uez
dc instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes
procedan a la busca .~¡ detención, a dis
posición de este Juzgado. de un sujeto
de las señas siguientes:

.Estatura regular-, color moreno, ojos
un poco saltones, higote charlot, como
de treinta años de edad, viste boina
azul, chaqueta casi nueva de -color gris,
chaleco gris o ele lana, jersey color
café. 'Pantalón eol,-,r tierra y botas,
cuyo sujeto ~e fugó del Depósito mu
nkiTJHl del puelJlo de Guadramiro en
las primeras horas del dia 18 del ac
tual mes de Diciemhr-e. el que se ha·
lIaha detenido ('amo autor ne ¡hurto de
leña, ro~antlo se comunique pO!' el me
dio JTlÍl~ l'ápirli) a este .Tuz~ado el lu
/«:;11', fci:ha y hllra de la ddt~neión en
¡;;u caso, -PUt'S as! lo ten).!o acordado en
sumario núrncm 122 de 193.5, por hurto
y ot¡·os hc<'h<1s.
• 1)ndo en Vítigl1dino a 31 ele Dieiembre
(~e HI:~;¡.--El Sr!'relp.rio. P. S. O.. .1u:m
de Di()~ Grmzúlez.- El Juez de instruc
t'ión, Jcrónimo ~laillo.

En virtud de lo db}mesto ]Jor el
SI', Juez de p¡-jrnera insl¡}lH'i~, núme
ro L de esta riudad. Dele!4<ldo ae los
Re,l);istrl)s de la P.opiedad. en provi
dencia de esLa fecha, dictada en el
ex.pediente qm." se insll"tlye de oncio
para la devoltwiún de la l1anza que te
nia constituirla D. R:nl1ún Gurcía
Va!<le¡-:lsas l'úez. Re'~isll",HLor one filé
rIel cli~lrilo dc {)l·ient~. de esla ~iu¡Jad,
hoy j:¡}¡ilado, por el p:-esente se hace
publica dich.~ solicitud de fianza, a
fin de que todos aquellos que LU"ie·
.en alguna ncción que deducir con tra
el 'mismo Registrador por actos ,l'¿¡l1
zados en el ejcrcicio de Stl ca:·'·(,.I:.
formulen, dentro del h>¡;::Jlu il_ ;."S
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meses, presentando la oportv.na recla
mación ;haciendose constar, a los
efectos de lo dispuesto en el articulo
307 de la ley Hipotecaria y109 y 410
de su Reglamento, que dicho Regis
trador D. Ramón Garda Valdecasas
Páez sirvió los registros de Osuna (in
terinamente), Grandasde Salime, Iz
nalIoz, Campillo!;, Antequcra, Ecija,
!\lálaga, Valencia (Oriente) y, última
mente, Barcelona (Oriente) , en cuyo
desempeño fué jul>ilado.

Barcelona, 26 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegible),

JC----1315

flARCELONA-JUZG.\DO XU.\IERO 6

_ :En virtud d~ lo di~pucslo"VOl' el se·
nor Jue~ de primera mstancIa del J LI~

gado número '6, Oe esta Cl'Hlad, en p:-o
videncia de est-e dia. dict<:da a inslnn
cia de la parte actora. asistida del Uo:
neficio de pobreza, en los aulos de jui
cio dech!.rativo de mayor cuantía, pro
movidos por Jos Fort 'Castella p,lra
qUe se le reconozea COIllO J1ijo natural
de Rafael Duero Ribalta, contz'a el :\Ii
nisterio fiscal y otros. se emplaza po~'

segur.da ve;: a cuantas per.sonas puedan'
tener interés en dicho r-econocimien
to, para que dentro del teral ¡no im pro
rrogable de cinco dias hábiles, con[a
dos dt'sde e} si.;wienlc al ~n {¡ue se jlU

blique la presen te cédlll a, (:Olllpare;:
can en los autos, llersonándose en for
ma; con prevenc ión de que, no com
pareciendo, les p:Har{¡ el perjuicio a
que huLie!""e lagar en derecho.

lbreelona, 24 de Dici('mbre de 1935.
El Secretario, Antonio Codorniu.

JC-4

ESTELLA.

En nutos incidentnles sobre dec1al-n
ciun de pobreza leg<ll, instada por do
ria .-\ngela Pi]J~¡ón Burgos, representa
da. por el ProeuI":Hlor del turno de ofi
cio D. Francisco Loncz Lezaún, (:011

tra su marido D. San"tos :c\lalute López.
en ignorado ¡Juradero (los que se tra
mitan en pieza sepaf<iua), se dietó pro
veído por el Sr. Juez admitiendo la
demnnda. ordcna¡¡do dar ln:¡mile in·
cidental v sin delent'r el curso de la
principuI' ele donde dimana; y confe
rir traslado de ja misma, emplazando
a los d.em:Jnd,~dos Sr. Abogado del Es
tado y Sr. ,:.\hdute, p:Ha que, en el tér
mino de nueve dias, atendida la cir
cunstanl'.ia de ignorarse el paradero
ud Sr. :.\Jalute. comparezcan y la con
testen; bajo los legales 31}ercibimien
tos.

En su virtud. }10r la presente, em
plazo al demandado Sr.:\l<itute. en ig
norado l)ar:ldcI·o. pa!'a que. en el tér
tll ¡no fijado, comparezca en autos y
cunleste la dt~mant1a; hajo apercil.>i
rn ¡en lo de Jo que haya lugar en dere
('ha. y qued~muo la,; copias en Secre
t:.ll'b. a Sll dis.posición.

Esll:'lIa. 20 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ile.~¡ble).

JC-1316

En los au1.os de juicio declarativo
ordinsrio de mayor cuantía, sobre di
..-arcio perfecto con todas sus conse
l/IkIenCias, instado por doña Angela Pi-

paón Burgos, mayor de edad, casada
y ....ecina de Viana. representada por
el Procurador- del turno de oficio.
D. Francisco López y Lezaün, contra
su marido, en ignorado paradero, y
mayor de edad, D. Santos :Matute Ló
pez, y el Excmo. Sr. Fiscal de la Au
diencia lerritorial de Pamplona, por
el Sr. Juez, se ha dietado providencia
admitiendo la demanda y la represen
tación de oficio, ordenando dar trá
mite a aquéHa,confiriendo traslado
de la misma y emplazamiento (:on en
trega de copias de demanda, documen.
los v de cédula a cada uno de los de
nJan-dados. para que, en el tfrrnino de
veinte días, compaf'ezcan y la contes
ten. formulando reconvención, en su
caso.

En su virtud, por la presente cédu
la se emplaza al demandado, en ig
norado paradero. Sr_ )latute, para que,
en el término antes fijado, eomparez··
ca en autos contestando la lie"manda y
form uhln do, en su ,caso, reconven·
dón; bajo .apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho, quedando en
SecretfH"ía y a su disposición las co
plas de demanda y documentos_

EsteBa, 20 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegible)_

Je-1317

IGUALADA

El Sr. .Juez de primera instancia del
rartido, en virtud de proYidencia dic
tada en el incidente de pobreza pro
movido en este Juzgado por el p¡'ocu
r~ldor D. Isidro Solá Díaz, en rep::-e
sen tación de D. Francisco ~Iarti Prie
lo. para l.itig:,¡r contra Julita _\1 e1ll:.11ly
Jlasip y otros, ha acordado publicar
la presente en estrados del JuzgaJo,
Roldín Oficial <le la Gel2eralidad y
(;.'\CE1".\ DE i:\L\l>mD, por la ellal se em·
plaza a los demandados doña .lulita
:\Iemany !\Iasip. D. Bartolomé MUIda
ne Ciriei y Juan Gou ').l;lrtí, de ignora
do domicilio, para que dentro del- tér
mino de nueve días comparezcan y
('onlesten In. demanda; bajo apercibi
mien to ele sust:,¡n('i;~rse sólo con la re
presentación n.el Estado.

Igualada, 22 de Xoviembre de 19:~5.

El Secretario, por D. C~ndido Peque
ra (ilegible).

.TC-S

:c\.IADRJD-.TUZGAUO :\UMERO 12

En este Juzgado de primera instan
cia número 12, Secretaria del que re
frenda, penden aulas de divorcio pro
movidos en concepto de pobre por
D..Joaquín Celdr¡i.n Loiano. contra
doña Carmen l\l<lllz:,¡no Asila, en los

I que se ha dictado la siguien te
"Providencia; Juez. Sr. L!orente Re·

gidor.---"l\Iadrid, 26 de Diciembre de
1935. Dada -cuenta. proveyendo al SIl
tel'ior escrito se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda de divor
cio que se formula por el Procuralor
D. José Antonio )lorencos en nombre
de D. Joaquín Celdrán Lozano, la que
se sustancie ·por los trámites estable
ci(}os en la ley para los juicios decla
rativos de menor cnan tía con 1a:-. sal
vedades introd:lcidas por la Ley de
2 de 2\larzo de 1932. De dicha deman
da se confiere traslado con emplaza-

miento a la demandada doña Grmen
Manzano A"ila, y por su desconocido
paradero llévese a efecto dicho em
plazamiento por medio de eai.ctos que
se inserten en la GACETA DE '\V.DRID y
Boletín Oficial de esta provinc.ia, ade
más de fi.iarse en el sitio público de
costmubre de este Juzgado; haciéndo
la saber que, en termino de veinte
días, comparezca en autos y conteste
y formule, en su caso. recon"ención.
en aknción al ignorado paradero de
la demandada, empláC'ese a! Ministe
rio Fiscal paLa que, asimismo, <':Ol1lpa
rezca y la conteste, en término de
"cinte días, entregándole las -copias r
la oportuna notificación en sustitu
ción de la cédula que la Ley previe
ne.

Lo m~nda'Y firma S. S.; doy fe:
Lloren te.-Ante lUí: Germán Gcnzá
lez:" .

y para q:ue sirva de emplazamiento
en forma a doña Carmen L\lanzar:o
Avila, por su ignorado paradero, la
p,resente se insertará en la GACETA DE
MADRID Y en el Bolelin Oficial de esta
provincia; haciéndose saber a dicha
doña Carrnen l\1a'llzano. comparezc:J,
en téIm1ino de vcinte días, y conteste
a la. demanda. estando en Secretaria,
a disposición las oportunas copias.
simples.

?I1adrid, 26 de Diciembre de 1935.
Visto bueno: el Juez, Llorente Regí
dor.-El Secretario, Germán Gonz&.·
lez.

JC-1319

)LillRID-JUZGADO ),¡l]C\IERO 20

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia núme·
ro 20, de esta capital, en providencia
dictada en diligencias de apremio di
manantes de aulos promo\-idos por
D. .To~é Couret Ouset cont¡-a la Socie
dad 2\letro Gold'.vyn ::\l,ayer, por la lJre
sente se requiere al refe,riúo deman
danle D . .Tosé Couret üuset, a fin de
que. en el termino de cinco días. ha
ga efectiva la suma de cuatrocieil
tas treill ta y sie¡e pesetas cuarenta y
cinco cénlimos, importe de las coso
tas causadas en el recurso de apela
ción el1t~blado por el mismo en lu;;
mencionados autos, bajo apercibl·
miento de apremio.

Madrid, 27 de Diciemhre de 1935,
El Secretario, .Rafael L. de Pando.

JC-13:!Ú

En virtud de providencia del seiíor
Juez: de primera inshmcia número ~ú,

de esta capital, dictada en :!:¿ de .En(;"¡·ú
de 1934, en los autos incidentales ¡JI·u·
moyidos por don Gel"m'do .Fern:ind"z
del Burgo, contra doña Carmen AbeIl:;
Veiras y el séñor Abog:lllo <le! Estad?
sobre defensa POtO PObl"", se admitió la
demanda mandándose conferir- traslaJo
de ella a la demandada y al señor A~Ju·

galio del Estado. para que en termino
de nueve días comparecie¡'an y la cuno
testaran; y ,por ]).ovidencia de este J ,a,
se ba acordado. mediante a sel' -de';L"onÚ
cido e ignorado el domicilio y pal'all,~.

ro de la demandada doña Carmen Abe
lla Veiras, practicarla el emplazamiento
in·dicado, por medio de edictos que ::e
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insertarán en la "Gaceta tIe ~ladrid" y
"Boletín Oficial" de :\Iadrid.

y para que sirva de cédula de empla~

Z91n.iento en forma a doña Carmen Abe.
11a y Veiras, expido la presente en }Ia·
drid a 2i de Diciembre de 1935.-El Se
cretario, Rafael López de Panda.

JC-:321

En dicho Juzgado y Secretaría d~ mi
cargo p~nden autos di:: divo¡-do promo
vinos por don Gerardo Fernández -del
Bllrgu, representado cIl cül1cel.:.!o de 1)0
Lrt: por el Procurador D. ,\.ngel Deleito,
nlJ1tra dO:l3. Carrnen Abel!a Veiras, re·
l_)\"esentada en conce:?to de pobre por
ei ta:m.bién Procurador D. Fernando Va
rda. en cuyos autos, por providencia
dt: esta fecha se ha acordado requerir
a doña 1laría del Cannen Abelia Yeiras.
para que dentro del término de ocho
dias haga efectiva la cantidad de dos
cientas noventa y ocho pesetas ochent~

y cinco céntimos, importe de las c9stas
causadas en la Audiencia de este terri
torio ~' las posteriores; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se prO
cederá. a su exacción por la via de
apremio.

y para que sirva de cédula de reque
rimiento en forma a doña ).Iaria del
Carmen AbeUa, j' mediante a ser des
conocido e ignorado su domicilio y pa
radero se expide 6l. presente para su 'in
¡;e~ción en la "Gaceta de :.\l;:.,drid", que
firmo a 2i de Diciembre de Hl35.-El
Secre:tario, Rafael López de Pando.

. JC-l::l~2

ORIHUELA

El Sr. Juez de primera inslancia tle
este partido, en proveido de tsla fecha,
dictado en los autos incidentales de
pobreza que se siguen en este Juzgado
a instancia de D. Carlos lrles Pérez
contra P. }lalluel Canale.s OduilO y
D. José Almira SanClhez v el s~. Abo
g<tdo del Estado, ha acordado, j' a vir
tud de la apelación interpuesta por el
demandante contra la sentencia dicta
da en dichos autos, y cuya ajJela,:ión
ha sido admitida en ambo~ efectos, se
emplace a D. José Almira Sánchez por·
medio de la presente, por término de
veinte días, a ,contar de la publicación
de ésta en el presente periódi.::o ofi
cial. para ante la excelentísima Au·
diencia territorial de Valencia: con
apercibimiento ,que, si dentro d.e di
cho término no se persona en form'a
ante dicha Superioridad, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Orihuela, 31 de Diciembre de 193;>.
El Sr"cretario, José de Molinueyo.-Vis·
to ,bueno: el Juez de primera instan
cia (ilegible).

JC-6
SuECA

D~:m Fran,cis-co Salmerón Albaladejo,
Juez de instrucción de la ciudad de
Sueca y su partido.

Por el presente edicto encargo 8. to·
das las Autoridades asi civile.;; como
mUitares y demás "~gentes de la Poli.
cía judicial, procedan a la busca y de·
tención de Juan Bautista Simó Blanes.
de treinta y nueve años de edad. hijo
de José y de Rosario, natural de' Gan
día. .{.uien lle'y<1. sornbrero y .blusa lle-
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gra; presunto autor de la muerte de
Al'idrt:-" Alberola Ortclls, ocurrida so
t.re las ...-einte horas de ayer en la ::lce
quia dtói10minsda "Cullerola", término
municipal de Cune.a; poniéndolo, en
su coso, a disposición de este Juzga·
do en las Cárceles.

Así lo tengo acordado en e} suma
rio que instruyo con -el número 17S
tle estE' ~ño sobre homicidio.

Dado en Sueca a 28 de lDiciembre
de 19~5.-El Juez, Francisco Salme
'['6n ..-El Secretario, \Ti~ente ).!ereno.

JO~17

TORTOS..\.

En Yiriud de lo dispuesto en provÍ
d(:nci<l <Jel día de hov dietada en los
aulos de preH'llciún d; abinttstato. pro- (
moviuús de oficio pOJ' muede de Uvn
José :\iaría Pil10l Piüol, de ochenta y
cuatro años de edad. soltero, natural de
Ti ycnys, que rallcl"ló en esta ciudad el
día 7 dI;! Abril del año actual, se expi
oe el presen te edicto por el cllal se lla
ma a Jos que se crean con derecho a
hen~·tiar1e pal'a que comparezcan ante
esle ,Juzgado a deducirlo en el término
de lr,ointa dias, haciéndose consl.ar que
en tales autos, han comparecido sin jus
tificar su parentesco, Fr:ancisco y Enri·
que Piñol Piñal, hermanos del causante,
o sean colaterales dentro del segundo
grado.

1'ortosa, 23 de Diciembre de 1935.
El Secr'etaric. judicial, J. Angel Mur.
El Juez de primera inst:iIlcia a4.:ci-dental
tílegiLle).

JG-1318
TUY

Don Antonio Sesl.elo Gayoso, Abo·
gado, Secrer:.lrio del Juzgado de pri
mera instancia de Tú}".

Por medio de la presente cédula, y
cumpEendo Jo dispues:o por el señor
D. Aurelio de Llano y Garrido, Juez
de primera instancia de este partido,
en providencia fecha 17 del actu<.ll,
dictarla en juicio decltiratiyo de me
nor cuantía promovido en este Juzgado
en concepto de pobre por el Pro¡:ur:::
dar D. Fernando Pérez Fernández H€r
mida, en representación de doña Lu
cinda Romero González, mayor de
edad, casada. dedicada a la agricul tu
ra y a las labores propias de su sexo,
domiciliada en la parroquia de Ran
dufe. de este término municipal. con
tra su marido D. :\lanuel Pérez Rome·
ro, también mayor de edad, labrador,
ausente en ignorado paradero, y el ~lí

nisterio fiscal, sobre separación de
personas .y bienes. empbzo en forma
al demandado D. ?lanuel Pérez Rome
ro para que en el término de veinte
dias, que empeza,án a contar:.¡e lÍ<::sc!e
el siguiente al en que tenga lugar la
inserción de esta cédula en el Bolelílt
Oficial de esta provincia y en la GACE
TA DE ~I.-\DRID, comparezca a con testar
la demanda de. que se trata Y. en su
caso, formular reconvención; b:J.jo los
aperciLimientos legales procedentes.

Las copia::; de la demanda y docu·
mentos, con la misma presentados. se
hallan en la Secretaría dcl que sus
cribe.

Túv. 2:~ de Diciembre de 1935_-EI
Secrela;-io. Antonio s.esfelo. ~ Yisto
bueno: el Juez de prime,·a instancia.
Aurelio de Llano.

JC-S
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VALE.,CH-JUZGADO XL':\lERO 3

El Sr. Juez accidental de pri,nera
instancia del Juzgado número 3, de b
ta capital, por prÚ'Yidencia de 24 de
los corrientes, dictada en el incidente
sobre declaración de pobreza de Con·
cepción :.\larco Orls. representada por
el Procurador D. t'ederico Ballester,
para litigar contra su esposo Juan San
Fél ix Genovés, cuyo domicilio se ig
nora. seordó emplazar a dic.ho deman
dado, Juan San Félix GenoYés, cuyo
domicilio se i~nora. para que dentro
del término de nueve dias comparezca
en los autos .... conteste la de1ll3ndll. lÍe
pobreza; coñ apercibimiento que. si
no lo .... erifica, se sustanciad ~] ind
dente con \·a sola inlen'<:ncíún dd se
f1vr Ab;}gado del EsUn!o.

y para que sirva de emplazam ¡en lo
en forma a dicho demlll1tlauo. Juan
San Félix Genovés, cuyo paradero se
desconoee, -expido ID presente que se
publicara en el Boletín Oficial de esta
provincia, y la firmo en Yalencia a 2S
de Diciembre de 1935.-EI Secretario,
Anacleto Fern3nclez.

JC-9

JUZGADOS MU~ICIPALES

Don F¿,lix Hernánúez }fuñoz, Juez;
municipal de .Aigarra.

H~lgO saber: Que hallándose ,-acan
les las plazas de SecretarIo y suplente
de este .Juzgado municipal, por haber
quedado desiert~s en con,curso de tras·
lado, se anuncian a concurso libre por
término de quince dias. Los aspiran
tes dirigirán sns solicitudes, documen
tadas, al Sr. Juez de primen>" instancia
del partido de Cai'iele; haeiéndo~e sao
bl."r. a los e·fectos proc~dentes, que es
te :\Iunicipio const[l de 241 habitantes,
y que el ::';ccrpt:3i"Ío no perdbe otl"OS
emolumenlos que Jos que seilalan los
Aranceles ·vigentes.

AIgarra, 2;j de Diciembre de i935.
El Juez municipal, Félix Hern!Í.ndez.
El Secrel:l...io h~bilitado, Pedro Lo
Zano.

JO-93

A..:."WYER DE TAJO

Don Pedro Orlega Sáncllez, Juez lllU~

nicipal de la .Yilla d~ Añover de T:l.jo
(Toledo).

Haf;o saber: Que encon trándose Ya
cante la plaza de Secretario suple,lte
de esle Juzgado municip&~,y en vir
tud de orden de la Superioridad, SI:::
anuncia a concurso de traslado p:Jra
su provisión en propiedad por el tér
millO de un mes, a contar desde el dia
siguiente al de 1-a inserción de este
edicto en el periódico ofici:Jllque últi
mamente 10 lJIlblique, cuyo conc:~rf'''O

se ha de hacer eon arreglo a l..s dis·
posieione'i del Decreto de ;$1 d\:! Enero
de 1934. Los aspirante:; j>resentar'"n
SllS solicitudes, debidamente cumpli
mentadas. en este Juzgado l1lunil-ipai;
haciéndose constar que esta villa ¡iene
:lA19 halJitantf>s de derecho y que i:"Sre
cargo no tiene otrus ingresl)'; que 10l>

devengados ¡Ior el .~r<l.ncel,
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Lo que Se hace público para conoci
miento de los interesados que aspiren
a esle concurso.

Añoycr de Tajo, 27 de Diciembre
de Hl35.~El Juez inunicipal. Pedro
Ortega.-P. S. 1L. el Secre1&rio, Ga
briel Camuña.

JO-94

C:\...\[PELLtASt,··__·

r
Don José Teixidó Con, Juez munici

pal de Campellas, partido judicial de
Puigcerdá.

Hago saber: Que habienoo SInO de
clarada desierto d concur~o de tras
~::l do para ]a provisión de las vaCaiHes
de Secretario :y Secret:3t"io suplenie de
este Juzgado, se anuncian las mismas a
concu!'so lihre, de conformidad a lo
dispue~to en la ley Orgánica del Poder
judicial y demás disposiciones vigen
tes, a :fin de qu~ los aspirantes a di
chos cargos presenten sus instan cias,
debidamente -documentadas y reinte
gradas. a este Juzgado durante el tér
mino de quince dias hábiles, a contar
desde d siguiente 31 de la publicación
de e~te edicto en el Boletín Oficial de
la Ge12eralfdad de Cataluña y en la
GACET.~ DE ;:\{Almro.

El número de hahitantes de este ~lu
nicipio es de 426 de hecho y 482 de
derecho y los expresados cargos no
lienen nsign.ada otra retribución que
los derechos de Arancel.

Campellas. ~O de Diciembre de 193:'.
El Juez municipal, José Teixidó.

JO-95
r ~.

JERESA

Don Luis 5ebasliá Rosell6, Juez mu
nicipal del pueblo de Jeresa, partido
,iudicial de Gandia, provincia de Va
lencia.

Hago sabcr: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretario y sUl)lcn
le de es!e Juzgado municipal, ::uy J tér
mino consta d-e 2.145 habitantes de de
recho, se anuncia su provisióil por me
dio del presente a concurso de trasla
de, de conformi dad a lo.. dispuesto en
el articulo 6.° del ;Decreto de 31 de
Enero de 1'934, pudiendo los aspiran
tes a las indicadas plazas presentar
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, dentro de los trein
ta días siguientes al de la publicación
de el'.l'l:e anuncio en la GACETA DE l\1A
liRIO Y Boletin Oficial de la proYincia
para su provisión en propiedad.

Jeresa, 22 de Diciembre de 1935.
El Juez muniGipal, Luis Sebastiá.

JO-96

JUXELER

Don Amancio Esteban Lalanda, Juez
municipal de la villa de Juneler.

Hago saber; Que hallándose Yacan
tes las pl.azas de Secretario suplente y
Alguacil de este Juzgado municipal y
en cumplimiento de orden de la Su
perioridad, se anuncia su provisión en
propiedad, conforme a lo dispuesto en
la ley del Poder judicial y demás dis
posiciones vigentes y dentro del tér
rilino de -treinta dias laborables, a con
tar desde la publicación de este edicto
e;l. el "ijoletín Oficial" de esta provino
cia "'1. "G~e:t8, d.,~ l\Iadrid".. .
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Las instandll.s serán dirigidas al se
ñor Juez <le prim(:ra instancia del par
tido de Illescas, pudiendo prese.n tarJas
en este Juzgado municipal o en el de re
ferida Autoridad superior.

Se hace constar que esLe :Municipio
tiene un Censo de 1.25i habitantes, y
que la SecreLaria carece da sueldo (l

subvención, teniendo corno ingresos los
derechos de Arancel.

El cargo es compatible con el de
Secretario de Ayuntamiento.

Los señores aspirantes acompañan'fn
a la solicitud certificado de nacimien
to, de buena conducta, de Penales y
pertenecer a Cuerpo de Secretarios
judiciales.

Juneler, 31 de Diciembre de 1935.
El Juez municipal, Amando Esteban.

JQ-l07

LOGROSO

Don Lu~s l\loroy y Fernández, Li
cenciado en Derecho y Juez munici
pal de esta ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas instruidos por
este Juzgado municipal, bajo el nú
mero 570 del año en curso, contra
Fran1cisco Jirnénez .Martinez, por fal
tas contra la propiedad, ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
si gui":'llte :

"Sentcncia.-En la ciudad de Lo
groiío a 24 de Diciembl'e de 1935;
visto el juicio de faltas que antecede,
seguido contra el denunciado Francis
co Jiménez )fartínez, mayor de edad
y cuyas demás ,circunstar..cias peTSO
nale!> ya constan anteriormente en las
preceden tes diligencias 'por faltas con
tra la propiedad. siendo Juez munici
pal el Sr. D. Luis L'iIoroy y Fernández,
y en el cual ha sido p.arte el l\1inistiC
tia fiscal, y

Fallo que debo condenar y condeno
al ·denunciado Francisco Jiménez Mar
tínez, como autor de una falta contra
la propiedad, a la pena de diez días
de arresto, pago de las !costas produ
cidas en eslJe expediente y ·a que in
demnice a la Compañia de los F-erro
carrilesdell'\orte de España en la. su
Ina de siete 'Pesetas en concepto de
perjuicios.

Así por esia mi sentencia, definiti
vamente Juzgando, ]0 pronuncio, man
do y firmo.-Luis Moroy.

Dioha sentencia fué publicada en el
mismo dia:'

y para que conste y remitir a la
GACETA DE )h.DRID, de eonformidad
con lo determinado en el artículo 178
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
síryiendo al mismo tiempo -dIe notifi
cación al condenado Francisco Jimé
nez MlIrtinez, de ignorado paradero y
domicilio, expido -el presente edicto,
que firmo y sello con el de este Juz
gado, en Logroño a 30 de Di6embre
de 1935.-El Juez, Luis Moroy.-EI Se
cretario, José :Mariade Colsa.

JO-97

LOS BARRIOS DE BUHEBA

Don Quirico Carranza, Ju~z munici
pal de Los Barrios de Bureba (Bur
ges).

Continuando vacante la Secretaría
de este Juz,gado 1.llunici;pal 'p'or defun-
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cióndel que la deS/empeñaba, se anun
ciapara su provisión en propiedad,
por término de quince días y a con·
curso libre; aebiendo presentarse la~

solicitudes, dentro de dicho plazo, cn
el Juzgado de primera instancia de
Brivi1esca; hacien do con!;tar que este
lérmino municipal tiene 510 habitan
tes, y no tiene más retribución que
los derechos de Arancel.

Dado en Los Barrios de Bureba a
28 de Diciembre de 193:"i.-EI Juez.
Quiri1co Carranza. .

JO-98

.MADRID-JUZGADO KU:1IERO 7

En los aulas de juicio yerbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1147 de orden del año 193.),
contra Carlos Garcfa Villarreal, por
daños, Se ha dictado sent'encia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor litJ€Tal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 17 de Diciembre de 1935; oc] señor
D. Rafael Lopez de Raro y Puga, Juez
municipal del número 7; habie:ldo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el ~linisterio fis
cal, en representación de la acción.
pública; y de la otra, como denuncia
do, Carlos Garda Villarreal, cuya
edad y demás ICircunstanci;,is persona.
les ya constan anteriormente, y

Fallo que debo absoly,er y absuelvo
con toda clase de pronunciamie.nlos
Javorables al denunciado Carlos Garda
Villarreal, declarando de oficio las cos
tas, y mediante a -desconocerse el ac.
tual domicilio o paradero del denun
ciante Victoriano Sanz. notifiquesele
la presente por medio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi senten'CÍa. lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Refael Lé.
pez de Raro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
t\LIDRID y sírva de notificación en for~
ma al denunciante Victoriano San,
mediante a ignorarse su actual domi
cilio O paradero, expido el presente,
dsado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en .Madrid a 17 de DicielU~

bre de 1935. - Visto bueno: el Juez,
Rafael López de Haro y Puga,-'-El Se
cretario, Rogelio Felipe.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en esle Juzgado ba.io
el núlll¡:ro 96:~ d'el orden del año 19::l;"i,
contra Gregario Crespo Ruiz y Vic
torio Soler Sánchez, por malos tralos
y escándalo, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y pnrte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa d,e: !Madrid
a 1 i de Diciembre de 1935; el señor
O. Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo visto las 'presentes diligen,
cías de juicio '~erba1 de faltas, segui
das en Lre partes: ,de la una, el l\1inis-

. terio fiscal, en representación de la
acción públi'ca; y Gregorio Crr,spo
Ruiz JI: Victorio Soler $áI'.chel't de la



Gaceta de 1tIadrid.-Núm. 8 8 Enero 1936 Anexo único.-Página 139

otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y

FaBa que debo condenar y condeno
a los denunciados Gregorio Crespo
Ruiz y Victorio Soler Sán1chez a la
pena de diez pesetas de multa, a cada
uno, que deberán hacer ef.ectivas en
papel d·e pagos al Estado; sufriendo,
c:aso de insolvencia, el apremio per
50n<.l] c:orrespondiellte. reprensión y
31 p~'go de las costas del jUlcio POI"
mitad, y expidas.e cedula al "\.lgn&cH
de tlll'UO de este Juzgado para que
lle';e a efecto la notificación de la
presente al primero de los condena
dos; y por lo que al segundo rcspe·c
tao 1l1it:.dianle a desconocerse su actual
domicilio o paradero, notifiquesele la
presente por l~ledio de edictos que se
insertnrán en la CACET..... HE ),IADRID.

Asi por esla mi sentencia. lo pro
nuncio, rnall'uo y firmo.-Rafael Ló
pez de Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su [cc"iH.l."

y para su in~ercióu en la GACET.-\
DE 3.L-illRID Y sirva de notificación en
f01'111a al denunciado Yielorio Solel'
Simohez, mediante a desconocerse su
actual domicilio o puradero, expido
el presente. visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. en .\ladrid a 17
de Diciembre -de 1935.-Visto bueno:
el Juez, Ha,facl López de Haro y Puga.
El ~;ecrei.ario, P. H" Rogelio ,F<elipe.

En les autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 957 de orden del año 1935,
contra Antonio Diaz .\Iarín y Fran
cisco Rico Gutii:rrez, por estafa. se
ha dictado sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Senten'Cia.-Ell la villa de Madrid
a 17 de Diciembre de 1935; el señor
D. Rafa'el López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario lIel número 7;
habiene.o vislo las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes: de la una, el .\linis
terio fiscal, en repre!>'cn tación de 1<1
aCl"lón pública; y Antonio Díaz .\la
rin y Fr-an cisco Rico GuÜérrez,' de ]a
otra, como d.:nunciados, cuya edad y
demás órcunstancias ;ya conslan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los úenunciados Antonio Diaz .\la
rin y Francisco Rico Gutiérrez a la
pena de tres días die arr-esto menor.
que cilmplirá en la Cáreel; y, asimis
mo, a que calla uno de ellos indemni
ce a la denunciante Ana Hernández
h:rez en Ja cantidad. de ocho pesetas,
y al pagu de ,las {'ostas del juicio, por
mitad; y mediante a desconocerse su:;
adu<lles domicilios o paraderos. noti
fiqueseles la presente por medio de
edictos que se insertarán en la GACE
'l'A DE•.~l.-\Uj{lJ); y una vez que 'esta re
solUClOn sea, firme, líbrese la hoja co
rrespondiente con relación a la con
dena impue"sta al Registro Central de
Penados para su anolación en el
mismo.

As~ por esta 'mi sentencia, lo pro
nunCIO, mando y firmo.-Rafael Ló
pez de lIara y Puga.

La l>nter-ior sentencia fué publicada
y leda <:11 el dia de su fec-ha."

y para su inserción en 1<, GACETA DE
i\L....DRID Y sirva de notificación en for
ma a los denu:lciados Antonio Diaz
:\íarÍn y Francisco Rico Gutiérre:z,

, mediante a desconocerse sus actuales
domicilios Q paraderos, expido el pre
sente. visado por S. S. y seliado con
el del .Ju.-.gado, en Madrid::: 1 i de Di
ciemhre de 1935. - Visto bueno: el
uez, R¡;,,[¡:¡el López de Haro.-Et Se
cretario, ,P. R .• Rogelio Felipe.

JO-Hl3

~[ADRID-JüZGADO~UJIERO 11

Don Joaquín Caballero }Iagán, Se
creturio del Juzgado municipal lllime
..o 11, (~~ los d+- ~sta capita1.

Doy ff': Que en el expediente de
juicio '''er bal d.e faltas seguido en esle
Juzgado bajo el numero 160 de 1935,
por desobediencia, y contra Dora Lópcz
Carda. aparece la siguiente

"Sentencia.-En '-'ladríd a 21 de Di~
ciembI'e de 193':;; vistos por el Sr. don
EmUlo Noguera Rodriguez. Juez pro
pietario del Juzgado municipal mime
ro 11, los presentes aulos de juiciu
verbai de f::tltas, segui(\l)s entre partes:
de una, el :.\Iinísterio fiscal, y de otr<.l,
COlllO denunciado. cuya (:dad y demás
circunst::mcias ya constan. Dora López
Garcia,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Dora López Garda, declarando de ofi
cjo las costas causadas en este juicio;
y líbrese testimonio del encabezamien
to y parte dü;positi\·a de e",ta sentencia.
para su inserción en la "Guceta de .\Ia
drid".

Así por esta mi sentt!llcía, lQ pro
nuncio, mando y firmO.-Emilio No
guera Rodríguez."

PllbJicaciÓn.-Leida y publica<.1:;¡ fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en audiencia
pública el dia ue su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la ·'{jaccta
de Mad.rid", y a fin de que sirva de
notificación a Dora Ló,¡Jez Garda.
cuyo domicilio o actua! paradero se
ignora, expido la presente en .Jladrid
a :¿1 de Diciembre de 193;'>,-J oaquín
Caballero.

Don Joaquin Caballero ~Iagán. Se
cretario del J uzg::ldo 1Ol.lllli:lpal núme
ro 11 de los de esta eapi [;11.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas sq¡uldú en este
Juzgado bajo d mimero ,23 de 1935,
por malos tratos y escándalo, y contra
Jesús del Pozo Fernánde1.., ai~arcce la
siguiente

"Sentencia.-En }ladlid a 18 Ce Di
ciembre de 1935; yistos por el Sr. d0i1
Emilio Noguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11. los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes;
de unr... el :.\lini:;terio fiscal. y de otra,
como denunciado. cuya edad y demas
circunstancias ya constan, Jesús del
Pozo Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesús del Pczo Fernandez a la pena
lie treinta pesetas de multa y al pago

de las costas causadas en este juicio; y
líbrese testimonie; del encaLe;:~\lnicnio

y ,parte dispositíva de esta SC'il tencia,
par-a su inserción en la "G~!ceta de
:\Iadrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Emilio ?\o
guera Rodriguez."

PublicadélL-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor .Juez
municipal que la suscrihe, en c.urlipnda
públieu el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

\:. para su inserción en lfi ('G~lceta

d(l :\ladrid", y a Un de que sirY<~ de
notificación a Jesús del Pozo Fe.-nár:lJcz.
cayo domicilio o adual pan!crlel'ü se
ignor<l, e:xpido la rJ1'esentc en ::\bdrlu
a 21 de Diciemb¡-c de lf13.').-Jo~quín

Caball.:.!ro.

Don Joaquín Caballero )Í3gún, Se
crdario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capitaL

Doy fe; Que en el expl"diente de
juicio yerbal de faltas seguido en este
Juzgz.do bajo el nlL.-nel"O l.Ü·i(i de 1935.
por malos tratos, y conl¡-a Pantale6n
Houríguez Roddguez, aparece la si
guiente

·'Sentencia.-En ::\lallrid a 19 de Di
cienwre de 1935; Yistos pUl' el SI'. don
Emilio ~CJgllera Rodriguez, Juez pro
pielario del Juzgado municipal niuDt:
ro 11. los presentes autos de luil.'.io
verbal de faltas, ~eglljdos entre partes:
de una, d :'\iinisterio i'i ';4.:al, y de otra..
corno denunciado. cuya edad y U0nJÚS
cirCllllst3ndas ya cou:>tan, Pantaicún
Rodríguez Rodríguez,

Fallo que debo absolver y alJsueh'o
a Pantaleón Rodríguez Rodríguez. de
clarandO de oficio las custas catlsad:,¡s
en este juicio; y Jibrcs~ testimoniü del
encabezamiento y part!.: dispositiva de
esta sentencia, para su inserción en la
"Gaceta de .Madrid".

Asi IJOl' esta mi sen tenela, lo pro
nuncio, mando y finno.-Emilio 1'>0
gllera Rodríguez."

PublicaciÓn.-Leída y publicada fUe
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en audiencia
pública el dja df,:; su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y par-a su inse¡:-ción en la "Gaceta
de:\ladrid", y a fin de que sírva de
notificación a S~lgrario Delgado Fer
nande/. y a Palltakúa Rürll'Íguez Rodri·
guez. cuyos domicilios o actuales para
deros se ignoran, expido la presed..-. en
Madrid a 19 de Diciembre ue 19::13.
Joaquin Caballero.

Don Joaquin CalJallero Jlagún, Se.
crdarlo dd Juzgado l1Hmieiyat núme
ro 11, cie ios de esta c;:¡pital.

Doy fe: í.Jll~ en el expediente de
iuicio vesbal de falta.s seguido en <:ste
Juzgado bajo el número 977 de 1935,
pOLO ksiones y CSt;áilc!a] o, y con tl"a B':l'

nardina _';'rauna Fenüindez ;)" Jlllisna
Ginés Albacete, l;.l]J::rr·ec~ la siguiente

"Sentcncia.-En :\íadrid a 19 de Di
ciembre de 1935; vistos por el SI". don
Emilio ~oguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgudu municipal núme
ro 11, los pre:;~lltes ::>'lItos dI: juicio
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verbal de fallas, seguidos entre partes:
de una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como' denunciado, cuya edad Ji demás
circunstancias ya constan, Bernardin:a.
Arauna Fernández y Juliana Ginés Al
bacete,

Fallo que debo condenar y condeno
a Bel'nardil1:l Arauna Fernández a la
pena de diez dÜls de arresto y :11 pago
-:le las costas de este juicio y debo ab
solver y absuelvo a Juliana Ginés Al
bacete, declarando de oficio la otra
mitad de costas; y librese testimonio
del encabezamiento y parte dispositiva
de esta sentencia, !Jara su inserción en
la "Gaceta de Madrid".

Asi pOr esta mi sentencia, lo pro
:nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera Rodriguez_"

Publicación.-Leída y p::Iblicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
mun~cipal que la suscribe, e~l audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

y para su inserciún en la "Gaceta
de l\Iadrid", "Ji _a fin de que sirva de
noü'iie-ació:l a. Bcrnanlina Ar9.una Fer
nf..nde~, cuyo domicilio o actual para~

dero :se ignora, expido la presente en
l\1adriod a 19 de Diciembre de 19:;10.
Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretaüo del Juzga<lo municipal núme
1"0 11, de los <le esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el númerO 1.048 de 1935,
por lesiones, y contra Pedro Romero
Fernálldez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 19 de Di
ciembre de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez pro~

pieta¡·io dd Juzgado municipal núrne
ro 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
de una, el ~'1inísterio riscal, y de otra,
como denunciade, cuya edad y demas
circunstancias ya constan, yedro Ro
mero Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Romero Fernández a la pena
de quince días de arresto, que =sufrirá
en la Cárcel, y al pago de las costas
causadas en este juicio; y Hb¡-t;:se te:>ti
monio del encabezamiento y parle dis
po:sitiva de esta sentencia, para su in·
serción en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ernilio No·
gllera Rodriguez:'

Publicaciún.-Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en audiencia
pública el día de su recita; doy fe.
Joaquín Caballera.

y para su inserción en la "Gaceta
de :Madrid", "Ji 8. fin de que sirva de
notificación a Pedro Romero Fernández,
'Cuyo domicilio o actual para.dero se
ignora, expido la presente t:n i\Iadrid
a 21 de Diciembre de l!:135.-Joaquin
Caballero.

Don Joaquín Caballero :Magán, Se
~l'etaTio del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Do;' fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo ~l número 771 de 1935,
por lesiones, y contra Juan ~1illán Cá·
cel"es, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :\ladrid a 21 de Di~

ciembre de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez pro
pieta rio del J u:!gado mUllicipal mlme
ro 11, los presentes autos de juicio
verbal de falta!., seguidos entre partes:
de una, el Ministerio fi~cal. y ce otra,
como denunciado, cu~ra edad y demás
circunstancias )-a constan, Juan }'!illé.!l
Cáceres,

Fallo que debo condenar y condeno
a JUall l\Iillán Cú,ceres ~ la pena de
quince dias de arresto y al pago de las
costas cau.~ada, en elite juicio; y librese
lestimonio del encabezamiento y ;parte
dispositiva de esta sentenciá, para su
inserción en la "Gaceta de :"Iladrid".
A~í por esta mi sentencia, lo pro·

nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera Rodriguez."

Publicaci.6n.-Ldda y publicada fué
la anterior sentencia por el sefior Juez
municipal que la suscribe, en audiencia
pública el dla de su feclla: doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y a fin de que sirva de
notíficaci6n a Juan :\:H!Ián Cáceres,
CU}'O doraicillo o actual paradero se
ignora, expido la presente en :Madrid
a 21 de Díciembre de 1935.-Joaql.lin
Cíiballero.

Don Joaquín Caba.Uero ~ragán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los dI;! esta capital. .

Doy fe; Out: t:n el eXjJedJente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo d número 527 de 1935,
por hurto, y contra Cannen (al la Ca
racoles, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 21 de Di
ciembre de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez pro~

pietario del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
de una, el Uiniste:-io riscal, y de otra,
corno denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Carmen (a)
la Caracoles,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carmen (a) la Caracoles a la pena de
quince dias de arresto, indemnización
de treinta pesetas El Nieves M~guel la
Pue!)Ja, y al pago de las costas. causa
da!> en este juicio; y líbrese testimonio
del encabezamiento y" parte dispositiva
d·e esta sentencia, para su inserción en
la "Gaceta de Madrid".

As1 por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera Rodríguez."

Publicación,-Lejda Y publicada fué
ia anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
J úaquin Caballéro.

y "para su inserción en la "Gacela
de Madrid". y a fin de que sirva de
notificación a Carmen (a) la Caracoles,
cuyo domicilio" o actual paradero se
ignora, expido la preselltl;! en :Madrid
a 21 de Diciembre de 1935.-Joaquín
Caballero.

Don Joaquin CabaIle:-o, ?ltagán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capital.

Doy re; Que en el expediente de
juicio verbal de falta:=¡ seguido en este
Juzgado bajo el núme¡"o 1.090 de 1935,
por lesiones. por mordedura de perro,
y contra Antonio Contreras, aparece la.
siguiente

"Sentellcia.-En Madrid Do 21 de Di
ciembre de 1935; vistos por el Sr. don
Emilio Nogl.lem Rodrigul:::J:, Juez pro
pietario del Ju¡;gado municipal núme·
ro 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
do una, el i\Iinisterio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya cons:an, Antonio Con.
trenlS

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Contreras a la pena de cin·
co pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, y líbre
se testimonio del encabezamiento y par
te dispositiv~ de esta sentencia, para
sU inserción en la "Gaceta de Ma.drid".

Asl por esta mí sentencia, lo pro~

r...uncio, mando y firrno.-Emilio No
guera Rodríguez."

PublicaciólI.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el senor Juez
municipal que la suscribe, en Rudiencia
püblica, el día de sU fecha; doy fe,
J oaquíll Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladrid". y a fin de que sirva de
notificación a Antonio Contreras,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, expido la presente en Madrid
a 21 de Dicie.m.bre de 19::5.-Jo~qu.in

Caballero.

Don Joaquín Caballero :\laglin, Se·
crt~tario "dd Juzgado municipal nÚlne
ro 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas sl::guido en este
J u:l:gauo bajo el numero 924 de 1933,
por lesiones, y contra Lucio Cuestll.
Hemández. Manuel Cuesta Sopeña y
J osé Castaño Hernández, aoparece la si·
guiente

"Sentencía.-En Madrid a 21 de Di·
ciembre de 1935; visto:> por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez pro- "
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes autos de jukio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
de una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demas
circunstancias ya constan, Lucio Cues
ta Her-nández, Manuel Cu~sta Sopena y
J osé Castaño Hernández,

1:-"allo que debo absolver y absuelvo
a Lucio Cuesta Hernández, a "'!anuel
Cuesta Sopeña y a José Castaño Her·
nández, declarando de ofielo las costas
causadas en este juicio; y líbrese exhor
to con copia de esta sl;ntencia al Juz
gado municipal de Carabanchel Bajo,
para que s-ea notificsda a Lucio Cuesta
Hernández y a :\Ianuel Cuesta Sopeña,
que tienen =sU domiólio en aquella loca·
lidad y testimonio del encabezamiento
y parte di:;posltiva de esta sentencia,
para su inserción en la "Gaceta de
:\iadrid".

Así" por esta mi sentt;ncia, lo p~o~

nuncio, mando y firmo.-Emilio l\o~
guera Rodríguez."
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Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior ~¡enU~ncia per tI señor Juez
municipal que l:.l. !:iuscribe. en audiencia
púb:iL:a el dia d~ su r~c..ha; doy fe.
Joaquia Caballero.

1 para su insercJón en la "Gacela
de :\hldrid", y a fin de que sirva de
nutificación a José Caslaño Hernández,
cU"'u domicilio o actual paradero se
ig¡;ol"a, expido la p¡'Csellte en :\lfldrid
a 21 de Diciembre de 1935.-Joaquin
Caballero.

Don Joaquin Caballero ~ragún, Se
cretaría del Juzgado municipul núme
ro 11. de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio ,'erbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el númel'O 7U9 de 1935,
por lesi~mes y hurto ~' contr:a Anto~

nio Femández Benito y Jmm Pérez
GÓIllCZ, aparece la siguiente

·'Sentenci.ü.-EIl :.\ladrid a 21 de Di
ch:rnbre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilic Noguera
Rodrigue-z Juez propietario del Juz~

gado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio veroal de f~l1

tas, seguidos ent,re pal·tes: de una, el
:\Iini~terio fiseal, y de 'Otra. como d~~

nunciados. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan. Anlonio Fer·
nández Benito y Juan Pérez Gómez,

Fallo que debo absolver )' absue-l ....o
a Antonio Fernandez Benito v a Juan
Pérez Gómez, declarando de oficio las
costas, y líbrese testimonio del encabe·
z8.miento :lo" parte dispositiva de' esta
sentt:ncia Ipara su inserción en la "Ga~

ceta de ?YIadrid".
As1 por esta mi sentencia. 10 pro

nuncio, mando y firmo.-Emilio No~
guero,

Publicación.-Lei.¡Ja y publicada rué
la ::Interior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe <:11 audiencia
pUblica el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y 'Dara sU insceción en la "Gaceta
dI: ~iadrid". y a fin de que sinoa de
n'Otlficación a Samllel Lobato P~l·ez.

euyo domicilio O actual paradero se
Igi1ora, expido la prescn te en Madrid
a 21 de Diciembre de 1935.-El Secre~
tario, Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero :\Iagan, Se
cretario del Juzgado rm¡nicipal núme
ro 11. de los de esta capi tal.

Doy fe: Que en el ex,pedit:mte de jui
cio verbal de faitas seguido en este
Juzgado bajo el número 707 de 1935,
por lesiones. y contra Alejand¡"o To
rres y Adolfo Ramírez, aparece la s1
guiente

"Sentencia.-En I\Iadrid a 21 de Di
eiembI"e de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio Noguera
Rodríguez. Juez propietario del Juz
gado municipal número 11. los pre
sentes autos de juicio yerbal de fal·
tas, seguidos entre partes: de una, ei
:JIinistcrio fiscal y de otra corno de
nunciados. cu\'; ·edad y demás cir
cunstancias ya- constan, A:lejandro To
ri'es y Adolfo Ramírez,

Fallo que debo absoiver v absuelvo
a Alejandro TOi.res y a Adolfo RanlÍ-

.,
8 Enero 1936

rez, dec:1ar:mdo de oficio 1 a ,s. CQstas
cml.sade;: en ~:;h' Juicio. y llbrese testi.
monio del encabl;liamiento y parte dis
POSíU"R dI-! -=$t:1 sentenc~a para su in
serción en la "Gaceta de :\ladríd".

Así por esla mi sentencia. lo pro
nuncio, !!landl) y firnlo .........Emílio No·
guera.

Public3cióil.-Le1da y publicada fue
In ante,i()r sl;!l1tencis. por el -señor Juez
municipal que le. susc~'ibe en audiencia
publica el dís de :m fecha; doy fe.
Joaquín Cabanere."

y para ~u l?lserción en la. "Gaceta
de l\hldrid". y a fin de que sii\"a de
notific.;nció:l a Francisco Lópt>z Fe-r
nández, euyo domicilio o actual pa~

'radero Se ignora. expido la presente
<::n Madrid " ln de Dicíl<mbre de 1935.
El Secret:.-.t'Ío', joaquín Caballero.

Don Joaquin Cahallero Magán. Se
cret~rio del .rl.::zgado municipal nú:rne·
i"O 11. -Qe los de esta capital.

Doy fe: Qut: en t:I expediente de jui
cio Ved:1l11 de fa t~9.S seguido en este
Juzgado, bajo el n-.:imcro 842 de 19::15.
por lesiones y contra Frandsco Jimé
nez Blanco, aparece la s!guienle

"Senlencia.-En ::\ladrid a 28 de Di
ciem1.)I'(. de 193;).

Vistos por el Sr. D. Emilio ::';'oguera
Hout"i¡,(ut::J:. Juez propietario del Juz
gado municipal número 11, los pre
sentes autes de juich.) verual de ftll
las., seguidos entre ptI ¡-tes: de una. el
\linbt~lio lhcal v de otra como de.
~unciBdo. CUVa ::-e.iad y dcm~s circuns
tancias ya C~1tJ.5tan, Fi'ancfsco Jim~nez
Blanco,
-Fallo qUe debo condenar y condeno

a Francis-co Jiménez Blanco, a la pena
de sds días de arresto y al pago de
las costas, y librt::se copia del encabe~

zamiento y parte dis.positiva de esta
senlt:nda para su inserción en la "Ga~

cela de )ladrid", 9. fin de que 'Sitva
de notillc2ciún al cOq]denado \. a Vi-
centa ::\la1'in Ozof::-a. '

Así por tO"sta mi sentencia. lo pro
nunc:o, mando y firmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leida y puLlicud:il rué
la anterior $entencia por el ,señor Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su insel'dón en la "Gaceta
de ,\Iadrid", y a fin de que sil'va de
notificación a Yicenta )larín Ozofra y
a Fr:.mcisco Jiménez Blanco, cuyo -do
micilio o actual paradero se ignora;
expido la presente en :\Iadrid a 29 de
Diciembre d~ 1935. - El Secretario,
J oaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero :\Iagán., Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que ffl el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo -el númerQ 691 de 1935.
pIJ.I· daño·s y <:ontra Carlos Rui~ Can
dal. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 28 de Di
ci~mb)"e de 193.).
Visto~ por el Sr. D. Emilio :\"oguera

Rocl.rigue7., JUt:l; propidario del Juz-
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gsdQ municipal número 11. los pre
sentes autos de juicio yel'bal de fal
las se~uid()., entre uartes: de un~~. el
Hiilistirio fiscal. y de otra. como de·
nunciado, cuya edad y demás circuns
lanci:as ya cDnstan, Ca·rlos Ruiz Con·
dal.

FaBa que drtoo a1JsoIYC:I' y ausuelyo
a Carlos Ruiz Condal de-chrando de
oficio las costas caü;;adas ~= este jui.
C"ÍG. " líbrese testimonio del enc:'Ibe
zamientp ~. parte" dispo~!ti\'a de ,;5ta
sentenCll!. .rara su mSerCHJI:l en la Ga
ceta de :VIadrid".

Así por csta mi senl.encia. 10 pro
nuncio, mando y ftnno.-EmiUo ~Q

guer-a.
Public~ción.-Leid3 y publicada rué

la 2nterior sentencia por el ;;cllor
Juez municipal que b suscribe en au
dienda pública el di¡:. de su fecha;
doy fe.-Joaquín Cab;:lllc1'o.'·

y para su inserción en la "Gaceta
de :.\Iadrid", y a fin de que sin"u de
notificación a Emilio JlI:mito Cent-":qo
y a Larlos "n.uiz Condal, CIlW dortii~
cilio o actual paradero se ign~¡-2. ex
pído la pres~nt~· en ~ladrid a 2S de
Diciembre de 1935: - El S-~cretal·io.
Joaquín Csballero.

Don JO:J,quín Caballero ;\!agún. Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11. d<: los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el lJúrn~ro 71 de 1935,
por estafa y contra Manuel Cruz Fer
n{mdez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :Madrid a 12 de Di
ciemhre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio :\lIguc¡'a
Rodriguez. Juez propietario del Juz
gado municipal numero 11, 10$ pre
s~ntes alllos de juicio verbal de fai
tas seguidos entre partes: ue Una, el
'\Iinisterio fiscal, y de otra. como de
nunciado, cu)'a edad y dtmIÚs <,;in.;uni:i
tancias ya coostan, i\I::muelCruz Her
nández,

Fallo que debo con.Jenar y eondel1o
a :,',[anue! Cruz Hernánde-z. a la' pena.
de cinco dbs dtO" arrel;to. indemniza
ciÓh de cinco pesetas a Diverio Fei'
nando )- al pago de las costas Cilusa
das en este juicio. )- librese testimonio
del encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia para su itrJser~

ción en la "Gaceta de :.\laLlrid"
-",-si por esta mi sentencia. lo pro

nuncio. mando y firmo.-Emilio :\0
guera_

Publicación.-Leída y publica0:a fué
la j3nterior sentencia por el seT!or
Juez municipal que la suscribe en au
dien-cia pública el día de su fecha;
do)' fe.-J oaquín Caballero."

y para su' inserción en la "Gaceta
de Z\1adrid", y a filI1 de que sirva de
notificación a ::\Ianuel Cruz Hern.ández
y Diverio Fernando. cuyo domicilio o
actual ;paradero se ignora, expido la
presente en Madrid a 12 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Joaquín Caba
llero. '

Don Joaquín Caballero :'llagan, Se"
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11. de los de esta capital.

Doy' fe: Que ',00 el expediente de;



juicio yerIJal I.k údas seguiJo tOn este
Juzgado, bajo el número 744 de 1935,
por lesiones y con Ira :\Ianuel ::\1:lrtínez
Pndilla y Agustín Pérez Lúpez, apare
ce la siguiente

"Sentencia.~En :.\Iadrid a 21 de Di
ciembre: de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio Noguera
Rodríguez, Juez vropielario del Jm:
gado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio yerbal de fal
tas. seguid;),; en~re p:::¡rtes; de una, el
Ministerio fiS{:~¡J, y de otra, como de
mmcia-dos, cuy;) ec!::Hl y demils drcuns~

tancias ya constan, :Manuel 11artinez
Padilla y Agustb Pérez López,

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel :.\!ar1Íncz Padilla y a Agus.
tín Pérez López, a la pena de seis
días de arresto a cada uno y al pago
de las costas por mitad causadas
en "7~te jv,i6::o_ y lílJr'es('c tc:stimoni1) del
encabezamicmo y parte disposi liva de
esta sentencia y copia de la misma
pa'l8 su inserción en la "Gaceta de
).!adrid" y -exhorto al Juzgado munici
pal del PUf!nte de Vallecas, para que
se". notificada a Agustín Pérez López
que tiene su domicilio en aquella lo
calidad.

Asi por esta mi sent~ncja. lo pro
nundo, mando y firmo.-Emilio ~o
guera.

Public:?ción.-Leída y publieada fué
la 'anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe en au
diencia pública el día de su f-echa;
doy fe.-Joa(,'11ín Caballero."

y para su inse.ción ~n la "Gaceta
de ::\13dr;{Í", y a fin de que sirva de
notificación a :Manuel :.\lartínez Padi
lla, cuyo domicilio o actual paradero
se ignora, expido la ,presente en l\la
drid a 21 de Dieiembre de 1935.-El
Secretario, Joaquín Caballero.

Don Joaquin Cab::dlero Magan, Se
cretario dd Juzgado municipal nú
me¡'o 11, de los de esta capital.

Dos fe: Que 00 el expediente de
juicio yerIJal de faltas seguirlo en este
Juzgado bajo el número 230 de 1935,
por lesiones y contra Gabriel Redon
do Herranz, aparece la siguiente

"Sentencia.~En ::\ladrid a 21 de Di
ciembre de 1935,

Vistos por el Sr. D. Emilio Noguera
Rodríguez, Juez propietario del Juz
gado municipal número 11, los pre

.sentes autos de juicio verbal de fal
,tas, seguidos entre partes: de upa, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya eda.d y demás ci rcuns
tandas ya constan, Gabriel Redondo
Herranz, ,

Faiio que debú absolver y absuelvo
a Gabriel Reuondo Herranz, declarando
de 'Oficio las costas, y librcs¡: tc~tilllO

nio del encabezamiento y parie dispo
siti\'a de esta sc¡üencia para su in
serción en la "Gaceta de é\'Iadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmO.-Emiliú No
guera.

Publicación.-Leida y puIJlicada fué
la anterior sentenda 'por el señor
Juez mun.icipal que la suscl'jbe en au
diencia pública el dia de su f-echa;
doy fe.-Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de lIIadrid", :r a fin de que sirva de
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notificación a Jlaría Gárate Echeva
rría, cuyo domicilio (1 actual para
dei'o se ignora expido la presente en
)Iadrid a 21 de DiciembrE: de 1935.
El Secretario, Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero :\lagán, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11, de los de .e:staeapitaL

Doy ,fe: Que en el expediente d'e
juicio verbal de raltas seguido en este
Juzgado por estafa y oE:scándalo, y con
tra Visitación Bronchal Lopesino y
An tonjo Pérez García, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En ~Iadrid a 19 de Di
ciembre de 1935; vistos por el señor
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
propietario del Juz.gado municipal
número 11 los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el )1ini sterio fiscal,
y de otra, como denuncia,dos, Visita
ción Bronchel Lopesino y Antonio
Pérez Garda,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Yisitación Bronchal Lopesino y a
Antonio Pérez Garcia, dedanmdo de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y líbrese testimonio del encabe
zamiento y parte dispositiva de e,;ta
sentencia para su inserción en la
GACETA DE :\1ADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m.ando y firmo.-Emilio No
guera. "

Publkación.-Leida y pubh~;ada fue
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el día de su f..;cha.-Day
fe: J oaquin Caballero!'

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y a fin de que sirva de
notificación a ,Iliedad Garcia y a An
tonio Pérez García, cuyo domicilio o
actual para,dero se ignora, expido la
presente en Madrid s 19 de Diciem
bre de 1'935.-El Juez, Emilio No~'Ue

ra,--'-El Secretario, Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 897 de
1935, por malos lralos, y contra Pt:;
tra Cotanilla Romero, aparece la SI
guiente

"Sentenc.:ia.-En :\ladrid a 19 de Di
ciembre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio ¡";ogue
ra Rodriguez, Juez propietario del
Juz"ado municipal número 11, de Ma-

n ] •••
drid, los pI't st:ntes aulos tie JUIClO
verbal de faltas, seguidos errtre par
tes; de una, el }linisterio fiscal, y de
otrg, co,mo denundada, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Pe
tra Cotanilla RÚ'mero; y

Fallo que debo condenar a Petra
Cttanilla Romero a la pena de 30 pe
setas de multa y al pago de las cos
tas causadas en este juicio; y líbrese
testimonio del encabezamiento y par
te dispositiva de ,esta sentencia para
su inserción en la G.~cE'rA DE ::\1ADRID.

Gaceta de Madrid.-Núrn. ~

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-E:uilio :\0
guera.

Publi>caciun.-Leida y publicn:i::¡ rué
la anterior sentenCIa por el Sr. Juez
municjpal que la suscribe en Audien
cia pública el día d'e su fecha.-D:n'
fe: J oaquin Caballero." •

y para su inserción en la GACETA
DE }LIDRlD, Y a fin de que sirYa de
notificación a Petra Cotanilla Home
ro y a ~lariano Hernández Gonzú)("z,
cuyo domicilio o actual paradel'o se
iguola, expido la prt,sentt' en :'l:ud:iu
a 19 de Diciembre de 1935.-EI Se.
cretario, Joaquín Cabaúero.

Don Joaquín Cabailero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal mlme.

, ro 11, de los de esta capitaL
Doy fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 81'6 de
1935, por malos tratos, y 'Contra Ju
lio Robles Andrés, aparece la 5i~
guiente

"Sentencia.-En :Madrid a 19 de Di·
dembre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio .:\ügue
ra Rodriguez, Juez propietario del
Juzgado municipal número 11, de 11a
drid, los pI'esent:es autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y
deIlJás circunstancias ya con:stan, Ju
lio Robles Andrés; y

Fallo que d,t:bo aIJsolver ~" absuelvo
a Julio Robles Andrés, declarando de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y librese testimonio del encabe
zamiento y parte dispositiva die esta
senten'cia para su inserción en 13. GA
CJ::;TA DE :MADRID.

Así por esta mi sentencia, .l? p~o
nuncio, mando y firmo.--ErmlIo 1\0
guera.

PublÍicaciÓIl.-Leida y publicarla fue
la anterior sentencia por el Sr..Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el dia de su fechs.-Day
fe: Joaquin Caballero."

y para su inserción en la G....CETA

DE:\:1AnRIO, y a fin de que sirva de
notificación a Antonia .\.l ....arcz Esca·
milla y ,Julio Robles Andrés, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora,
ex,pido la presente en ~fadrid a 19 ~¡e

Diciembre de 1935.-El SecretanD,
Joaquin CabaUero.

Don Joaquín Caballero JIaglin, Sec
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe; Que en el expedie.nte de
juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número l.Ut:i3 ~e

1935, por lesiones, y contra Antol;1I)
Almagro Diaz, Francisco Almagro DIal
y Francisco Estévez Sonra, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En )ladrid a 21 de Di
ciembre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Em!1io ~oglle

ra Rodríguez, Juez propletano del
Juzgado municipal número 11, d.e ~l~
drid, los pr,esentes autos de JUICIO
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;-erhal de faltas, sef!uidos elltre par
tf'S: de Ullé!, el :\¡inisiet"!u fiscal, y ..le
otrl!, COIl!!) üenul1cluüos. cuya eél:ld y
de!l,:ls circunstancias ya cOllst~,ll, An
tonio Almagro Diu7., Francisco Alma
gro Díuz' y FrnilcJ sco Estév(;z SCll
ra" v

¡'-allo que uebo uhsolvcr y absuel\'o
3 .\ntonio Alm3gro Diuz, Franeisco Al
magro Dinz y l\ Fl'al1Cisco Estcycz
Sen ra. d ('ciaran do de oficio las cos
tas, y líbrese tr-s!imonio del encé!be
Z:lmiellto y parte disposiii\":.¡ de esta
sentencia para su inserción en hi GA
CE-L\ DE :.t'DRlD.

Asi por esta mi s.cnteneia, 10 pro
nuncio, mando y finno,-EnJillo :-\')
guel'a.

Publicm:.iÓn.-Leida :r publil':< ..h fué
la anterior sentencia por el S:...JUl·Z

municipal c¡ue la suscribe en Audiell
eü¡ públie3 el dÍ:) de su feeha,-Day
fe: Joaquín Caballero."

y para su inserción en la GACETA
DE :\L\lHtW, y a fin de que sirva de
notificaeiún a Arturo Al-aujo Nogue
ruda y a Carlos Araujo :\"ogueruela,
cuyo üomicilio o actual paradel'O se
ignora, expido la presente en Madrid
a 21 de Diciembre de 1935.-El Secre
tario, Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero 2\la!:im Se
cretario del Juzgado IJluIlicip~;l n~me~
ro 11, de los de esta c:lpita1.

Doy fe: Que en el expt:tiien le de
juicio verbal de ~aJlas seguido en
c::;te Juzgado b2io el número 27 de
1935, por lesiones, y contra Flofl€nti
na -SUUI"a Ricote y otro-, aparece la si-
guiente _

"Sentencia.-En MaurlJ a 29 de Di
ci~llll.Jre de 19::¡G,

Vistos por el Sr. D. Emilio NoguC'
ra Rodríguez, Juez propietario dcl
Juzgado municipal número 11, ,tie Ma
drid, los pr,esenles autos de juicio
yerba! de faitas, seguidos elltre par
tes: de una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados, 'cuya edad y
demás circunslancias ya constan, Flo~
rentina Saura Hicote y el chófer une,
el dia 4, de Enero último, conüticia
~J coche número 3.984 S.; Y

Fallo que debo ab~ol\"er y nbsucl
Vo al chófer que, el dia 4 de Enero
úlLlmo, conducía el -coche número
3.984 S. JI a- FIOl'entina Saum Ricote,
declarando de oficio las costas: y lí
brese testimonio del encah",z311ü-cnlo
y parte dispositiva de esta sen tencla
para su inserción en la G_'>CETA DE
MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pr-o
nuncio. mando }" flrmo.-Emjlio ?'o

. guera.

Puhlkación.-Lcída y pub¡¡,~:.¡da fué
la ,mledor sentencia }Jor el Sr. Juez
filullh:i¡nll que ia suscribe ::.'n Audien
cia pública el día de su feclla.-Duy
fe: Joaquin Caballero."

y para su inserción en b GJ.CET....

DE J1.illRlD, Y a fin de qüe sirva de
notificación a Cesáreo Gonz:'ilez, Flú
rentina Sama Ricote y al chófer que
conducÍ:.l. el 'coche 3.934 S. .el .t de Ene
ro último, cuyo domicilio O actlwl Pl<
radero se ígnora, expido la presente
en ::\Iadrid a 21 de Diciembre de 1935.
El Secrelario Joaquín Caballero.

Don .TOfH;uin Caballero ~Iagáll, Se·
cn~tario del Juzgado municipal núme
["0 11, dI: los de esi<l capital.

Doy f~: Que en el expediente de
juieiü \"erba1 de faltas séguido en
l"sl~ Ju:r.gadu Lajo el número li5 de
19:1G, por daño:>, y contra Eug-cnio F~--'

tipe Budía, apurece la siguiente
"Senlt~n6a.--En ::'iadrid a 19 de Di

ciernbre de 19;:;5.
Vistes por el Sr. D. Emilio Xogue

~a H.QdI"igllez.Juez propietario del
Juzgado munil:ipal númerl) 11, de ,\la
drid, lOS j}l'(~;entes autos dc juicio
-verbal de fallas, seguidos entre par
les: de un:l, el 11inisterio fiSC3~, y de
ntnl, COH10 dellllIieiado, cuy:l c:~1ad y
dem:iscircunstandas ya constan,. Eu
genio Felipe 1311dia; )'

1":11:0 que ddH} absolver y absuelvo
::l Eugenio Felipe Budia, de:clarando de
ondo l~s ('0$[35 i:t,usad:ts en este jui
cio, y líbrese testimonio del encabe
zamiento y p:1l"le dispositi .... a de esta
sell te:lch: p2.ra ;;;ti inserción en la GA
CETA Uf: ).1.\I1BIO.

Así por es!;) mi sentencja, 10 pro~

nuncio, 111ando y firmo.--Emilio No
guei·a.

Puulic:.H:ióll.-Lcídn y publi(~:1da fue
18 :lnt"eriol" sentenda por el Sr. Juez
municipal que b suscribe en .\udien
'cia p(;l>liea el (jj;.l de su fecna_--Day
fe: ,Joaquín Caballero."

y para su inserción en la G,\cJ::l'.'\
OE :'.IAllllllJ, y a fin de que sin-a de
noli!io::aciún a Te8uo1'o Laso Tejedor,
cuyo domicilio o actual pal'~l\ü'ro se
ignora, expido la fn'C'sen!e en \l!"ldrid
a 19 Je DidemuJ"c de 193G.--.ioaquig,
Caballel'o.·

--"--
Dcn Jor.quín Caballero :'I13g511, Se

cn~tarlo de! Ju:zgado llll!llieipai núme
ro 11, de los de esta capít31.

Doy fe: Que I:ll ~l expediente de
juicio \'erbal de faltas scguid<) l;Jl este
.luzgndo bsju el número l:\ de H¡;¡:>, por
I!;s¡(;¡¡CS y hu¡"to, y contra Pedru .\i3r
tin 1-',"ral, Jose l\lanzanel'o Bct'll1udcs,
Jo::;é 13er;,:o:1s Fournier y lbf~lf:1 .lialé
llez Cananque, apuL'ece la sig¡¡ient~

"Sen!encia.-En ::'<1adI"id a 1\.l de Di
ciembre de 1935; vistos lAJI" el scilor
D, Emilio ~ugu\'ra Rodrigue/.:. Juez
p¡'opíetario dd Juzgadu Illunicipal ml.
¡¡¡'ro 11, los prcsl;illl;s. anlos de juh.:io
\'eriJal de ruHas, ~eguidos entre pal'Le..;:
de una, el '.\iinistl:rio tiscal, y tic otra,
como denunciados, cuya edad y den1<Á:::.
circunstancias ya consbn, Pedro .\13,'
tin Peral, J o:se ::\bilzanel'Ü Bermudes,
JO::;t: Be,gcns Fqumier y Rafud Jimé
11(,:7. Carranque,

Fallo que debo nbsoh"er y ~bsuclyo

:l 1-'eu¡'O ;.\lartin P~ral, José ::\h1l1zancro
13ermudcs, José Bergew; Foumiel' y I
l;afuc

r
'l .Jill

l
lénr!z Carrancjl'~;C, dc(:}art~Jl(lo _

(le o lelO <::s c:~sla::;, y ¡,J!Tse ¡es llllO
nio del em:atezamicnto y ¡.;arte llispo- I
sitiva de esta sentencia panl sn inser
ción en la "Gaceta de i:\iadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, ,mandQ :y -firmo.-Emilio No-
gueras. '

Publicación.-Leída y zrmblicada fué
la anterior sent~ncia por el señor Juez
muniLipal que la s~scribe en Audien
cia pública el dia de su réeha; doy fe.
jl;aquin Caballero."

y para su lnse;"cióll ea la· "Gaceta

de :\Iatlriu", y a fin (;l' que ~in'a de
l1f>tificaci6n ,\ Soled:¡d LópC'7. Púmbo,
Adcluida Brui"ias rcmúndez y a Anlo~

nia EstelJan H3ll10S v :l Pedro :'1 ::lrtin.
Peral, cuyo domicili-o o actual jJ:..lra~
clero se ignora, cxpido la presenk en
:\[adrid a 19 de Diciembre de 1935.
El Juez, Joaqu:n C3hfll1cro.

.10-102

Don Jos& Garcia Lurü. Secl'et:J.rio dt:l
Juzgado municipal de ~S~,l ciudad.

En el juicio de faitas nÚ!ll~rQ 2i12
del 1!J34, seguido por dl:nuncia de
Damiún Díaz Cort~s, l:Ol1tl':l Litis ~lan

zana y otE'o, sobre dal1os, ha l"I'.'cuido
en :'>ll día de hoy la siguiente

"Diligencia de tas:lciun de costas.
En el mismo dia yo, el S.:crctario, pro~

cedo a la tasadón tic cos tas en este
expediente conforme a lo orc;¿nado y
lo dispuesto en él artkulo 2," del Real
decreto de 29 de )'Iayo de 1922 y la
del 6 de ~larzo tic 19;¿4. a saber:

lhmorarios del sefíor Juez hasta la
senl t'lH:ia, 1res pbetuS.

.Id¡"m del scñor Fisc:¡ 1, dos illCsel.as.
ld.elH del Se¡-IOl' Secl'clario, cuatro

pesetas.
A19uacil, por una citúci6n, una pe~

seta,
Honorrrrios lid 5e1101' .Juez en la eje~

cución, dos jJ(:set'I~.

Idcm del sefíul" Fisl':.!1 ídem, una pe~

Sd'l.
ldei!l dd 5!:j'¡O, S('creiul'io idem, cin~

ca p(,sdas.
ltielll dd Alglil!l'il iJl'rn, 1.7;; pesetas,
Rt'illtcgro de L'ste t:xpedic"nte cuaren

ta y LÍos plil::gus. JU.:,O IH:st'tas.
Honorarios de dos perilos, ocho pe.

sdas.
DarlO causado, 100 pesetas.
Tot<ll, 138,25 P('S(·::,s.
Importa .la ',lIlkrio¡' h:s f,~ura(]as

138.2;) peseta:.;; y .j;:JI":l que con'" I e, Ji,.
JItO b presen te ·de lI¡"d~'n y con el visto
bueno del setl()¡' .Juez; doy rlc',-Jll<Jn
Bllulista de Castl"o.-.!osú ~;lJrcía."

y para (jl!e le sin-a de nnlilicación
II dicho ¡j'i:nUncí.Hlo. CUYO Daradero se
ignor~l, a quien se 'le advierle que, si
en el termino de tres di as no ha jm~

pugnado tal tasación, se le ten dj'á por.
conforme y se pl"ocedcrá a su apremio,
se le expide b presente ('11 ::'I"lanz:mares
a 27 de Dkiemb:-e de lH3f,.-El St'c¡e'"
tario, José Gurcb.-V." B.": el Juez;
Juan Bautista de Cnsl¡·o.

JO-99

PCE~TE DE Y_\LLECAS

En el exp euien te de juicio verbal de
falt:ls seguido l.'ll I;Stl,\ Juzgado bajo el
Iiúlller'o 539 de ordcll del corriente
'1I1(). 1101' 1esiOrlh', pOlo :lir"opelln,contra
Jos~ Cad1U :.\Io¡¡kro Sl~ ha al'ordado:
se cite pOI" medio del' prt'scnte en ateIl~
ción n igno';Il"se Sll llclllal domiciliO.
y ,paradero pa;'a que C<ll11pan:zca ante
la Sula :\L1diencia ue (~s!e Jnz¡.!:·¡do, sítQ
en la calle de }lclrtlJ¡:HI¡~s Biencinlo~

llUn1l.:I'O 1:::, el dia ::n (It: Enero próxi.
rno, a las cuutro de b brrle, para ce
lebn.ll" juiciO de faltas nl- L:UD 1 deberá.
concul'l"ir con los tesligos y demás
medios de l)rue])a de que intente yu"
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lerse .en dícho acto; e:.l la inteligencia
de qut=-, de no comparecer, le parará.
~l perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para que sirva de citación en fOI"
ma al lesionado A.m.adeo López Gon
zalez, e}::pido el presente para su in
serción en la uGacda de :\la·drld", que
firmo en el Puente oe Vallecas So 27
de Diciembre d.., 1!335.-El Secretario,
P. H. (ilegible:).-Yisto bueno: el Juez,
C. Polo,

JO-1G4

'En el expediente de juicio yerbal
ae faltas seguido en este Juzgad.o bajo
el número 966 de oTden del corrien
te 'añu, por escándalo, contra ~laría

Tere:>a FernánoJ·ez Ruiz y otra, se hu
acordado S<e la cite por medio del pre-

sente, en dtención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que
(lomparezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Mel
euiades Biencinto, nUme!"o 12, el dia
·31 de Enero próximo, a las cuatro de
la tarde, para t:elebrar juicio de fal
tas, al cual debed .concur,rir con los
testigo:; :y demá:; medios de prueba de
,que intente valerse en dicho acto; en
la inteligencia que, de no comparecer,
la parará el perj1ücio -a que haya lu
gar en derecho.

y para que :;irva \le citación en for
ma a la denunciada ~Ia:da Teresa Fer
:nández Ruiz, cuyo aclual domkilio y
paradero se ignora, expido el presen
te, para su inserción en la GACETA DE
).t'l.ORlD, que firmo, en el Puente de
~'all,"cas a 27 de Diciembre de 1935.
El S(:cretario, P _ R., Enrique Flores.
:Visto buen(¡: el Juez, C. Polo.

JO-136
RIOSALIDQ

Don Vicente Amo Cabrera, Secreta
'rio del Juzgado municipal de Ríosa
lido. partido de Sigüenza (Guadala
jara).

En cumplimiento a lo mandado por
el Sr. Juez municipal de esta villa, don
Santos Alyaro López, en los autos de
juicio verbal dI;: faltas, por lesiones,
se cita de ·comp:J.II"ecenóa ante este
Juzgado munidpal al lesionado don
J oaquin GilaveI" 31:asia, con domi-eilio
desconocido, a las once horas del dé
cimo día hábil, seguido al en que
aparezca inserto el presente en la G:A~

cETA DE ~hmIlD, para la celebración
-del corres.pondiente juicio; y, de no
;\"erificarlo, le parará él perjuicio eon
siguien te.

Riosalido, 2 de Enero de 193tl.-EI
Secretario. Vicente Amo.

JO-1S7

SAN SILVESTiRE DE GUZMAN

Don ~fanuel Joaquin :'\lartin Santa·
'na, Juez municipal de t!sta vma.

Hago :;uber: Que ~ncontrándose va
cante id cargo de SecretaI"io suplente
de este Juzgarlo municipal, se anuncia
a concurso -de traslad.o para su provi
sión, con arreglo al Decreto de 31 de
Enero de 193-1, y demás disposiciones
complementadas.

Los. aspirantes deberán presentar sus
solicitudes en esl!:' Juzgado, .:n el tér
trii.no ·d·e quince días, & contar desde
la ;p'ublicación de .este anuncio en el

"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid" acompañados de
los documentos que preYien~ el articu
lo 13 d.el Reglamento de 10 de Abril
de 1871.

Se hace constar que esta villa tiene
un Censo de población de 1.165 habi
tantes de hecho y 1.174 de derecho.

Dado en San Sn....estre de Guzmán
(Huelva) a 23 de Diciembre de 1935.
Ea Juez, :\lanuel lIIartin.

JO-105
·VILBB..LLA

Don Sebastián Brugués Jau. Juez
municipal del pueblo de Vilamalla
(Gerona, Cataluña).

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal s~ halla vacante el cargo de
Secretario, y se ha de proveer Con
arreglo a lo dispuesto en la ley or
gánica del Poder judicial ;¡ Regla.¡-rH:n
to para su aplicación de fecha 10 de
Abril de lS71 y demás dis.posiciones
compkmeo.tat'ias, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña".

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

1." Certificación del acta. de naci
miento.

200 Certificación de buena conducta
moral, expedida por el AlcaLd;e de su
vecindad.

30" Certificado de antecedentes Pe
nales y Rebeldes.

~.o Certificación. de examen y apro
bación a qu~ el Reglamento se refiere
u otros docu¡uentos que acrediten iU

aptitud y servicios'o les den preferen
cia para el cargo.

Este J uzga-do municipal consta de
¡no \'ecinos, y el Secretario no perci
be otros emolwuentol> que los derechos
de Arancel.

Lo que .se anuncia para conocimien
to de los interesauos que d"esli:en soli~

citar dicllO cargo.
Vilamalla. 30 de Diciembre de 1935.

El Juez municipal, Stlbastián Brugués.
JO-lOe

JURlSDICClON DE GUERR..o\.

ZAMOR..l\.

Relación de las cantidades que exis
ten en d fondo de Depósitos de la
Caja de la misma, perten..:cientes a los
seuon:s que se expresan a continua
ción y cuyo :paradero se ignora, en la
inteligencia que, de nO presen~rse a
recibirlas en el phuo de dos anos, a
partir de la publicación del presente
se distribuirán entre las personas que
han cobrado las otr-.as partes o ingre
sarán como donativo en los Col<:!gios
de Huérf:mos de la Guardia civil, se-
gun proceda: .

Nombre de los interesados.-Santlago
Silván García; cantidad depositada,
85659 pesetas; fecha del fallecimiento
del' causante, S' úe Agosto de 1935;
concepto, por parte de dt!rrama de su
padre, guardia que fué del Instituto.
Domingo Silván Garcia.

)Ianuel Rodrígut:'-z Fernández; 713,83;
11) de AQ'o~to de 1935; 'por parte de de
rrama de su 'padre~ guardia. que f~é

del Instituto, L{aaro Rodríguez Diez.
Fnmcisco Rodríguez Fernández:

í13,83; 16 de Agosto de 19%; ídem
idem.

:Maria Araceli Rodríguez Fernández;
713,83; 16 de Agosto de 1935; idem Id.

Zamora, 29 de Diciembre de 1935.
El Co::nandante :.\layor, Gervasio Fer.
nánde'Z Noain.-Y." B.o: el Tenie.... te Ca.
runel Ordenador de P&gos (ilegible).

JG-3563

JURISm:CCION DE MARINA

BAR(;'ELONA

Don Francisco J iméncz Gallud, Ofi·
cial instructor del ex.pediente por pl:r·
did.a de la cartilla naval de Jacinto
Pujol F.do, folio 65 del Reemplazo de
1. 930 del Trozo de 11ataró.

Hago saber: Que hZ.biéndose justi
ficado la pérdida de dioho documento,
se declara el mismo nulo y sin ':lin
gún valor, incurriendo en responsabi.
lidad la persona que haga uso de el
y no haga entrega del mismo.

BaI"celona, 2 de Enero de 1936.-El
Oficial instructor, F. Jimbnez.

J~I-15

AGRlJPAGIOX ADl\lISJSTRA.TIVA DE
JlJR.illOS i:\1LXTOS DE TR.·tE.VO DE

SEVILLA

Don Juan )lanuel Aguilar Lobo, Se
cretario de la primera Agrupación de
Jurados mixtos de Industda de la
Construcción, Comercio en general y
otros, de Sevilla.

Doy fe: Que en los expedientes de
juicio verbal uue se siguen contra don
Juan Vilanova Salcedo, cuyo último
domicilio ha :;ido en esta capital, ca
lle Lagar, número 6. instruidos a ins
tancias de la señorita Francisca Hueha
Espina, y señalados con los números
59 y 60 del año corriente, por los con
ceptos de diferencias de salarios y ho
ras ex:traordina.rias, se ha dictado la
siguiente:

"Providencia del Sr. Presidente don
José Luis Relimpio. Se,..ma, 30 de Di·
ciembre de 1935.-Visto ei articulo 41
del ,Regl·amento ·para la aplicación del
texto refundido de la legislación ~o·
bre Jursdos mixtos, y encontrándose
desconocido el p~rat.lero del deman·
dado D, Juan Vilanova, cílese a éste.
por mediación de la GACETA DE ~1A

ORlO, para la celebración del juicio, en
primera convocatoria, para el día ,15
de EneI"O de 193ti, y hora de las dIe
cinueve, así como a la parte actora
se le extienua el correspondiente avi·
so de citacíón.

Lo ordenó y firma el Sr. Presiden
te,conmigo, el Secrelario, que certi
fico."

. y para que sirva de citación al se-
ñor Vilanová Salcedo. cuyo domicilio
se ignora, y r.\dicante en P~Üm:l de
)'lallorca extiendo el presente, COD. el
visto buéno del Sr. Prt;sidente, en Se
villa a 30 de Diciembre de 1935.-El
SecI"etario, Juan ~:ranuel Aguilur.
Visto bueno: el Presidente, José Luis
Relimpio.

Sucesores de Rh'adeneyra, S. Ao
Paseo de San Vicente, 28.


